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BOLETIN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósito Legal: M-2-I958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

r eciban C n t e q U e l o s s e ñ o r e s Alcaldes y Secretarios 
eJernpL C S t e B o L K T Í N ' d ispondrán que se deje un 

r en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del siguiente. 

Ar 
f ono ' N l S - ) T ^ A C , Ó N : C a l l e d e Castelló, núm. 107. Telé-
De A. ¿ 0 ¿ L2 32. Madrid-6. — Horario de caja: 
"Valrvf , a . . t r e c e "oras.—Talleres: Polígono Industrial 

portillo". Calle Primera, s/n. Teléfono: 651 37 0 0 . 
Alcobendas (Madrid). 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 1.500 pesetas; semestre, 3.000 pesetas, y anual, 
6.000 pesetas. 

Precio de venta de cada ejemplar: 20 pesetas; con más 
de tres fechas de atraso: 25 pesetas 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del B O L E T Í N OIICIAI , calle de Castelló, núm. 107, Madrid-6. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
administración, con inclusión del importe por giro postal. 
Gastos de Correos y giros por cuenta del susenptor. 

TARIFA D E I N S E R C I O N E S 

De cada texto que se publique en el BOLETÍN O por 
anuncios en general, será de 150 pesetas por línea o 

fracción. 

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupa 
el anuncio. 

Lo Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al públ ico desde las diez a las trece horas, 
todos los dias laborables, en M i g u e l Ange l , 25 , segunda p lanta . 

0 , pUTACION PROVINCIAL 
S e , DE MADRID 

"a—Sección Gobierno Interior 

dad °¿ ^ 0 a c j u í n Villegas Romero, en cali-
"El Cort i d o d e l a entidad comercial 
solicitad i g l e s ' Sociedad Anón ima" , ha 
nitiva Q u

 l a d e v ' o l u c i ó n de la fianza defi-
K e n V u ° n s l l t u y ó e n Arcas provincia
n a de 2 0 d e J u n i o de 1977, según 
P°rte d e P n ° n u r n e r o 3 - 3 H por un im-
d e | c o n t r „ . I5 0 Pesetas, como garantía 
^ t e u í - o d - c s u m i 

curado", con destino a la Ciudad 
a carre t e- • C ' a n o s Francisco Franco, de 

mistro de 2.000 metros 

a c £ ' r

d e Ancia 
esta C o r

e r a d e C o l r n e n a r , adjudicado por 
d e n i a v J ! ? r a c , o n en sesión plenaria de 26 

L ^ y 0 de 1977 
t o ParaUQ S C P ° n e e n Público conocimien-
^ e r e cho .bienes creyeren tener algún 
del contr t

l g l b l e a l adjudicatario, en razón 
lar r ^ i _ a t o garantizado, puedan presen-
du 

reclam 
rant e el p \ aciones ante esta Diputación. 

a Partir " j K , a z o
 d e quince días, contados 

anuncio ' a Publicación del presente 
a r t i c u l o , » 8 ° [ J f o r r n e a l o establecido en el 
ción d e h r Reglamento de Contrata-

Madr id C o r Porac iones Locales. 
ícreJ?' a 2 0 d e octubre dé 1982.—El 

Fernando Albasanz 

(O.—54.880) 

A VJ TAMIENT0 DE MADRID 
sSS? M u n i c ¡ p a l de Urbanismo. 

c , 0 n d e Ordenación Urbana 

E A N U N C I O 

S ' 0 t 1 D l e n e i e n U s i r n o Avuntamiento, en se-
l l c mbre i'3 c e l e b r a d a el día 27 de sep-
a t Uerd 0 - 1 9 8 2 , adop tó el siguiente 

í e l P lan 0 F a r i n i c ' a lmentc la modificación 
° b | a d o C l a l d e R eforma Interior del 

Por "Vivi í l m o d e Vallecas, presentado 
U a d AnóL a s S °c i a l e s de Madrid, Socie-

, El e x n e T 3 < V i s o ™ a ) . " 
0 acuerd e a q u e s e r e f i e r e el indica-

P U b | ' c a D f ° S e , r a s ° m e t i d o a información 
P a r i ' r del H- P ° d e u n m e s < contado a 
C t l e l "Rr.1 A a s l S u ' ente al de su inserción 

C ^ n t a s ° f i c i a l d e l E s t a d o " -
S í l c i a s Dod P e r s o r | a s se consideren intere-
C? , a s m , a n examinar dicho expediente 
P a * ° s e ñ í i n a n a s d e l o s d í a s hábiles del 
k a c i ° n de i / e n l o s Servicios de Infor-
^nistno l „ G e r e n c i a Municipal de Ur-
C ° n v u e l i a P l f ° n s o X I 1 1 ' número 129, 
í S l r n , smo f3 a r a 8 U a y , número 11; como, 

a de n r J ° r m u l a r P ° r escrito —que ha-
1 r e s e ntarse en el Registro General 

de la misma— cuantas alegaciones esti
men pertinentes a su derecho. 

Madrid , a 8 de octubre de 1982.—El 
Secretario general. P. D . (Firmado). 

(O.—54.877) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

DIRECCION PROVINCIAL 
DE MADRID 

E D I C T O 

E X P R O P I A C I O N F O R Z O S A 

Término municipal de Madrid 

Clave: 7-M-983. 
Título: Mejora local. Pasarela para pea

tones. Carretera N-401 de Madrid a C iu 
dad Real, por Toledo, punto kilométri
co 7,700. Tramo Villaverde. 

Con fecha 13 de septiembre de 1982 la 
Dirección Provincial de Obras Públicas y 
Urbanismo ha acordado la iniciación del 
expediente de e x p r o p i a c i ó n forzosa 
correspondiente al proyecto que en el en
cabezamiento de este edicto se cita. 

Procediendo la aplicación del artículo 
52 de la ley de Expropiación Forzosa de 
16 de diciembre de 1954. se convoca a los 
propietarios y demás titulares de derechos 
y de los bienes afectados que figuran en la 
relación adjunta para que el día y hora 
que se expresan comparezcan en las ofici
nas de esta Dirección (calle Raimundo 
Fernández Villaverde, número 54, bajo, 
Madrid), al objeto de proceder al levanta
miento de las actas previas a la ocupación 
de las fincas afectadas. 

A dicho acto deberán asistir los afecta
dos personalmente o bien representados 
por persona debidamente autorizada para 
actuar en su nombre, aportando los docu
mentos acreditativos de su titularidad, el 
último recibo de contribución, certificado 
catastral y cédula urbanística, pudiendo 
hacerse acompañar a su costa, si lo estima 
oportuno, de sus peritos y un notario. 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 56.2 del Reglamento de 26 de 
abril de 1957, para la aplicación de la ley 
de Expropiación Forzosa, los interesados, 
así como las personas que siendo titulares 
de derechos reales o intereses económicos 
que se hayan podido omitir en la relación 
adjunta, podrán formular por escrito ante 
esta Dirección hasta el día señalado para 
el levantamiento de las actas previas cuan
tas alegaciones estimen oportunas a los 
solos efectos de subsanar los posibles erro
res que se hayan podido padecer al rela
c ionar los bienes y derechos que se 

Número. — Nombre del propietario y domi
cilio. — Superficie aproximada que se 
expropia (metros cuadrados). — Forma en 
que se expropia. — Clase de terrenos. — 

Fecha levantamiento de las actas 
1. — Desconocido.— 245,70.— Par

cial. — Rústico. — Día 11 del mes de 
noviembre, a las diez horas. 

2. — Don Juan José Martínez Or io l , 
calle de Marceliano Santamaría , número 
2, Madrid . — 326,34. — Parcial. — Rústi
co. — Día 11 del mes de noviembre, a las 
once horas. 

Madr id , a 1» de octubre de 1982.—El 
Secretario general, José García García . 

(G. C—11.871) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
V U R B A N I S M O 

Confederación Hidrográfica 
del Tajo 

C A N A L E S D E A R A N J U E Z 
E X P L O T A C I O N 

Información pública dc las tarifas de riego 
de los Canales de Aran juez para la 

campaña de 1982 

Conforme se dispone en el artícu
lo cuarto del Decreto 133/1960, de 4 de 
febrero, se han estudiado las tarifas que 
corresponden a los Canales de Aranjucz. 
sometiéndose a la presente información 
pública las siguientes: 

Tarifas de aplicación 
Tarita primera.—De aplicación a las 

fincas directamente explotadas por el Pa
trimonio Nacional en la zona regable y 
con posibilidad de riego, hagan o no uso 
del mismo, 3.483 pesetas/hectárea. 

Tarifa segunda.—De aplicación a todos 
los terrenos susceptibles dc riego, se rie
guen o no, con la excepción a que se 
refiere la tarifa primera, 7.936 pese
tas /hectárea. 

Tarifa tercera.—De aplicación a los que 
utilicen aguas del sistema para usos varios 
que no sean de riego, 1,327 pesetas/metro 
cúbico. 

Condiciones de aplicación 
Los riegos se adaptarán a los turnos 

que la Administración establezca en la 
zona durante la campaña , que abarcará el 
período comprendido entre los meses de 
abril y octubre, ambos inclusive. La tarifa 
tercera no supone la obligación de mante
ner constantemente el caudal correspon
diente con el canal, debiendo estar sujetos 
los aprovechamientos afectados a las al
ternativas de los riegos y a las necesidades 
de limpia y reparación "de los Canales. 

Además de las liquidaciones que se 

practiquen por las indicadas tarifas, se 
exigirá simultáneamente a los usuarios la 
tasa que por explotación de obras y servi
cios determina el Decreto 138/1960, de 4 
de febrero. 

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en el Decreto 133/1960, 
durante un plazo de quince (15) días há
biles, contado a partir del siguiente a las 
publicaciones de este anuncio en el "Bole
tín Oficia l" de las provincias de Madrid y 
Toledo, a efectos de que los interesados 
puedan presentar dentro de dicho plazo 
las reclamaciones que estimen oportunas 
en las oficinas de la Confederación Hidro
gráfica del Tajo o en los Ayuntamientos 
de Villarrubia de Santiago, Colmenar de 
Oreja, Aranjuez, Añover de Tajo y To
ledo. 

El expediente completo puede verse en 
las oficinas de la Confederación Hidrográ
fica del Tajo en Madrid, dentro de los 
plazos indicados. 

Madrid, 11 de octubre de 1982.—El In
geniero Director (Firmado). 

(G. C—11.696) 

R E A L A C E Q U I A D E L J A R A M A 
E X P L O T A C I O N 

Información pública de las tarifas de riego 
de la Real Acequia del Ja rama para la 

campaña de 1982 

Conforme se dispone en el artícu
lo cuarto del Decreto 133/1960, de 4 de 
lebrero, se han estudiado las tarifas que 
corresponden a la Real Acequia del Jara-
ma, resultando los siguientes valores: 

Tarifas de aplicación 
Tarifa primera.—De aplicación a todos 

los terrenos situados dentro de la zona 
regable que sean regados, 6.784 pese
tas/hectárea. 

Tarifa segunda.—De aplicación a los 
terrenos comprendidos en la zona regable 
susceptibles de riego y que no sean rega
dos, 5.429 pesetas/hectárea. 

Tarifa tercera.—De aplicación a los 
usuarios de agua para usos varios, que no 
sean riegos, 1,131 pesetas/metro cúbico. 

Condiciones de aplicación 
Las tarifas propuestas se refieren a la 

campaña de 1982, adaptándose los riegos 
durante la misma a los turnos que la A d 
ministración establezca en la zona, dentro 
de la campaña de riegos, que abarcará dc 
abril a octubre de 1982. 

La tarifa segunda no obligará a mante
ner niveles en los cauces del sistema y su 
utilización está supeditada a las necesida
des dé los riegos. 

Además de las liquidaciones que se 
practiquen por las indicadas tarifas, se 
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exigirá simultáneamente a los usuarios la 
tasa que por explotación de obras y servi
cios determina el Decreto 138/1960. de 4 
dc febrero. 

Lo que se hace público cn cumplimien
to de lo dispuesto en el Decreto 133/1960. 
durante un plazo de quince (15) días há
biles, contado a partir del siguiente a las 
publicaciones de este anuncio en el "Bole
tín Oficiar ' de las provincias afectadas, a 
efectos de que los interesados puedan pre
sentar dentro de dicho plazo las reclama
ciones que estimen oportunas en las ofici
nas de la Confederación Hidrográfica del 
Tajo o en los Ayuntamientos de Rivas-Va-
ciamadrid. San Martín dc la Vega, Ciem-
pozuelos y Aranjuez (Madrid): Seseña. 
Borox, Año ver de Tajo, Alameda de la 
Sagra, Cobeja, Villaseca de la Sagra. M a -
gán y Mocejón (Toledo). 

El expediente completo puede verse en 
las oficinas de la Confederación Hidrográ
fica del Tajo en Madrid, dentro de los 
plazos indicados. 

Madrid, 9 de octubre de 1982.—El In
geniero Director (Firmado). 

(G . C . — l 1.697) 

C A N A L D E E S T R E M E R A 
E X P L O T A C I O N 

Información pública dc las tarifas dc riego 
del Canal dc l.stremera para la campaña 

de 1982 

Conforme se dispone en el artícu
lo cuarto del Decreto 133/1960. de 4 de 
febrero, se han estudiado las tarifas que 
corresponden al Canal dc Estremera, re
sultando los siguientes valores: 

Tarijas dc aplicación 
Tarifa primera.—De aplicación a las 

superficies regables de la zona que hayan 
tenido posibilidad de riego, hayan hecho 
uso o no de la misma, 9.080 pesetas/hec
tárea. 

Tarifa segunda.—De aplicación a los 
usuarios de agua para usos varios, que no 
sean de riegos, 1,513 pesetas/metro cú
bico. 

Condiciones de aplicación 
La tarifa primera se entiende expedida 

tanto a las tierras regadas de pie como 
por elevación. Los riegos se adaptarán a 
los turnos que la Administración estable
ce para la zona dentro de la campaña de 
riegos, que abarcará de abril a octubre de 
1982. 

El cobro de la tarifa segunda no supo
ne la obligación de mantener constante
mente el caudal correspondiente en el ca
nal, debiendo estar sujetos los aprovecha
mientos afectados a las alternativas de los 
riegos y a las necesidades de conservación 
de los canales. 

Además de las liquidaciones que se 
practiquen por las indicadas tarifas, se 
exigirá simultáneamente a los usuarios la 
tasa que por explotación de obras y servi
cios determina el Decreto 138/1960, de 4 
dc febrero. 

Lo que se hace público en cumplimien
to dc lo dispuesto en el Decreto 133/1960. 
durante un plazo de quince (15) días há
biles, contado a partir del siguiente a las 
publicaciones de este anuncio en el "Bole
tín Oficial" de las provincias de Guadala
jara, Madrid y Toledo, a efectos de que 
los interesados puedan presentar dentro 
de dicho plazo las reclamaciones que esti
men oportunas en las oficinas de la Con
federación Hidrográfica del Tajo o en las 
Alcaldías de los Ayuntamientos de Drie-
bes. Almoguera. Estremera, Iuent idueña 
de Tajo, Villarejo de Sálvanos, Villaman-
rique de Tajo y Villarrubia de Santiago. 

El expediente completo puede verse cn 
las oficinas de la Confederación Hidrográ
fica del Tajo en Madrid, dentro de los 
plazos indicados. 

Madrid, 11 de octubre de 1982.—El In
geniero Director (Firmado). 

(G. C—11.698) 

El BOLETIN OFICIAL de la 
provincia de Madrid se publica 
diariamente, excepto los domináis 

MINISTERIO DE TRABAJO 
\. SEGURIDAD SOCIAL 

DIRECCION PROVINCIAL 
DE MADRID 

ACHIRDO DI LA DIRECCION PROVINCIAL DI 
TRABAJO Y SEGURIDAD SOC'IAl DI MADRID. SO-
liRI DEPOSITO Y PUBLICACION DI 1 V( 1 V DI RE
VISION Y lABI.ASSAl.ARIAl.ES ANI XAS DE1 CON
VENIO COLECTIVO DI "EMPRESAS CONSULTORAS 
DE PLANIFICACION, ORGANIZACION DI EMPRE
SAS Y CONTABLE". SUSCRITAS POR ASI INCO. 
ANEIMO. ANESI. UNION Gl NI R \ l 1)1 TRABAJA
DORES Y COMISIONES OBRERAS. COMO MIEM
BROS 1)1 1 (OMITI PARITARIO DI 1 NT I RPRI I V-
CION. MEDIACION. ARBITRAJ1 Y ( (>N( II IAC ION 

DE DICHO CONVENIO 

Examinadas el acta de revisión y tablas 
salariales anexas del Convenio Colectivo 
de "Empresas Consultoras dc Planifica
ción, Organización de Empresas y Conta
ble", suscritas el día 30 de septiembre de 
1982 por A S E I N C O , A N E I M O , A N E S 1 . 
Unión General de Trabajadores y Comi
siones Obreras, como miembros del Comi
té Paritario de Interpretación, Mediación, 
Arbitraje y Conciliación de dicho Conve
nio, constituido el 15 de septiembre del 
presente año , así como la corrección de 
errores que figuran en el punto tercero de 
dicho acta, y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 90, 2 v 3, de la Ley 
8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de 
los Trabajadores y el artículo 2 del Real 
Decreto 1040/81, de 22 de mayo, sobre 
registro y depósito de convenios colectivos 
de trabajo, esta Dirección Provincial de 
Trabajo y Seguridad Social 

A C U E R D A 

1° Incorporar la presente revisión y 
corrección de errores al expediente de 
Convenio Colectivo registrado el 22 de 
julio de 1982. 

2 C Remitir un ejemplar al Instituto de 
Mediación, Arbitraje y Conciliación para 
su depósito. 

3 Q Disponer su publicación, obligato
ria y gratuita, en el B o u IÍN O Í R I VI de la 
provincia. 

Madrid , 7 de octubre de 1982.—El D i 
rector provincial de Trabajo y Seguridad 
Social, Jesús García Villoslada Quinta-
n 111 a. 

Acta de revisión y tablas salariales del Con
venio Colectivo de "Empresas Consultoras 
de Planificación, Organización de Empre

sas y Contable" 

A C T A 

En Madrid, a 30 de septiembre de 1982, 
cn los locales de la Asociación Española 
de Empresas de Ingeniería y Consultoras 
( A S E I N C O ) , se reúne el Comité Paritario 
de Interpretación, Mediación, Arbitraje y 
Conciliación del Convenio Colectivo para 
la provincia de Madrid de "Empresas 
Consultoras de Planificación, Organiza
ción de Empresas y Contable", suscrito el 
pasado 1 de julio y publicado en el Bol i 
TÍN Oí ICIAI dc la provincia de fecha 26 de 
agosto de 1982, con la asistencia de sus 
miembros, así como dc los restantes com
ponentes de la Comisión que negoció di
cho Convenio, siguientes: En representa
ción empresarial: Don Máximo Fernández 
( A S E I N C O ) , don José M . Hemáéndez 
( A S E I N C O ) , d o n A r t u r o Reglero 
( A S E I N C O ) , don Car los He rnández 
( A S E I N C O ) , don Jorge Miquel ( A N E I 
M O ) , don Antonio Pons ( A N E I M O ) , don 
Fernando Santos ( A N E I M O ) , don Anto
nio Fernández (ANESI) y don Luis Sán
chez (ANESI) ; en representación de los 
trabajadores: D o n Laureano Gómez 
( U G T ) , don Pascual Ortega ( U G T ) , don 
Antonio Díaz ( U G T ) . doña Pilar Sadornil 
( C C . O O . ) , don J o s é Lu i s G o n z á l e z 
( C C . O O . ) y d o n J o s é Lu i s López 
(CC.OO.) ; con objeto de dar cumplimien
to a lo pactado en el artículo 27.3 del 
Convenio citado, habida cuenta de que se 
ha producido cl supuesto previsto en el ya 
indicado precepto. 

Por unanimidad de los presentes se 
acuerda aprobar el siguiente 

ORDEN DEL DIA 

l e Revisión del artículo 27 del Conve
nio y de las tablas salariales en él con
tenidas. 

2 Q Envío de documentación a la A u 
toridad laboral competente. 

3° Solicitud de rectificación de errores 
en el texto del Convenio publicado en el 
Boi i IÍN OFICIAI de la provincia de 26 de 
agosto de 1982. 

Respecto del primero de los puntos del 
Orden del día, tras las deliberaciones 
oportunas, se adoptan los siguientes 
acuerdos: 

Primero.—Habiéndose producido el su
puesto previsto en el artículo 27.3 del Con
venio, se revisan los importes de las tablas 
salariales contenidas en dicho artículo, 
que regirán desde el 1 de enero de 1982, 
quedando redactado el indicado artícu
lo 27 en los términos que constan en el 
texto revisado del mismo que, firmado 
por las partes, se adjunta como anexo 
inseparable de la presente acta, y que sus
tituye íntegramente al que, con el mismo 
número, figuraba en el Convenio suscrito 
con lecha 1 de julio último, publicado en 
el B o u IÍN OFICIAL de la provincia del 
día 26 de agosto pasado. 

Segundo.—Autorizar expresamente a 
los Copresidentes del Comité Paritario del 
Convenio para que, conjuntamente y en 
nombre y representación de la Comisión 
Negociadora, firmen el escrito dirigido al 
ilustrísimo señor Director provincial del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 
solici tando el registro, depósito en el 
I M A C y publicación en el B o u IÍN OEI
CIAI. de la provincia del precedente acuer
do y del nuevo texto del artículo que ha 
sido revisado, adjunto a la presente acta, 
así como para que realicen cuantos actos 
lucren precisos para la ejecución y efecti
vidad de los anteriores acuerdos. 

En cuanto al segundo de los puntos del 
Orden del día, por unanimidad se adopta 
el acuerdo de remitir, para su correspon
diente registro en la Dirección Provincial, 

el acta de consti tución del Comite v * \ . 
rio de Interpretación, Mediación^An» 
je y Conciliación del Convenio C o l e L

( . c a . 
de "Empresas Consultoras de Plan'« 
ción. Organización de Empresas y co 
ble", a efectos de dar cumplan o 
artículo 2 e del Real Decreto Z l l 0 

de 22 de mayo, sobre registro y depo 
de convenios colectivos. ^ 

Respecto al tercero de los P u n t . o S \ a 

Orden del día, se acuerda s o l , c l i a ' el 
corrección de los errores observados ( 

texto del Convenio publicado en el o 
TÍN OFICIAL de la provincia (súpleme ^ 
de fecha 26 de agosto de 1982, en 
referente a los siguientes extremos: c 
artículo 8, apartado 1. donde dice c , 
tasen superiores a las establecidas 
mismo, siempre que no estén expresa 
te modificadas en el articulado de 
convenio", debe decir: "resultasen » }r 
riores a las establecidas en el mismo • ^ 
el mismo artículo 8 se ha omitido <-
publicación el texto íntegro de su ap' 
do 2, que dice: "2.—Asimismo se nía1* 
drán como derechos adquiridos a i 
colectivo las situaciones que P u ü l

 n -
existir a la fecha de la firma de este 
venio que, computadas en conjunt • 
anualmente resultasen superiores a la ^ 
tableadas en el mismo, siempre qU f ^ 
estén expresamente modificadas en e 
ticulado de este convenio". En el *™ 
25, apartado I, donde dice "tres trie' ^ 
siguientes del 100 por 100 cada Ü t ] 0 - A ¡ e / 

debe decir: "tres trienios siguientes a 
por ciento cada uno y.. .". 

Y no habiendo otros asuntos que l r 

previa redacción, lectura y aprobacio 
unanimidad de la presente acta, sus ^ | a 

la misma todos los señores reunido s» „. 
representación que respectivamente . . 
tan, en la fecha v lugar al P r i n 

citados. 

Art . 27. Tablas salar i ak »5. 

de enero de MV^/*?**0* p r e s e n t e C ™ v e n i o , que regirán a partir del dfc 
de enero dc 1982. en computo anual y por categorías profesionales, son los sigu*" 

I o 

rites: 

GRI P() I.—Titulados 

Titulado dc grado superior 
Titulado de grado medio. . 

MesX/4 

77.416 
55.917 

GRUPO II.—Administrativos 
Jefe superior 
Jefe de 1.a y cajero c/firma 
Jefe de ¿ * v cajero s/firma 
Oficial 1.a 

Oficial 2.a 

Auxiliar y auxiliar de caja 
Telefonista-recepcionista 
Telefonista 
Aspirante de 17 años 
Aspirante de 16 años 

57.472 
54.416 
48.358 
41.388 
37.528 
32.167 
32.167 
31.417 
18.443 
17.817 

GRUPO III.—Técnicos de oficina 
Analista y analista de sistemas 
Programador-analista 
Programador de ordenador 
Delineante-proyectista 
Programador máquinas aux 
Operador de ordenador 
Delineante 
Administrador de test 

77.416 
75.957 
54.416 
49.859 
48.143 
48.143 
43.640 
41.388 

GRUPO IV.—Especialista de oficina 
Jefe de campo 
Jefe de zona 
Tabulador de ordenador 
Operador de máquina aux 
1 nspector-entrevistador 
Dibujante 
Calcador 
Perforista, verificador, clasificador 
Entrevistador-encuestador 

54.416 
48.358 
41.388 
41.388 
37.528 
37.528 
33.668 
32.167 
32.167 

Cobrador, vigilante y sereno, 
Conserje 
Ordenanzas y porteros 
Mujer de limpieza 
Botones de 16 y 17 años !'.', 

GRUPO V.-Subalternos 

34.526 
32.918 
32.918 
32.918 
17.817 

Anual. 

.083.817 
782.839 

804.606 
761.824 
677.010 
579.436 
595.396 
450.339 
450.339 
439.830 
258.198 
249.440 

1.083.817 
1.063.394 

761.824 
698.025 
674.007 
674.007 
610.961 
579.436 

761.824 
677.010 
579.436 
579.436 
525.396 
525.396 
471.355 
450.339 
450.339 

483.363 
460.847 
460.847 
460.847 
249.440 
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G R U P O V E — O f i c i o s varios 

Mes* 14 Anual 

Oficial 1 • 
O f i c i a d 3 5 - 2 7 7 4 9 3 - 8 7 1 

m e 31.417 439.830 

d e 'as d i f 3 8 e r n P r e s a s d ispondrán de treinta y dos días para la regularización y abono 
articulo e r e n c ' a s a

 ° i u c hubiere lugar por aplicación de los salarios establecidos en este 

( G . C . — 11.574) 

TR 

MINISTERIO D E T R A B A J O 
S E G U R I D A D S O C I A L 

DIRECCION PROVINCIAL 
DE MADRID 

tRDO DE LA DIRECC ION PROVINCIAL DE 
SOCIAL DE MADRID. SO-B R t D i i Y S H Ü U R , D A D 

C ° M l S l O N S n ° Y P U BL«CACION DEL ACTA DE LA 
1)1 ¡ C O N R . D H V 1 C I 1 1 -ANCIA I INTERPRETACION 

L N I ° COLECTIVO DI 1 A EMPRESA 
"CLUB LAS ENCINAS DE BOADI1.1 A" 

C omrsuS , n a í a C l a c t a d e l a r e u n i ó n de la 
del ci V lg>lancia e Interpretación 
" C l U h T V e n ^ ° Colectivo de la empresa 
9 de ¡, r encinas de Boadil la" de fecha 
acuerH 2 d e 1 9 8 2 ' e n l a que figura el 
texto V H m o d i f i c a r el artículo 51 del 
en el V ! . d e , C O n í ° r m i d a d con lo dispuesto 
d e "ar t iculo 90, 2 y 3, de la Ley 8/1980. 
bajador m a r z o , del Estatuto de los Tra-
l O ^ / i ^ . - V C l a r t í c u l ° 2 d e l R e a l Decreto 
y d e p ó s ¡ t j d e 2 2 d e mayo, sobre registro 
bajo P c, ¿ e c o n v e n i o s colectivos de tra
jo v \ 1 . D l r e c c i ó n Provincial de Traba-

> Segundad Social 

A C U E R D A 
' f i In 

nio c | ( -° r PDrar al expediente de Conve-
1982 el ° registrado el 14 de mavo de 
e Intern 3 0 1 3 d e l a Comisión de Vigilancia 
de la ' P r e t a c i ó n del Convenio Colectivo 
ddla" n P r ? a " C l u b L a s Encinas de Boa-
de dich ^ u e modifican el artículo 51 

2 t t

, t n o Convenio. 
M e d i a c ¡ ¿ r n u ' r u n ejemplar al Instituto de 
S u denÓQu' A r b l l r a j e y Conciliación para 

3» n ° ' 
LfiTfn fT^Poner su publicación en el Bo-

'iciAL de la provincia. 
^ c , a de | a r t l 

Ianc¡a 1 r e u n i « n de la Comisión de Vigi-
, i v o ripi , n ! e , r P r e t ac ión del Convenio Colec-

( l u b Las Encinas de Boadilla*' 
Intern!!!da ! a Comisión dc Vigilancia e 
Las EVr > I O n d e l Convenio del - C l u b 
don c ¿ V n a s , d e Boadil la". compuesta por 

t a c ' ó t T d ^ i 1 1 S ' l v e r ' ° Muñoz, en represen
t ó m e , \* a e m P t e s a , y de don Antonio 
L ^ e r n e t r : M ^ n , n o ' d ° n < 

" á n d e V . Í e i j ü ° V a z - don Manuel Fer-
• z ydonSi lver io 

íu ' - e m P r e s í 
^rnetri r " l n ° ' d o n Carlos Gómez y don 
trabajan0 < ^ a r c í a , en representación de los 
don 7Z ^ . a c t u a n d o como Presidente 
L)emet r, a r r s ° ? V a z y d e Secretario don 
U n a n i m ¡ ( | . 9 a r c í a Mirón, acuerdan por 
do C o n , d c ° m u n i c a r a usted, de acuer-
Conveñi p P a r t a d o b> del artículo 50 del 
Presa ° . L o l e c t i v o vigente para esta em-
nes de u a e . c l s ' o n , debido a consid eracio-
a r t , ' c u l 0 ? | r H C t e r t e c n i c o > de modificar el 
c ' fin H» J . 1 Convenio mencionado, con 

¿ d e darle viabilidad, 
esta con a r t l c u l ü 5 ' queda, a partir de 

municación, de la siguiente forma: A n 
Presa 

'culo 5 
siguiente 

Póliza dc seguro.—La em-
e*ect0 de°H 3 U n a P o b z a d e seguro con 
todos su e I d í a e n q u e s e n r m e , para 
que C u * t rabajadores fijos en plantilla 
C'nd¡bles l ° d o s , o s requisitos impres-
de seo , e s t a b ' e c i d o s por las compañías 
l a n d o l a r P a r a P°der ser asegurados, do-
Pesetas U n a P r i m a anual de 500.000 

Y 
ocasión n t r ° p a r t i c u l a r , aprovechamos la 

l^ad A * s a ' u d a r l e muy atentamente. 
• 7 de octubre de 1982.—El D i -tect 

s<>c!ar| p r . o v ! n c i a l de Trabajo y Seguridad 
nilla. ' e s u s García Villoslada Quinta-

(G. C—11.572) 

^^TAMIENTÓS 
A L C O B E N D A S 

por" r e l a c i o n con la oposición convocada 
pu ! ; s t e Ayuntamiento para proveer siete 

as de Agentes de la Policía Municipal, 

la Alcaldía-Presidencia, con fecha de 29 
de septiembre de 1982, ha aprobado lo 
siguiente: 

Primero.—Lista provisional de aspiran
tes admitidos y excluidos para la citada 
oposición. 

Admitidos 
1. Ildefonso Julián Aguado García. 
2. Manuel Alba González. 
3. Isabel Alonso Fernández. 
4. María Elena Alonso Ruano. 
5. José Luis Alvarez de Gracia. 
6. Manuel Amado Pacheco. 
7. María del Mar Argües Hernán. 
8. Manuel Asuero Fernández. 
9. Juan M . Barrio Díaz. 

10. María Teresa Bekari Pelete. 
11. Angel Benito Moreno. 
12. Víctor Calvo Rueda. 
13. Antonio Cominero Fernández. 
14. María Dolores Cuevas Villalba. 
15. Jaime Cruz Alvariño. 
16. José Enrique Cruz Alvariño. 
17. José María de Antonio Hernández. 
18. Francisco José Delgado Cubil lo. 
19. Manuel de Saa Sánchez. 
20. Andrés del Mol ino Romero. 
21. Francisco Alvaro Díaz Aguado. 
22. José Antonio Díaz Bcllón. 
23. María Reyes Díaz 

Fernández-Olmeña. 
24. Angel Díaz Martínez. 
25. Francisco Fernández Blanco. 
26. Pilar Fernández Miguel. 
27. María Dolores Fernández Pastor. 
28. Carlos Fernández Tejado. 
29. José Eulogio Ferrete de la Torre. 
30. Francisca Funes Funes. 
31. Juan Francisco García Castillo. 
32. Antonio García Consuegra Martín 

G i l . 
33. Domingo Julián García López. 
34. Miguel García Llanos. 
35. Angel García Mollons. 
36. Carmen García Pedrosa. 
37. María Isabel García Romero. 
38. Ignacio García Ruiz. 
39. José Javier Garrido Muñera. 
40. Jacinto Godoy López. 
41. Rafael Gómez Ceada. 
42. Enrique Guerrero Cuevas. 
43. Josefa Gutiérrez Gómez. 
44. María José Hernáíz Ramos. 
45. Adolfo Huerta Merino. 
46. Manuel Jesús Iglesias Camacho. 
47. Francisco Jiménez Menéndez. 
48. Juan Carlos Jociles Moreno. 
49. Víctor Lara Cabrero. 
50. Juliana Li l lo Rodríguez. 
51. Santiago López Ruiz. 
52. Antonio López Santos. 
53. Faustino López Sanz. 
54. José Luengo Cáceres. 
55. María Elena Lledó Blánquez. 
56. Elisa Martín Aguado. 
57. María del Carmen Martín García. 
58. Cipriano Martín López. 
59. Juana Martín Ramírez. 
60. Julia Martín Rodríguez. 
61. Armando Martín Romo. 
62. María del Carmen Martín 

Villarrubia. 
63. Diego Martín Alarcón. 
64. Domingo Martínez Cedeño. 
65. Justo Martínez Moral . 
66. Dolores Martínez Payares. 
67. Juan Jesús Martínez Payares. 
68. José Luis Martínez San José. 
69. María del Carmen Menchero 

Monza. 
70. Juan José A . Moreno Perdiguero. 
71. Beatriz Naranjo Ruiz. 
72. Manuel Navas Pellicer. 
73. Juan José Novillo Leal. 
74. Juan Luis Ortega Mimbrera. 
75. Agustín Padilla Martínez. 
76. María Elena Peinado Lara. 
77. María Fe Peinado Lara. 

78. Josefa Peña Cañizares. 
79. María Antonia Peña Martínez. 
80. Benito Pérez Gallardo. 
81. Octavio Pérez Sánchez. 
82. María Antonia Plánchelo Sánchez. 
83. Manuela Sagrario Quirós López. 
84. María Rabadán Ignacio. 
85. Rosario Revenga Martín. 
86. Angel Rodríguez Longa. 
87. José Ramón Rodríguez Longa. 
88. Gregorio Rojo Moza . 
89. Lorenzo Ruano Martín. 
90. Rafael Rueda Rujas. 
91. Francisca Ruiz Benito. 
92. Francisco Ruiz Triviño. 
93. Nuria Sánchez. Colomer. 
94. Juan José Sánchez Espinosa.' 
95. Antonio Sánchez Martínez. 
96. Rosa María Sánchez Muñoz. 
97. Domingo Sánchez Pérez. 
98. María Teresa Sánchez Santiago. 
99. José Esteban Solana Telloz. 

100. José Suárez López. 
101. María Angeles Candelas Suárez 

Zapico. 
102. Francisco Urieta Villar . 
103. María Victoria Violat Torres. 
104. Luis Valbuena Llamazares. 

excluidos 
1. Manuel Fernando Martín Sanz. 
2. Ramiro González Cruz. 
3. José María Guerrero Torres. 
Segundo.—Los interesados podrán pre

sentar reclamaciones contra la presente 
lista provisional en el plazo de quince 
días hábiles siguientes al en que aparezca 
publicado el presente anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

A l c o b e n d a s , a 1 de octubre de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—11.767) (O.—54.809) 

G E T A F E 

A tenor del articulo 7.1 del Decreto 
1411/68, de 27 de junio, se pone en cono
cimiento de los interesados que verificado 
el sorteo público para el orden de actua
ción en el día y lugar señalados, en la 
oposición para cubrir, en propiedad, diez 
plazas de Guardias Municipales, dio el 
siguiente resultado: 

Número 1: Don Emilio Moreno Con
des, continuando por orden alfabético el 
resto de los aspirantes. 

Getafe, a 5 de octubre de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G . C—11.768) (O.—54.810) 

A tenor del artículo 7.1 del Decreto 
1411/68, de 27 de junio, se pone en cono
cimiento de los interesados que verificado 
el sorteo público para el orden de actua
ción en el día y lugar señalados, en el 
concurso de selección para cubrir, en pro
piedad, dos plazas de Cabos de la Policía 
Municipal, dio el siguiente resultado: 

Número 1: Don Luis Puente Salinas, 
continuando por orden alfabético el resto 
de los aspirantes. 

Getafe, a 5 de octubre de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

( G . C—11.769) (O.—54.811) 

L E G A N E S 

Correción de errores en las bases del con
curso libre para cubrir, en propiedad, 
una plaza de Ingeniero Técnico In
dustrial. 
En el Boi i TÍN O F I C I A L de la provincia 

de Madrid, de fecha de 6 de octubre de 
1982, donde se publican las bases de este 
concurso, figuran por error dos anexos 
con el baremo de puntuación de méritos, 
siendo válido, únicamente, el que aparece 
en segundo lugar, con fecha de 27 de 
septiembre de 1982 y firma del Alcalde. 

Leganés, a 14 de octubre de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—11.770) (O.—54.812) 

V I L L A D E L P R A D O 

Bases de convocatoria, para la provisión 
en propiedad, por sistema dc concurso-
oposición de carácter libre, de tres pla
zas de operarios: Dos del Servicio dc 
Obras Públicas, otra de Jardinero; y 
dos de Alguacil-Vigilante de este Ayun
tamiento. 

1. Objeto y normas generales. 
1.1. El objeto de la presente convoca

toria es la provisión, en propiedad, por el 
sistema de concurso-oposición de carácter 
libre dc tres plazas de operarios: Dos del 
Servicio de Obras Públicas y otra de jar
dinero; y dos de Alguacil-Vigilante de es
te Ayuntamiento, encuadradas en el gru
po de Administración Especial, subgrupo 
IV, Servicios Especiales a) Auxiliares de 
la Policía Municipal , las de Alguacil-Vigi
lante; y de personal de oficios las de ope
rarios, dotadas con los emolumentos 
correspondientes al nivel 3, dos pagas 
extraordinarias, trienios y demás retribu
ciones que correspondan con arreglo a la 
legislación vigente. 

2. Requisitos de los aspirantes. 
Para tomar parte en este concurso-opo

sición será necesario: 
a) Ser español. 
b) Estar comprendido en la fecha de 

la convocatoria, dentro de la edad de die
ciocho a cuarenta y cinco años. 

c) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta. 

d) N o padecer enfermedad o defecto 
físico que impida el normal ejercicio de la 
función. 

e) No hallarse incurso cn causa de in
capacidad e inelegibilidad. según cl artícu
lo 36 del Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local. 

0 Comprometerse a jurar el cargo se
gún la legalidad vigente. 

g) No haber sido separado mediante 
expediente disciplinario del servicio del 
Estado, de la Administración Local, de la 
Institucional, ni hallarse inhabilitado pa
ra el ejercicio de las funciones públicas. 

3. Instancias y admisión. 
3.1. Las instancias para solicitar to

mar parte en el concurso-oposición, se 
entregarán en la Secretaria Municipal, en 
horas de oficina de nueve a doce, en días 
laborables, debidamente reintegradas du
rante el plazo de treinta días hábiles, con
tados a partir del siguiente al que aparez
ca publicado el anuncio de la convocato
ria cn cl BOLLIÍN O Í ICIAI dc la provincia. 

También podrán presentarse las solici
tudes cn cualquiera de las formas previs
tas en la vigente ley de Procedimiento 
Administrativo. 

3.2. Los derechos de examen, se fijan 
en 500 pesetas, que serán abonadas por 
los aspirantes al presentar la instancia me
diante ingreso en la'Caja Municipal. Tam
bién podrán ser abonados mediante giro 
postal o telegráfico, haciendo constar en 
este caso en la solicitud el número de 
libranza y demás datos, remitiéndolo al 
Ayuntamiento. 

3.3. A la solicitud acompañarán nece
sariamente relación de los méritos que se 
invoquen en unión de los certificados o 
documentos que acrediten dichos méritos. 

3.4. Expirado el plazo de presentación 
de instancias, la presidencia de la Corpo
ración aprobará la lista provisional de 
admitidos y excluidos que se hará pública 
en el BOLETÍN OÍ-ICIAI. de la provincia y 
tablón de anuncios del Ayuntamiento du
rante el plazo de quince días hábiles, a 
partir de la publicación en dicho Boletín 
para presentar reclamaciones. 

Dichas reclamaciones, si las hubiere, 
serán aceptadas o rechazadas cn la resolu
ción por la Presidencia de la Corporación, 
que apruebe la lista definitiva de admiti
dos y excluidos que se hará pública por 
los medios indicados anteriormente. 

4. Tribunal calificador. 
4.1. E l Tribunal que será nombrado 

por la Corporación a propuesta de las 
respectivas representaciones se constituirá 
de la siguiente forma: 

Presidente: El de la Corporación o 
miembro de la misma en quien delegue. 

Presidente suplente: El miembro de la 
Corporación que se designe. 

Vocales: Un representante del Profeso
rado Oficial del Estado. U n representante 
de la Dirección General de Administra
ción Local . 

Un experto designado por el Presidente 
de la Corporación. 

Secretario: El de la Corporación o fun
cionario de la misma en quien delegue. 

Secretario suplente: El funcionario que 
al efecto proponga el Secretario de la 
Corporación. 

Podrán designarse miembros suplentes 
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por cada uno de los vocales del Tribunal. 
La composición del Tribunal se hará 

pública en el Boíl n \ O F I C I A L de la pro
vincia y en tablón del Ayuntamiento, a 
efectos de reclamaciones. 

4.2. El Tribunal no podrá constituirse 
ni actuar sin la asistencia, como mínimo, 
de la mitad más uno, de sus miembros. 

5. Orden dc actuación. 
El orden de actuación de los candidatos 

se efectuará mediante sorteo público, cu
ya celebración se anunciará en los medios 
ya indicados. 

6. Comienzo y desarrollo de la fase de 
oposición. 

6.1. La fecha, hora y lugar en que 
darán comienzo los ejercicios de la oposi
ción será anunciado, al menos, con quin
ce días de antelación en el BOLETÍN OFI 
CIAL de la provincia y tablón del Ayunta
miento, publicándose el orden dc actua
ción de los mismos, que se hará por sor
teo público, según se ha dicho anterior
mente. 

6.2. Comenzada la práctica de los ejer
cicios, el Tribunal podrá requerir en cual
quier momento a los aspirantes para acre
ditar su personalidad. 

6.3. Esta fase de oposición consistirá 
en tres ejercicios, todos ellos elimina-
torios. 

Primer ejercicio: 
a) Escritura de un párrafo dictado a 

viva voz. 
b) Resolución de un problema de Arit

mética elemental, en el que sólo operen 
las cuatro reglas fundamentales. 

Este ejercicio se realizará en tiempo 
máximo dc treinta minutos. 

Segundo ejercicio: 
Consistirá en constestar oralmente a las 

preguntas formuladas por el Tribunal, re
lativas a materias propias del ejercicio del 
cargo. 

Tercer ejercicio: 
El Tribunal ordenará a cada uno de los 

aspirantes desarrollar las tareas que esti
me oportunas para conocer las dotes, des
treza y conocimiento que del oficio tiene 
el candidato. 

6.4. Los aspirantes serán convocados 
para cada ejercicio en llamamiento único, 
salvo caso de fuerza mayor debidamente 
justificado ante el Tribunal. 

El aspirante que no concurra a alguno 
de los llamamientos será eliminado al 
momento. 

7. Calificación de los ejercicios. 
7.1. E l número de puntos que podrá 

ser otorgados por los miembros del Tribu
nal en cada uno de los ejercicios será de 0 
a 10 puntos. 

Las calificaciones se obtendrán suman
do las puntuaciones otorgadas por los dis
tintos miembros del Tribunal y dividien
do el total por el número de asistentes dc 
aquél, siendo el cociente la calificación 
definitiva. 

Serán eliminados los aspirantes que no 
alcancen el mínimo de 5 puntos. 

7.2. Las calificaciones de las oposicio
nes quedarán expuestas en el tablón del 
Ayuntamiento durante cuarenta y ocho 
horas. 

8. Fase de concurso. 
8.1. Finalizados los ejercicios de la 

oposición, se reunirá nuevamente el Tr i 
bunal para la resolución del concurso en
tre los que hayan superado las pruebas 
realizadas. 

8.2. Los méritos que han de ser teni
dos en cuenta en la selección, serán los 
siguientes: 

a) Por cada uno de los diez primeros 
años o fracción de servicios prestados a la 
Administración Local, un punto. 

b) Por cada año de servicio prestado 
a la Administración Local a partir del 
ditój '0,¿0 puntos. 

c) Si los servicios se han prestado en 
el propio Ayuntamiento convocante de la 
plaza, los puntos adquiridos se incremen
tarán en un 50 por 100 de los puntos a) v 
b). 

d) Por la aportación del carnet de con
ducir de primera clase, dos puntos. 

e) Por la aportación del carnet de con
ducir de segunda clase, 1,5 puntos. 

9. Relación de aprobados, presenta
ción de documentos y nombramiento. 

9.1. Terminada la calificación de los 
aspirantes, el Tribunal publicará relación 
de aprobados por orden de puntuación. 

no pudiendo rebasar ésta en el número de 
plazas convocadas y elevará dicha relación 
a la Corporación para su aprobación. 

9.2. Del mismo modo se remitirá a 
dicho organismo oficial, según el artículo 
11.2 del Reglamento General para ingreso 
cn el mismo el acta de dicha sesión. 

9.3. Los aspirantes aprobados pro 
puestos por el Tribunal presentarán en 
esta Secretaría General en el plazo de 
treinta días hábiles, a partir del siguiente 
al que se publique la lista de aprobados 
los siguientes documentos: 

1. Certificación de nacimiento expedi
do por el Registro C iv i l . 

2. Certificación de antecedentes pe
nales. 

3. Cer t i f i cado de buena conducta 
expedido por la Alcaldía. 

4. Certificado médico de no padecer 
enfermedad física para el desempeño de 
la función. 

5. Dec la rac ión jurada de no estar 
comprendido en el artículo 36 del Regla
mento de Funcionarios de Administración 
Local. 

6. Declaración jurada de no haber te
nido expediente disciplinario con relación 
al Estado y Administración Local, ni es
tar inhabilitado para el ejercicio de la 
función pública. 

9.4. Los que fueren funcionarios pú
blicos estarán exentos de todo lo anterior, 
debiendo presentar, únicamente, certifica
do del organismo público de donde depen
dan, en donde se haga constancia del 
mismo. 

9.5. Si en el plazo indicado los aspi
rantes propuestos no presentaran la docu
mentación exigida, no podrán ser nombra
dos y quedará todo sin efecto. 

En este caso, por la Secretaría del Ayun
tamiento, se formulará propuesta de nom
bramiento, según orden de puntuación a 
favor de quien le corresponda por turno. 

10. Toma de posesión. 
Una vez efectuado el nombramiento los 

aspirantes tomarán posesión en el plazo 
de treinta días hábiles, a contar del si
guiente al que se le hubiere notificado el 
nombramiento. 

La convocatoria, sus bases y cuantos 
actos administrativos se deriven del mis
mo podrá ser impugnado por los interesa
dos, según la ley de Procedimiento A d 
ministrativo. 

Vi l la del Prado, a 22 de septiembre de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—11.772) (O.—54.814) 

SALA PRIMERA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE LA AUDIENCIA 

TERRITORIAL DE MADRID 

Para que sirva de emplazamiento a 
las personas que se relacionan, con arreglo 
a los artículos 60 y 64, en relación con 
¡os 29 y 30, de la ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y 
con la prevención de que si no comparecie
ren ante esta Sala dentro de los términos 
expresados en el articulo 66 de la misma, 
les parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho, se hace público en cumplimien
to de providencias dictadas en las fechas 
que se indican. 

Providencia de 30 de septiembre de 
1982. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de "In
muebles y Alquileres, Sociedad Anóni
ma", se ha interpuesto recurso contencio
so-administrativo contra fallo del Tribu
nal Económico-Administrat ivo Provincial 
de Madrid, Sala Cuarta, de 30 de abril de 
1982, que resolvió reclamación número 
8.811 de 1979, promovida contra liquida
ción practicada por el Ayuntamiento de 
Torrejón de Ardoz por el arbitrio sobre 
incremento del valor de los terrenos, expe
diente municipal número 1.732 de 1979, 
por importe de 686.063 pesetas; pleito al 
que ha correspondido el número 769 de 
'982. 

1982.—El Secretario ( F i r m a d o e m b r e d e 

(G . C—11.165) 

SALA TERCERA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE LA AUDIENCIA 

TERRITORIAL DE MADRID 
A N U N C I O S 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por "Junta de Compensa
ción de la Colonia Parque de Boadilla del 
Monte", contra el acuerdo del Ayunta
miento de Boadilla del Monte de 16 de 
junio de 1982, que confirmó al desestimar 
el recurso de reposición interpuesto con
tra acuerdo de 28 de enero anterior. Plei
to al que ha correspondido el número 802 
de 1982. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de la 
ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa. 

Madrid, a 6 de septiembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—Visto bueno: E l 
Presidente (Firmado). 

(G. C—11.072) 

En cumplimiento del artículo 60 dé la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por "Pub Sirio. Sociedad 
Anónima contra el acuerdo del señor 
Concejal-Presidente del Distrito Retiro, 
por la que se desestimaba la petición for
mulada sobre instalación de una terraza 
con veladores, toldos y macetas y contra 
la desestimación tácita del recurso de re
posición interpuesto. Pleito al que ha 
correspondido el número 813 de 1982. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que. si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de la 
ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa. 

Madrid, a 6 de septiembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—Visto bueno: E l 
Presidente (Firmado). 

( G . C . — 11.073) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contcncioso-Admi-
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Domingo Rojo 
Cañete, contra la resolución del Jurado 
Provincial de Expropiación de Madrid de 
28 de mayo de 1982. por la que se deses
tima el recurso de reposción interpuesto 
contra acuerdo del justiprecio dc la finca 
expropiada, sita en la calle Santa Mónica, 
del sector avenida de La Paz, de Madrid. 
Pleito al que ha correspondido el número 
726 de 1982. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de la 
ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa. 

Madrid , a 31 de julio de 1982.—El Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: E l Pre
sidente (Firmado). 

(G. C—11.070) 

En cumplimiento del artículo 60 d e . 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Acini 
nistrativa, se hace público que en pro 

.dencia de hoy esta Sala ha admit ió 0 

t rámite el recurso contencioso-administ 
tivo interpuesto por "Construcciones 
t ima. Sociedad A n ó n i m a " , c o r ) t T l \ . , . 
acuerdo de la Comisión Municipal P e r r n , 
nente del Ayuntamiento de Móstoles u 
27 de'mayo de 1982, por el que *

 tfJE 
el recurso interpuesto por don Félix Ap 
ricio Vargas y por la Asociación de vec 
nos Juan X X I I I . Pleito al que ha cora 
pondido el número 707 de 1982. 

Se advierte que la inserción ° e , e

0 _ 
anuncio sirve de emplazamiento a los P £ 
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
vor deriven derechos del propio acto a 
ministrativo para que, si lo desean, 
personen hasta el momento en que na) 
de ser emplazados para contestar a 
demanda, con arreglo al artículo 68 cíe 
ley reguladora de la Jurisdicción «~01 

tencioso-Administrativa. r l <¡P. 
Madr id , a 31 de julio de 1982.—-ti * 

cretano (Firmado).—Visto bueno: El n 
sidente (Firmado). 

( G . C . - I 0 . ^ ( ) ) 

En cumplimiento del artículo 60'deja 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Ac 
nistrativa, se hace público que - . a 

dencia de hoy esta Sala ha admitió i 
trámite el recurso contencioso-admir». 
tivo interpuesto por don Teolindo Aiva 
Mesa y doña Pilar Cenalmor Hernán* ^ 
contra el decreto del Ayuntamiento ^ 
Fuenlabrada, por el que se proceo' ^ 
derribar el quiosco sito en la avenía» _ 
la Hispanidad, esquina a la calle Ha/*» 
Pleito al que ha correspondido el num 
7 , 0 D E L 9 8 2 - . , HP este 

Se advierte que la inserción ae 
anuncio sirve de emplazamiento a lo. 
sibles coadyuvantes y personas a cuy ^ 
vor deriven derechos del propio act ^ 
ministrativo para que, si lo deseai- . 
personen hasta el momento en que n . ^ 
de ser emplazados para contestar » ^ 
demanda, con arreglo al artículo W ° 
ley reguladora de la Jurisdicción 
tencioso-Administrativa. p , c e -

Madrid, a 31 dc julio de 1982.—£' 
cretano (Firmado).—Visto bueno: t i * 
sidente (Firmado). 

(G C — 1 0 - 6 6 1 ' 

en p r ° v 

En cumplimiento del artículo 60 <• . 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Ac 
nistrativa, se hace público que en P r ^ 
dencia dc hoy esta Sala ha admitió 
trámite el recurso contencíoso-admin»* 
tivo interpuesto por don Valeriano i>' , 
tín Ballesteros, contra la resolución 
Ayuntamiento de Leganés de fecha i e | 

mayo de 1982, por la que se desestirn 
recurso de reposición interpuesto c ° 
acuerdo dc 30 de diciembre de l 9 8 1 , ¿is
la que se ordenaba la demolición ele 
tintas obras ejecutadas sin licencia, r ^ 
al que ha correspondido el número / ' 
1982. 

Se advierte que la inserción de 
anuncio sirve de emplazamiento a I O S K 
sibles coadyuvantes y personas a cuy 
vor deriven derechos del propio acto ^ 
ministrativo para que, si lo desean, 
personen hasta el momento en que na 
de ser emplazados para contestar a ^ 
demanda, con arreglo al artículo 6» ° 
ley reguladora de la Jurisdicción 
tencioso-Administrativa. p. c e -

Madrid, a 31 de julio de l°82.-i*¡-' 
cretano (Firmado).—Visto bueno: fci 
sidente (Firmado). ~ 

(G. C.-10.662) 

este 
iO-

v 
d-

En cumplimiento del artículo 60 d 
ley de la Jurisdicción Contencioso-AOi 
nistrativa, se hace público que en P r ° 
dencia de hov esta Sala ha admi t ió 0 

tramite el recurso contencioso-adrnin*'_ 
tivo interpuesto por don Cecilio Hen 
Gdsanz, contra la resolución del Ayun 
miento de Leganés de fecha 14 de ma 
de 1982, por la que se desestima el re*» 
so de reposición interpuesto contra aci
do de 30 de diciembre de 1981, por el M 
se requería a la demolición de las 0« 
realizadas sin licencia. Pleito al ° . U L 
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^ P o n d i d o el número 719 de 1982. 
anuncio I C r t e q u e , a inserción de este 
siblec c M [ V e d e empozamiento a los po-
vor d p ; y d U - v u v an t e s y personas a cuvo fa-
m i n i s t r , C n d e r e c h o s del propio acto ad-
personen í ° P ü r a q u e ' s i l o d e s e a n - s e 

de S e r

 a s t a el momento en que hayan 
demand e m p a d o s D a r a contestar a' la 
lev r e ' , arreglo al artículo 68 de la 
tención A , 3 de la Jurisdicción Con-

M ' ° H

S 0 : A d m i n i s t r a t i v a . 
crctarin/p- 3 3 1 d e J u l i o d e 1982.—El Se-
sident. /tr- a d ° ) — Visto bueno: El Pre-

c n t e (Firmado). 

(G. C—10.663) 

tn cumplimiento del art ículo 60 de la 
> de la Jurisdicción Contencioso-Admi-

s lrativa, se hace público que en provi
nc ia de hoy esta Sala ha admitido a 
amite el recurso contencioso-administra-

v ° interpuesto por "Ballester v Rodrigo, 
p i e d a d Anónima" , contra el decreto de 

herencia Municipal de Urbanismo del 
.^elentísimo Ayuntamiento de Madr id de 
' d e junio de 1982, por el que se desesti-
a el recurso de reposición interpuesto 

0 n t r a Decreto de 13 de octubre de 1981, 
oh C l q u e s e dispuso la demolición de las 
I r a s consistentes en instalación de rótu-
R

 e n l a finca número 5 de la glorieta de 
d ¡ 7 J iménez . Pleito al que ha correspon
d o el número 723 de 1982. 
a n , a d vier te que la inserción de este 
sihl ° S i r v e de emplazamiento a los po-
v o r H C O a dyuvantes v personas a cuyo fa-

.deriven derechos del propio acto ad
mira t ivo para que, si lo desean, se 

¡j e

r sonen hasta el momento en que hayan 
(je

 s e r emplazados para contestar a la 
j manda, con arreglo al art ículo 68 de la 
ten, r e g u l a d o r a de la Jurisdicción Con-

n K°-Admin i s t r a t i va . 
cret • * a 3 1 de julio de 1982.—El Se-

iario (Firmado).—Visto bueno: E l Prc-
M c l e n t e (Firmado). 

( G . C—10.808) 

En 
ley d e ¿ m P h m i e n t o del artículo 60 de la 
nist r a t i

 J u r ' s d i c c i ó n Contencioso-Admi-
d enci a d¿ Í e n a c e público que en provi-
t r á m i t e el y e s l a S a l a n a admitido a 
f'vo i n t e — r e c u r s o eontencioso-administra-
Ha ¡"Puesto Por don Aníbal Ruiz. V i -
dente d e ? i d e c r e t 0 del Concejal-Presi
de Ch- ,^ . U n t a Municipal de Distrito 
1982 v c n a r t , n d e t e c h a 4 d e marzo de 
de 1982 d

n t l i a l a resolución de 26 de abril 
b a n ' s m o Gerencia Municipal de Ur-
S ° de alz- t ° r ' a q u e s e desestima el recur-
e c r r a m i c n t l n t c r P u e s t o sobre licencia de 
C a s te l lan terrenos en el paseo de la 
E s p ¡ n a

 n a < entre la avenida de Concha 
^ e ha r C a l l e R a f a e l Salgado. Pleito al 
19̂ 2 c ° r r e spond ido el número 728 de 

^ f n c ^ s ' 6 ^ 6 q U e ' a inserción de este 
s ' b | e s C O f l \ r v c de emplazamiento a los po-
vor deriv / a n t e s y Personas a cuvo fa-
^inistra, 6 1 1 d e rechos del propio acto ad-
P e r s 0 n e n , ° P a r a que, si lo desean, se 
d e ser e í t a e I momento en que havan 

para contestar a la 
'ey r e o n i ^ 0 0 a r r eg lo al artículo 68 de la 
t e n ciosn A . 0 r a d e l a Jurisdicción Con-

Madri i d m i n i s t r a t i v a . 
C retar I O í p a 3 1 d e J u , i o de 1982.—El Se-
S|dente , F m a d o ) . — V i s t o bueno: El Pre-

' Firmado) 
(G . C—10.809) 

En 
*y d e C h m , p , i . m i e n t o del artículo 60 de la 

n ^ r a t i v a

J U n S d Í licción Contencioso-Admi-
"cia de u p i u i i L u que en p i o v i -

t r á r n i t e e | y e s t a S a ' a ha admitido a 
t l V ° intens ° eontencioso-administra-
P l e i a r i o s d i l ° P ° r ' a s o c i a c i ó n de Pro-
r ¡ a * . contr C . urbanización Monte A l i -
Tf p o ? u H i a c u c r d o del Ayuntamiento 

8 2 - Por i A l a r c ó n de 2 de junio de 
A r e PosÍp¡ ' q u e s e desestima el recurso 

e 2 5 de n l n t e r p u e s t o contra acuerdo 
a , l a F u n , ? V l e ! l l b r e de 1981 que concedió 
° b r a s de " a C l 0 n M a g d a l e n a licencia de 
e ° r r e s D o n H - ( ? S l r u c c i ó n - p l e i to al que ha 

Se advie d n u m e r o 729 de 1982. 
d k U n c « o s i r v t e i q U e l a inserción de este 
S e s coadv emplazamiento a los po-

r deriv e n H V a n t e s y Personas a cuyo fa-
derechos del propio acto ad

ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta cl momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de la 
ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa. 

Madrid , a 31 de julio de 1982.—El Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: El Pre
sidente (Firmado). 

( G . C—10.810) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por "Eintidad Mercantil 
Habana 73, Sociedad Anónima" , contra 
los decretos de la Gerencia Municipal de 
Urban ismo del excelentísimo Ayunta
miento de Madrid de 1 de junio de 1982. 
por los que se desestiman los recursos de 
reposición interpuestos contra los Decre
tos de 29 de noviembre de 1978, 13 de 
octubre de 1981 y 3 de febrero de 1981. 
Pleito al que ha correspondido el número 
733 de 1982. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que. si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de la 
ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa. 

Madrid , a 31 de julio de 1982.—El Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: El Pre
sidente (Firmado). 

(G . C—10.811) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por doña Bernardina Es
cobar Gálvez, contra el acuerdo de la 
Delegación de Obras y Servicios Urbanos 
del excelentísimo Ayuntamiento de M a 
drid de 11 de febrero de 1982, por el que 
se desestima el recurso interpuesto contra 
el decreto del señor Concejal-Presidente 
de la Junta Municipal del Distrito de 
Moncloa de 14 de noviembre de 1981. 
Pleito al que ha correspondido el número 
735 de 1982. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de la 
ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa. 

Madrid , a 31 de julio de 1982.—El Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: El Pre
sidente (Firmado). 

(G . C—10.812) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por "Criadores Españoles 
de Aves Selectas", contra la resolución de 
la Delegación de Obras y Servicios Urba
nos del excelentísimo Ayuntamiento de 
Madrid, por la que se desestima el recur
so interpuesto contra decreto del señor 
Concejal-Presidente de la Junta Municipal 
del Distrito de Chamart ín de 27 de octu
bre de 1981, por el que se denegó licencia 
para oficinas en la calle Clara del Rey, 
número 7. Pleito al que ha correspondido 
el número 737 de 1982. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de la 
ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa. 

Madrid, a 31 de julio de 1982.—El Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: El Pre
sidente (Firmado). 

(G. C—10.813) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por "Valentín Rodríguez. 
Sociedad Anón ima" , contra el decreto de 
la Delegación dc Obras y Servicios Urba
nos del excelentísimo Ayuntamiento de 
Madrid de 1 de junio de 1982, por el que 
se desestima el recurso interpuesto contra 
decreto de denegación dc licencia de 10 
de enero de 1982. Pleito al que ha corres
pondido el número 744 de 1982. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de la 
ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa. 

Madrid , a 31 de julio de 1982.—El Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: El Pre
sidente (Firmado). 

(G . C—10.814) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Alejandro Cobo 
Cano, contra el decreto de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo de 2 de julio de 
1982, por el que se desestima el recurso 
de reposición interpuesto contra Decreto 
de 20 de mayo anterior, por el que se 
acordó declarar en estado de ruina inmi
nente parte de las fincas números 12 y 14 
de la calle Francisco Salas, con vuelta a 
Castilla. Pleito al que ha correspondido el 
número 747 de 1982. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de la 
ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa. 

Madrid , a 31 de julio de 1982.—El Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: El Pre
sidente (Firmado). £ 10 815) 

MAGISTRATURAS DE TRABAJO 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

E S P E C I A L D E E J E C U C I O N E S 
G U B E R N A T I V A S D E M A D R I D 

EDICTOS 
En virtud de lo dispuesto por el ilustrí

simo señor Magistrado de Trabajo de la 
Especial de Ejecuciones Gubernativas, 
providencia dictada en las diligencias de 
apremio seguidas en esta Magistratura, 
por el presente se sacan a primera y única 
subasta, con dos licitaciones y término no 
inferior a veinte días los bienes embarga
dos y tasados, cuya peritación se detalla: 

Expediente número 7.094 de 1974, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Angela Alonso Martínez, con do
micilio en la calle de Solana de Opañel, 
número 23. 

Un automóvil marca *Seat 600-D", con 
matrícula M-697.087. 

Tasado en la cantidad de 40.000 pese
tas, siendo la depositaría judicial la pro
pia apremiada. 

(C—1.893) 

Expediente número 5.284 de 1975, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa "Carpinter ía de Aluminio, Socie

dad Anón ima" , con domicilio en la calle 
del Arroyo del Olivar, número 93. 

Un automóvil marca "Seat", modelo 
1.430, con matrícula número M-9706-H, 
pintado de color blanco. 

Una camioneta marca "Sava", con ró
tulo en las portezuelas de " A . de la Torre, 
Teléfono 460 38 13" y con matrícula M -
7573-U, en regular estado. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
440.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial don Francisco Pérez Bello, Presi
dente de la empresa apremiada. 

(C—1.894) 

Expediente número 5.648 de 1978, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Miguel A . Várela Ballesteros, con 
domicilio en la calle del Capitán Fernán
dez Silvestre, número 3. 

Un coche turismo marca "Seat 131-E", 
con matrícula M-2194-CJ, en perfecto es
tado de funcionamiento. 

Tasado en la cantidad de 375.000 pese
tas, siendo el depositario judicial don Fer
nando Enrique Várela Ballesteros, herma
no del apremiado. 

(C—1.895) 

Expediente número 8.363 de 1978, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Alfonso Martínez García, con 
domicilio en la urbanización "Las Mara-
zuelas", oficina de información, en Las 
Rozas (Madrid). 

Un vehículo marca "Land-Rover", cha
sis largo, con matrícula M-0150-AN. 

Tasado en la cantidad de 650.000 pese
tas, siendo el depositario judicial el propio 
apremiado. 

(C—1.896) 

Expediente número 2.789 de 1979, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Francisco Carrero Mart ín, con 
domicilio en la calle de Illescas, número 
81. 

Un coche marca "Seat", modelo 133 
especial, con matrícula M-1940-AZ. 

Tasado en la cantidad de 80.000 pese
tas, siendo el depositario judicial el propio 
apremiado. 

(C—1.897) 

Expediente número 3.808 de 1980, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa "Inhsa, Sociedad Limitada", con 
domicilio en la calle de Clara del Rey, 
número 43. 

Una furgoneta marca "Mercedes",'mo
delo N-1.000, funcionando. 

Tasada en la cantidad de 72.000 pese
tas, siendo el depositario judicial don Da
niel García Arrazuvi, apoderado de la em
presa apremiada. 

(C—1.898) 

Expediente número 5.303 de 1980, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Dámaso Muñano Melero, con 
domicilio en la calle de Loeches, kilóme
tro 1, en Alcalá de Henares (Madrid). 

U n coche tur ismo marca "Dodge-
Dart", modelo GT-3.700, con matricula 
M-715.354, con cuatro cilindros, motor 
número C-241-01491, en funcionamiento. 

Tasado en la cantidad de 140.000 pese
tas, siendo el depositario judicial el propio 
apremiado. 

(C—1.899) 

Expediente número 7.878 de 1980, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa " A r d i l l a , Sociedad A n ó n i m a " 
(Fábrica de brochas y pinceles), con domi
cilio en la calle de San Cesáreo, número 
34. 

Una furgoneta marca " D K W Merce
des-Benz", modelo 1.300, con matrícula 
M-1352-CX, en buen estado de conser-
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Tasada en la cantidad de 585.000 pese
tas, siendo el depositario judicial el repre
sentante legal de la empresa apremiada. 

(C—1.900) 

Expediente número 8.036 de 1980, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Eulogio Campaya Pérez, con do
micilio en la calle de Panaderos, número 
11, en Manzanares el Real (Madrid). 

Un automóvil marca "Peugeot", mode
lo 504, de gasolina, con matrícula M -
7266-CS, en color azul metalizado. 

Tasado en la cantidad de 550.000 pese
tas, siendo el depositario judicial el propio 
apremiado. 

(C—1.901) 

Expediente número 9.416 de 1980, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa "Costa de Madrid , Sociedad 
Anónima" , con domicilio en la calle de 
Vi l la , número 1, en San Martín de Valdei-
glesias (Madrid). 

Una camioneta marca "Land-Rover 
Santana". matrícula M-5335-T, modelo 
109, con motor Diesel. 

Tasada en la cantidad de 300.000 pese
tas, siendo el depositario judicial el repre
sentante de la empresa apremiada. 

(C—1.902) 

Expediente número 766 de 1981, incoa
do a instancias de la Inspección Provincial 
de Trabajo por descubiertos de cuotas a 
la Seguridad Social, contra la empresa 
Pedro Alamo Madridano, con domicilio 
en la calle de Isla de Fuerteventura, núme
ro 13, en Colmenar Viejo (Madrid). 

Un automóvil marca "Renault-12", con 
matrícula M-9803-BV. 

Tasado en la cantidad de 270.000 pese
tas, siendo el depositario judicial el propio 
apremiado. 

(C—1.903) 

Expediente número 2.553 de 1981, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Lorenzo G i l Afán de Rivera, con 
domicilio en la calle de Mcléndez Valdés, 
número 51. 

Un automóvil marca "Seat 133". con 
m a t r í c u l a M - 4 8 8 7 - B L , bastidor D B -
083382, con doble mando para autoes-
cucla. 

Tasado en la cantidad de 110.000 pese
tas, siendo el depositario judicial don Gre
gorio Carvajal, empleado de la empresa 
apremiada. 

(C—1.904) 

Los actos de remate tendrán lugar en la 
Sala de audiencias de esta Magistratura, 
sita en el paseo del General Martínez 
Campos, número 27, el día 18 de noviem
bre dc 1982, a las once de la mañana , 
previniéndose que para tomar parte en la 
subasta los licitadores deberán consignar 
el 10 por 100 del valor indicado, siguién
dose los trámites que establece la Orden 
ministerial de fecha 7 de julio de 1960. 

Y para que conste y su inserción en el 
Boi i IÍN O F I C I A ! de la provincia y su fija
ción en el tablón dc anuncios de esta 
Magistratura, expido el presente en M a 
drid, a 13 de octubre de 1982.—El Secre
tario, Francisco González Velasco.—Vis
to bueno: E l Magistrado de Trabajo 
( l i rmado). 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 1 DI M A D R I D 

EDICTO 

Don Luis Martínez Calcerrada y Gómez, 
Magistrado de Trabajo número 1 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que cn el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Traba
jo con el número 1.002 de 1980, ejecutivo 
número 233 de 1980, a instancia de Julio 
Latorre Balsalobre, contra "Vidri lux So
ciedad Cooperativa", en reclamación por 
despido, en cl día de la fecha se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta. 

por término de ocho días, los siguientes 
bienes embargados como de la propiedad 
de la demandada, cuya relación y tasación 
es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Dos compresores electrógenos marca 

"Barreiros". en funcionamiento, números 
6-BA.2406351 y EB-44-957-M-2, en buen 
estado, 600.000* pesetas. 

Una cinta transportadora, eléctrica, con 
motor de dos C V . , seminueva. 150.000 
pesetas. 

Una máquina calculadora "Olvmpia" , 
C A . 12-737741, 3.000 pesetas. 

Una máquina calculadora "Olvmpia" , 
C A . 12-765196, 3.000 pesetas. 

Una máquina calculadora "Olivetti H " , 
10.000 pesetas. 

Cinco máquinas cortadoras, de vidrio, 
sin marca ni número visible. 100.000 
pesetas. 

Una basculina "Beazingos", con cinta. 
425.000 pesetas. 

Total (salvo error u omisión): 1.291.000 
pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala audiencia de 

esta Magistratura, en segunda subasta, en 
quiebra, el día 16 de noviembre de 1982, 
a las doce treinta horas de su mañana , y 
en tercera subasta, en su caso, el día 26 de 
noviembre, a la misma hora, y bajo las 
condiciones siguientes: 

Que antes de celebrarse la subasta po
drá la deudora liberar los bienes, pagan
do principal y costas, después de celebra
da quedará la venta irrevocable. 

Que los licitadores deberán depositar 
previamente, en secretaría o en un estable
cimiento destinado al efecto, el 10 por 
100 del tipo de tasación. 

Que el ejecutante podrá tomar parte en 
la subasta y mejorar las posturas que se 
hicieren, sin necesidad de consignar de
pósito. 

Que las subastas se celebrarán por el 
sistema de pujas a la llana y no se admiti
rán posturas que no cubran las dos terce
ras partes del tipo de la subasta, adjudi
cándose al mejor postor. 

Que en segunda subasta los bienes sal
drán con rebaja del 25 por 100 del tipo de 
tasación. 

Que en tercera subasta, si fuese necasa-
rio celebrarla, los bienes saldrán sin suje
ción a tipo, adjudicándose al mejor pos
tor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes, pagando la 
deuda, o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo previamente el 
depósito legal. 

Que, en todo caso, queda salvo el dere
cho dc la parte actora de pedir la adjudi
cación o administración de los bienes su
bastados, en la forma y las condiciones 
establecidas en la vigente legislación la
boral. 

Que los remates serán a calidad de 
ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en cl polígono industrial de Vallecas, 
calle G , parcela número 14, a cargo de 
José María Martínez Palomo. 

Y para que sirva de notificación a las 
partes en este proceso y al público en 
general, una vez que haya sido publicado 
en el B O L E T Í N OMCIAI de la provincia y 
en cumplimiento de lo establecido en la 
vigente legislación procesal, se expide el 
presente en Madrid , a 4 de octubre de 
1982.—El Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado de Trabajo (Firmado). 

( C . - l . 8 7 4 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Pablo Burgos de Andrés, Magistra
do de Trabajo número 3 de los de M a 
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Antonio Mar
tín Moreno y otros, contra Manuel Serra

no Espartero, en reclamación por canti
dad, registrado con el número 937 de 
1982, se ha acordado citar a Miguel A n 
gel Oñate Olivera y otro, en ignorado 
paradero, a fin de que comparezcan el día 
11 de noviembre, a las nueve cincuenta 
horas de su mañana , para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala dc 
Vistas, letra B, de esta Magistratura de 
Trabajo número 3, sita en la calle Orense, 
número 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Citando al propio tiempo para que en 
los indicados día y hora comparezcan per
sonalmente ante esta Magistratura de Tra
bajo, al objeto de absolver posiciones en 
confesión judicial, con la advertencia dc 
que de no comparecer se les tendrá por 
confesos. 

Y para que sirva de citación a Miguel 
Angel Oñate Olivera y .luán Antonio Her
nández Toledano, se expide la presente 
cédula, para su publicación en el Boi i n \ 
Oí K i AI de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 4 de octubre de 1982 — E l 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—10.836) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

1 DICTO 

Don Pablo Burgos de Andrés, Magistra
do de Trabajo número 3 de los de M a 
drid y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dicta
da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Antonio Mar
tín Moreno y dos más, contra Manuel 
Serrano Espartero, en reclamación por 
cantidad, registrado con el número 937 dc 
1982, se ha acordado citar a Manuel Serra
no Espartero, en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 11 de noviem
bre, a las nueve cincuenta horas de su 
mañana , para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas, 
letra B , de esta Magistratura de Trabajo 
número 3, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Citando al propio tiempo para que en 
los indicados día y hora comparezcan per
sonalmente ante esta Magistratura de Tra
bajo, al objeto de absolver posiciones en 
confesión judicial, con la advertencia de 
que de no comparecer se les tendrá por 
confesos. 

Y para que sirva de citación a Manuel 
Serrano Espartero, se expide la presente 
cédula, para su publicación en el BOLETÍN 
O F I C I A L de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

M a d r i d , a 28 de septiembre de 
1982.—El Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado dc Trabajo (Firmado). 

(B.—10.837) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Pablo Burgos de Andrés, Magistra
do de Trabajo número 3 de los de M a 
drid y su provincia. 

Hago saber: Que en el expediente regis
trado en esta Magistratura de Trabajo, 
con el número 515 de 1979, ejecución nú
mero 200 dc 1979, a instancia de Bonifa
cio García Herranz, contra la empresa 
demandada Pilar Martínez Maceiras, en 
reclamación de cantidad, en el día de la 
fecha se ha ordenado sacar a pública su
basta, por término de ocho días, los si
guientes bienes embargados como de pro
piedad de la demandada, cuya relación y 
tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Un televisor marca "Phil ips", en coló . 

con pantalla de 26 pulgadas. QQO 
Importa la tasación la suma de >> 

pesetas. 
Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de audfejjjj 
de esta Magistratura de Trabajo, en t a * 
ra subasta, el día 25 de noviembre y 
hora las doce v treinta de la mañana. > . 
celebrará bajo' las condiciones siguien -

1. a Que antes de verificarse el rem 
podrá el deudor librar sus bienes, pafe £ 
do principal y costas; después de cele 
do. quedará la venta irrevocable. • 

2. a Que los licitadores deberán dep"^ 
tar previamente en Secretaría o en 
establecimiento destinado al efecto ei 
por 100 del tipo de subasta. „ r . 

3. a Que el ejecutante podrá tomar P* 
te en la subasta y mejorar las P a s í " r 

que se hicieren, sin necesidad de consig 
depósito. e | 

4. a Que la subasta se celebrará por . 
sistema de pujas a la llana y no se aün> 
rán posturas que no cubran las dos te 
ras partes del tipo de subasta, adjuaic 
dose los bienes al mejor postor. , s ¡ n 

5. a Que esta tercera subasta s a l d ' j ' e n es 
sujeción a tipo, adjudicándose los D 
al mejor postor, si su oferta cubre las 

. . •_ sirvió o c 

el precio ofertado para que en el P l a ' 
nueve días pueda librar los bienes p < * ^ 
do la deuda o presentar persona 1 u t j e p ¿ . 
jore la postura última, haciendo el 
sito legal. |vo 

6. a Que, en todo caso, queda a . ^ 
el derecho de la parte actora de pe ^ 
adjudicación o administración de _ ^ 
nes subastados, en la forma y co ^ 
condiciones establecidas en la vigen 
gislación procesal. c a l i -

7. a Que los remates podrán ser 
dad de ceder. Los bienes e m b a q p ^ 
están depositados en la avenida de • ^ 
rica, número 60, Madrid-2, a carg 
Carmen Maceiras. ., ¡ p ú-

Y para que sirva de notificación 
blico en general v a las partes a 
proceso, en particular, una vez q«* ¿ 

OFICIAR «g 
de lo esta 

.jar, una 
sido publicado -en el BOLETÍN O'-'ti ^ 
la provincia y en cumplimiento de -
blecido en la vigente legislación pro ¿ ¿ e 

se 

lecido en la vigente legislación pr° | 
: expide el presente en Madrid, a

 i a -
octubre de 1982.—El Secretario jj^mar 
do).—El Magistrado de Trabaj 
do). ( < r 1.868) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J 0 

N U M E R O 4 D E M A D R I D 

I DICTO 
Don José Ramón Fernández Otero. ^ ^ 

gistrado de Trabajo de la número 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el presente p r ^ 

dimiento registrado en esta Mag'j' 1 ' ^ n . 
de Trabajo, con el número 655 dt ¡ a 

ejecución número 237 de 1980, a , n s l * t r j 
de Salustiano Vicente Sánchez, c * 
"Mart ínez Salazar, Sociedad Anonm ^ 
en el día de la fecha se ha ordenado ^ Q 

a pública subasta, por término c U . c o-
días, los siguientes bienes embarga"i • ^ 
mo de propiedad de la parte d e r n . a " ¿ e n t e . : 
cuya relación y tasación es la sig 

Bienes que se subastan n n 

Cien palets de madera, de 1,20_P^e i a s 
metros, empleados para el deposito 
mercancías, 300.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta $ 

Tendrá lugar en la Sala de audic" * 
de esta Magistratura de Trabajo, cn i ^ 
mera subasta, el día 22 de novienu j 
1982; en segunda subasta, en su ca 
día 15 de diciembre de 1982, v e " j4de 
subasta, también en su caso, el día a 

enero de 1983, señalándose como ^ 
para todas ellas las nueve treinta 
mañana , y se celebrarán bajo las co 
nes siguientes: ^ t c 

I a Que antes de verificarse ei a n -
podrá el deudor librar sus bienes, P ^ . 
do principal y costas; después de c 
do, quedará la venta irrevocable. 
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tar ^ U e l o s ''citadores deberán deposi-
c s . Previamente en Secretaría o en un 
n o :Yacimiento destinado al efecto el 10 

J / W d e l tipo de subasta, 
te en J e l ejecutante podrá tomar par-
ü U e

 i a s abastas y mejorar las posturas 

^Potito e r e n ' S Í n n e c e s i d a d d e c o n s i 8 n a r 

e l • Que las subastas se celebrarán por 
adm?t l e n i a de pujas a la llana y no se 
l e r

 r a n Posturas que no cubran las dos 
cánd" a S P a r t e s d e l t i p o d e subasta, adjudi-

5 ̂ ^ o s bienes al mejor postor. 
m o . Que la primera subasta tendrá co-

6 upo el valor de tasación de los bienes, 
so i u e n segunda subasta, en su ca-
DoV \L , e n e s saldrán con rebaja del 25 

7 ^Po de tasación. 
nece • e n t e r c e r a subasta, si fuese 
s u¡ s a r ' ° celebrarla, los bienes saldrán sin 
Postr!°n a t i p o ' adjudicándose al mejor 
Parte 1-M S U o t e r t a c u b r e l a s d o s t e r c e r a s 

la se Precio que sirvió de tipo para 
r i 0 Sunda subasta, ya que en caso contra-
rerñ C t ° n s u s P e n s i ó n de la aprobación del 
°fert H S C h a r a s a b e r a l deudor e l P r e c i o 

dias P a r a q u e e n e l p l a z o d e n u e V C 

d e u d P U e d a l i b r a r l o s bienes pagando la 
Posti* ° P r e s e n t a r persona que mejore la 

g U r a ultima, haciendo el depósito legal, 
el d Q U e , en todo caso, queda a salvo 
adiud ° d e l a p a r l e a c t o r a d e P e d i r l a 

n e s ^ ' < Í a c i o n ° administración de los bie-
cond-- a d o s ' e n l a f o r m a y c o n l a s 

K i s u l - 0 n e s establecidas en la vigente le-87,°°" Procesal. 

dad A ^ U e l o s remates podrán ser a calid a de ceder. 

dos^n* 5 1 6 0 6 5 1 embargados están deposita-
San M C a ! l e V i c e n t e Carballal , número 2, 
tine? c a í U n d e l a V e g a , a c a r g ° d e " M a r " 

Y i a l a z a r . Sociedad Anón ima" . 
buco q u e s i r v a d e notificación al pú-
p r o c e , e n general y a las partes de este 
sid 0 n ° L r n P a n i c u l a r , una vez que haya 
la D

p u . D l l c a d o en el Boi ETÍN OFICIAL de 
b lecido n C l a y e n c u mpl imien to de lo esta
se e X n I N l a v igente legislación procesal, 
°ctuhr e l Presente en Madr id , a 6 de 
do) p , d e 1982.—El Secretario (Firma
do)'"" M a g i s t r ado de Trabajo (Firma-

(C—1.869) 

M A S ! S R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

D EDICTO 
° n José Ro i 
gistrado a T " F e m á n d e z Otero. M a -
Madrid y su a b a ' ° d e ' a n u m c r o 4 d e 

d i ° e n e s t « b \ í : ^ u e e n el p 
5 exhortn . a 8 l s t ra tura de Trabajo, con 
, G a b r i H ^ " 1 " 0 1 de 1981. a instancia 
dumatic c ^ " z á l e z Simón, contra "In-

'a fecha ^ A n ó n i m a " , en el día 
e a S uoasta S C ° rdenado sacar a públi-
s ,8üient cg , P o r término de ocho días, los 
P r °P , edad t I l e S e m b a r g a d o s como de 
r e l a c ' ó n v t p a r t e demandada, cuya 

y tasación es la siguiente: 

provincia. 

proceso registra-

B i enes que se subastan 
!ñ2° r n e t C m V a d o r d e P l a n o s < metálico, de 

0 ° ° 0 n e ¿ t a l t o P ° r ° - 8 0 d e ancho, 
E l é c t r i c a ? , e n t r a l i t a telefónica "Standard 

T ° l a l : 180 000 ' 1 5 0 0 0 0 p e s e t a S -l o ».U00 pesetas. 

Te Condiciones de la subasta 

Magts 
de e

e " d r a l u g a r en la Sala de audiencias 
mera Í / I a g , s t r a t u r a de Trabajo, en pri-
1Q82 subasta, el día 22 de noviembre de 
día i'c e rí segunda subasta, en su caso, el 
sub a s, d i c i e m b r e de 1982, y en tercera 
e n e r o : también en su caso, el día 14 de 
Para , 9 8 ? - señalándose como hora 
m a ñ a n S e l l a s l a s n u e v e treinta de la 
ncs s .« a ? y s e celebrarán bajo las condicio-

, ^mentes: 

Podrá 9 U e a n l e s de verificarse el remate 
don a . _ e l d e udc do n : t ' . d e u d o r librar sus bienes, pagan-
do^'^etpal y costas; después de celebra-

venta irrevocable, 
licitadores deberán deposi
te en Secretaría o en un 

Por V n n m , e m o destinado al efecto el 10 
y . ^ d e l tipo de subasta. 

QUPH ' ' ~ W A L T *N uespues d< 
í.» o a r a l a venta irrevocable 

tat n r ^ U e los licitadores d^l-^ró 

-cimi 
« d e l 

te e n jpUe
 el ejecutante podrá tomar par-

d s subastas y mejorar las posturas 

que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en calle Urumea, número 10, a cargo 
de "Indumatic, Sociedad Anón ima" . 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid , a 1 de 
octubre de 1982.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

(C—1.870) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don José Ramón Fernández Otero. M a 
gistrado de Trabajo número 4 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Pablo Martín So
brino, contra José Antonio Moya Mora
les, en reclamación por cantidad, registra
do con el número 1.628 de 1982, se ha 
acordado citar a José Antonio Moya M o 
rales, en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 15 de noviembre, a las 
diez horas de su mañana , para la celebra
ción de los actos de conciliación y, en su 
caso, de juicio, que tendrán lugar en la 
Sala de Vistas de esta Magistratura de 
Trabajo número 4, sita en la calle Orense, 
número 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a José 
Antonio Moya Morales, se expide la pre
sente cédula, para su publicación en el 
Boi i IÍN Oí ic i AI de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

M a d r i d , a 24 de septiembre de 
1982.—El Secretario, Jesús González Ve-
lasco.—El Magistrado de Trabajo (Fir
mado). 

(B.—10.548) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Roberto García Calvo. Magistrado 
de Trabajo número 8 de los de Madrid 
y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Olga Jiménez Sán
chez, contra Angeles Ruiz Martínez, en 
reclamación por despido, registrado con 
el número 2.695 de 1982. se ha acordado 
citar a Angeles Ruiz Martínez, en ignora
do paradero, a fin de que comparezca el 

día 15 de noviembre, a las diez horas de 
su mañana , para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra E , de esta Magistratura de 
Trabajo número 8, sita en la calle Orense, 
número 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Angeles 
Ruiz Martínez, se expide la presente cédu
la, para su publicación en el BOLETÍN OEI
CIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

M a d r i d , a '30 de septiembre de 
1982.—El Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado de Trabajo (Firmado). 

(B.—10.467) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

I DICTO 
Don Roberto García Calvo. Magistrado 

de Trabajo número 8 de los de Madrid 
y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Encarnación Amor 
Díaz, más 108, contra "Manufacturas Clá
mide. Sociedad Anón ima" , y otros, en 
reclamación por cantidad, registrado con 
los números 2.732-840 de 1982, se ha acor
dado citar a "Manufacturas Clámide, So
ciedad Anón ima" , en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 10 de 
noviembre, a las diez y treinta horas de su 
mañana , para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas, 
letra E. de esta Magistratura de Trabajo 
número 8. sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, > con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Manu
facturas Clámide. Sociedad A n ó n i m a " (en 
su legal representación), se expide la pre
sente cédula, para su publicación en el 
Boi ETÍN OFICIAL de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madrid , a 15 de octubre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—11.067) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Conrado Durántez Corral . Magistra
do de Trabajo número 16 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Alfonso Pozo Vica-
ra, contra "Productos Pepsico, Sociedad 
Anónima" , en reclamación por cantidad, 
registrado con el número 3.890 de 1981. 
sc ha acordado citar a "Productos Pepsi
co, Sociedad Anónima" , cn ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 11 
de noviembre, a las diez horas de su ma
ñana, para la celebración de los actos de 
conciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas, letra P, 
de esta Magistratura de Trabajo número 
16, sita en la calle Orense, número 22, 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. Igualmente se le cita para el 
mismo día y hora a la referida parte de
mandada para la práctica de confesión 
judicial, con la advertencia de que caso de 
incomparecencia injustificada, podrá ser 
tenida por confesa de los hechos de la 
demanda. Se pone en conocimiento de la 
referida parte demandada que tiene a su 
disposición, en la Secretaría de esta M a 

gistratura, copia de la demanda presen
tada. 

Y para que sirva de citación a "Produc
tos Pepsico, Sociedad Anón ima" , se expi
de la presente cédula, para su publicación 
en el BOLETÍN OEICIAL de la provincia y 
colocación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 14 de octubre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—11.088) 
-r-r*J[í>nii\nuí, 1 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.473 de 1981, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 10 de Madrid, a instancia de Car
melo Rojo Alvarez y otro, contra "Tcjol , 
Sociedad Anón ima" , sobre cantidad, con 
fecha 16 de septiembre de 1982, se ha 
dictado sentencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando las demandas in
terpuestas por los actores, debía condenar 
y condenaba a la empresa demandada 
"Tejol, Sociedad Anónima" , a que pague 
a Carmelo Rojo Alvarez, 141.449 pesetas, 
y a Pedro Rojo Alvarez, 141.449 pesetas. 

Notifíquese esta resolución a las partes, 
advirtiéndoles que contra la misma po
drán interponer recurso de suplicación en 
el plazo de cinco días siguientes a la noti
ficación de este fallo ante el Tribunal Cen
tral de Trabajo, previo ingreso, si recurrie
ra la parte demandada, en la cuenta 
corriente 97.506, abierta por esta Magis
tratura en el Banco de España de esta 
capital, de la cantidad importe de la con
dena que le ha sido impuesta, incrementa
da en un 20 por 100, conforme a lo dis
puesto en el artículo 154 del texto refun
dido de Procedimiento Laboral, más 2.500 
pesetas que deberán ingresarse en la cuen
ta 127, "Recursos", abierta por esta M a 
gistratura en la sucursal 153 de la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid , 
calle Orense, número 20, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 181 de mismo 
texto legal. 

Y para que sirva de notificación a "Te
jol , Sociedad Anón ima" , en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madrid, a 
23 de septiembre de 1982.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—10.280) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.471 de 1981, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 10 de Madrid, a instancia de Do
mingo Rielo Sánchez, contra Fermín Del
gado Riezu. sobre cantidad, con fecha 16 
de septiembre de 1982, se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda inter
puesta por Domingo Rielo Sánchez, debía 
condenar y condenaba a la empresa de
mandada de Fermín Delgado Riezu a que 
pague al actor la cantidad de 32.157 
pesetas. 

Notifíquese esta resolución a las partes, 
advirtiéndoles que contra la misma no 
cabe recurso alguno por cuestión de la 
cuantía. 

Y para que sirva de notificación a Fer-
min Delgado Riezu, en ignorado parade
ro, se expide la presente en Madrid , a 23 
de septiembre de 1982.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—10.281) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.857 de 1981, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 10 de Madrid , a instancia de .lean 
Marie Pierre Goualard, contra "Industrias 
Electrodomésticas, Sociedad Anón ima" , 
sobre cantidad, con fecha 16 de septiem
bre de 1982, se ha dictado sentencia, cuya 
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parte dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Fallo: Que estimando la demanda inter
puesta por Jean Marie Pierre Goualard. 
debía condenar y condenaba a la empresa 
demandada "Industrias Electrodomésti
cas, Sociedad A n ó n i m a " ( " I N D U E L -
S A " ) , a que pague al actor la cantidad de 
489.500 pesetas. 

Notifíquese esta resolución a las partes, 
advirtiéndoles que contra la misma po
drán interponer recurso de suplicación en 
el plazo de cinco días siguientes a la noti
ficación de este fallo ante el Tribunal Cen
tral de Trabajo, previo ingreso, si recurrie
ra la parte demandada, en la cuenta 
corriente 97.506, abierta por esta Magis
tratura en el Banco de España de esta 
capital, de la cantidad importe de la con
dena que le ha sido impuesta, incrementa
da en un 20 por 100, conforme a lo dis
puesto en el artículo 154 del texto refun
dido de Procedimiento Laboral, más 2.500 
pesetas que deberán ingresarse en la cuen
ta 127, "Recursos", abierta por esta M a 
gistratura en la sucursal 153 de la Caja dc 
Ahorros y. Monte de Piedad de Madrid, 
calle Orense, número 20, conforme a lo 
dispuesto cn el artículo 181 del mismo 
texto legal. 

Y para que sirva de notificación a "In
dustrias E l e c t r o d o m é s t i c a s , Sociedad 
A n ó n i m a s " , en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madrid , a 23 de 
septiembre de 1982.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—10.282) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Mariano Sampedro Corral , Magis
trado de Trabajo número 10 de los de 
Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que en el expediente regis
trado en esta Magistratura de Trabajo 
con el número 2.255 de 1981, ejecución 
214 de 1981, a instancia de Begoña Vidal 
Sinde. contra Manuel Castineiras García, 
en el día de la fecha se ha ordenado sacar 
a pública subasta, por término de ocho 
días, los siguientes bienes embargados co
mo de propiedad de la parte demandada, 
cuya relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Treinta gabardinas plasticadas, varios 

modelos y colores, 60.000 pesetas. 
Cuarenta y cinco conjuntos de vestidos 

de s e ñ o r a , varios modelos y colores, 
112.500 pesetas. 

Sesenta faldas, varios modelos y colo
res, 90.000 pesetas. 

Cincuenta blusas, varios modelos y co
lores, 50.000 pesetas. 

Diez chaquetas de señora, plastificadas, 
varios modelos y colores, 20.000 pesetas. 

Veinticinco vestidos de punto, de seño
ra, varios modelos y colores, 75.000 
pesetas. 

Total: 407.500 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, y en tercera subas
ta, el día 16 de noviembre, a las doce 
horas de la mañana , y se celebrará bajo 
las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas: después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría, o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. J Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad dc consignar 
depósito. 

4. J Que siendo en tercera subasta, si 
fuese necesario celebrarla, digo, los bienes 
saldrán sin sujeción a tipo, adjudicándose 
al mejor postor, si su oferta cubre las dos 
terceras partes del precio que sirvió de 
tipo para la segunda subasta, ya que en 
caso contrario, con suspensión de la apro
bación del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofertado para que en el plazo de 
nueve días pueda librar los bienes pagan
do la deuda o presentar persona que me

jore la postura última, haciendo el depó
sito legal. 

5. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho dc la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados en la forma y con las con
diciones establecidas en la legislación 
procesal. 

6. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la calle Claudio Coello. número 
75, a cargo de Julia Martínez Tríguez. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 21 de 
ju l io de 1982.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

(C—1.881) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don José Ramón López-Eando Raynaud, 
Magistrado de Trabajo número 11 de 
los de Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que en el procedimiento 
registrado en esta Magistratura de Traba
jo con el número ejecución 154 de 1982, a 
instancia de Francisco Ales Rodríguez, 
contra María Victoria del Estal Aparicio, 
en el día de la fecha se ha ordenado sacar 
a pública subasta, por término de ocho 
días, los siguientes bienes embargados co-
ou) dc propiedad de la parte demandada, 
cuya relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Seis secadores de peluquería marca 

"Henry", de pared, 150.000 pesetas. 
U n secador de peluquería sin marca 

visible, dc pie, 15.000 pesetas. 
Total: 165.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala dc audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 26 de noviembre; en 
segunda subasta, en su caso, el día 10 dc 
diciembre, y en tercera subasta, también 
en su caso, el día 22 de diciembre, seña
lándose como hora para todas ellas las 
doce y treinta de la mañana , y se celebra
rán bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. ' Que los licitadores deberán deposi
tar previamente cn Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema dc pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por KM) del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda 0 presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9 / Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OI ICIAL de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid , a 13 de 
octubre de 1982.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

(C—1.883) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don José Ramón López-Fando Raynaud. 

Magistrado de Trabajo número 11 de 
los de Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que en el procedimiento 
registrado en esta Magistratura de Traba
jo con el número ejecución 272 de 1981, a 
instancia de Alfonso Oroz Echevarría, 
contra "Secomsa Agua, Sociedad Anóni
ma", en el día de la fecha se ha ordenado 
sacar a pública subasta, por término de 
ocho días, los siguientes bienes embarga
dos como de propiedad dc la parte deman
dada, cuya relación y tasación es la 
siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una máquina de escribir "Olivet t i" . 

Editor 4-C, 25.000 pesetas. 
Un ordenador "Lisban N C R " , 125.000 

pesetas. 
Total: 150.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 26 de noviembre; en 
segunda subasta, en su caso, el día 10 de 
diciembre, y en tercera subasta, también 
en su caso, el día 22 de diciembre, seña
lándose como hora para todas ellas las 
doce y treinta de la mañana , y se celebra
rán bajo las condiciones siguientes: 

1. J Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal > costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. ' Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico cn general y a las partes dc este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado cn el B o u IÍN OMCTAL de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 13 de 
octubre de 1982.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado de Trabajo (Firma-

utl. 

M A G I S T R A T U R A D E TRABAJO 
N U M E R O 11 D E MADRID 

EDICTO 
Don José Ramón López-Fando Raynaiiy-

Magistrado de Trabajo número 
l°s dc Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedí ni iej* 

registrado en esta Magistratura de Tnw» 
jo con el número ejecución 29 de m ~ ' 
instancia de Noemí Alvite Irigoyefcj~¿ 
tra José Oliver Casademont, en el día 
la lecha se ha ordenado sacar a puwjj 
subasta, por término de ocho días-
siguientes bienes embargados como 
propiedad de la parte demandada, cuy 
relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una fotocopiadora "Minol ta E P - " 

75.000 pesetas. ,,.,„,(, 
Una movióla modelo UD-20-3, 

pesetas. . 
Una m á q u i n a de escribir, eléctf** 

"Olivet t i" , Letra 36, 25.000 pesetas. 
Total: 150.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audieng? 

de esta Magistratura de Trabajo, en y 
mera subasta, el día 26 dc noviembre, 
segunda subasta, en su caso, el día i« 
diciembre, v en tercera subasta, tanu 
en su caso, el día 22 de diciembre uv. <-..-— . i |as 
Lindóse como hora para todas e l ' b f a -
doce y treinta de la mañana , y s e c e 

rán bajo las condiciones siguientes. . 
Que antes de verificarse el reí 

podrá el deudor librar sus bienes, p g j ^ 
do principal y costas; después de ce 
do, quedará ía venta irrevocable. o S j -

2. a Que los licitadores deberán ocj ^ 
tar previamente en Secretaría ° ^ |() 
establecimiento destinado al efeetc 
por 100 del tipo de subasta. p ; | I -

3. a Que el ejecutante podrá i o X ^ ^ 
te en las subastas y mejorar las P •,„;,! 
que se hicieren, sin necesidad de coi -
depósito. - n por 

4. a Que las subastas se ce leb ra ran^ 
el sistema de pujas a la llana ) 
admitirán posturas que no cubran ' • , j ¡-
terceras partes del tipo de subasta, a 
candóse los bienes al mejor P ° s t ° r j r á C0' 

5. a Que la primera subasta ¡ e n S p « S . 
mo tipo el valor dc tasación de los ^ , 

6. a Que en segunda subasta, en 
so, los bienes saldrán con rebaja 
por 100 del tipo de tasación. . ,lltsi-

7. a Que en tercera subasta. s

s ¡ n 

necesario celebrarla, los bienes sau 
sujeción a tipo, adjudicándose a v |. ; l> 
postor, si su oferta cubre las dos i .., 
partes del precio que sirvió de UP' t ( r 

la segunda subasta, va que en cas o> j e | 
rio, con suspensión" de la aprobac - 0 

remate, se hará saber al deudor ei v c 

ofertado para que en el plazo dt ) a 

días pueda librar los bienes pag¿ |.i 
deuda o presentar persona que rn J | 
postura última, haciendo el deposita ^ 0 

8. a Que, en todo caso, Q u e d a ' c t | , r H 
el derecho de la parte actora de P p | l -
adjudicación o administración de i ¡ ; 1 > 

nes subastados, en la forma y c j e , 
condiciones establecidas en la vigt 
gislación procesal. a t-:il¡' 

9. a Que los remates podrán ser 
dad de ceder. ., .,1 pú-

Y para que sirva de notificación s H-
blico en general y a las partes ^ 
proceso, en particular, una vez q je 
sido publicado en el B o u IÍN u 1

 | 0 Cst.i 
la provincia v en cumplimiento de ;,|. 
blecido en la vigente legislación P ^ je 
se expide el presente cn Madrid. ' | r l l i ; i -
octubre dc 1982.—El Secretario F j r l t 1 a -
do).—El Magistrado de Trabajo (' 
do). ( C ^ - I . S « 5 ' 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A - ' 0 

N U M E R O 11 D E M A D R I D 

Don José Ramón López-Fando Ra^'j 1 

Magistrado de Trabajo número 
los de Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que en el p r o ^ í ^ l * * 
registrado en esta Magistratura de I ^ J 
jo con el número ejecución 148 de I ^ 
instancia de José Blanco González, c 
'Creaciones Pevper" (Cirilo P ^ J 0 _ ¿r» 

chez), en el día de la lecha se ha ord<-" 
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sacar a pública subasta, por término de 
° ^ n o días, los siguientes bienes embarga
os como de propiedad de la parte deman

ada, cuva relación y tasación es la 
S'guiente: 

Bienes que se subastan 
Una máquina de serrar "TM-10-2000", 

, 5^-000 pesetas. 
„ U l » a lijadora de banda 380, 50.000 Pesetas. 

Total: 200.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

^ esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 26 de noviembre; en 
Jgunda subasta, en su caso, el día 10 de 

'ciembre, y en tercera subasta, también 
J n su caso, el día 22 de diciembre, seña-

a r»dose como hora para todas ellas las 
U ? c e v.treinta de la mañana , y se celebra-

n bajo las condiciones siguientes: 
Que antes de verificarse el remate 

Poura el deudor librar sus bienes, pagan
te* Principal y costas; después de celebra-
°^quedará la venta irrevocable. 

Que los licitadores deberán deposi-
[ Previamente cn Secretaría o en un 

n

Mablecimiento destinado al efecto el 10 
P o r 100 del tipo de subasta. 

- • Que el ejecutante podrá tomar par
en las subastas v mejorar las posturas 

¡J¡j «e hicieren, sin necesidad de consignar 
aposito. 

, 4 \ Que las subastas se celebrarán por 
sistema de pujas a la llana y no se 

ñutirán posturas que no cubran las dos 
cánH f a S P a r l e s d e l l ' P ° d e abasta , adjudi

c ó s e los bienes al mejor postor. 
' Que la primera subasta tendrá co-

" upo el valor de tasación de los bienes, 
so i ^ U e e n segunda subasta, en su ca-
DoV P i r e n e s saldrán con rebaja del 25 

7 ' ^ e l tipo de tasación. 
Que en tercera subasta, si fuese n e cesario I*K L C L T C R A S L 

S uJeción i • r a r l a ' , o s bienes saldrán sin 
Postor s i 3 t l p 0 , a d Í u d i c á n d o s e al mejor 
Partes d e l S U ° < e r t a c u b r e l a s d o s t e r c e r a s 
l a segunda P r ? c i ° que sirvió de tipo para 
n ° ' con 4 a s l a , ya que en caso contra
b a t e lpens»ón de la aprobación del 
ofenado 3 s a b e r a l deudor el precio 
días D U t H

P a r a que en el plazo de nueve 
deuda 0

d , l l b r a r ' ° s bienes pagando la 
P°stüra i ' u V S e n t a r P e r s ° n a que mejore la 

8. » 0

u l l l r n a , haciendo el depósito legal, 
el d e r e c h o / " t o d o c a s o < ^ e d a a salvo 
a djudi c a - e l a p a r t e actora de pedir la 
n e s s u b a ^ 0 a d m i n i s t r a c i ó n de los bie-
C o n d ic ion s ' e n l a f o r m a v con las 
d a c i ó n e s t ablecidas en la vigente le-

9 , '°n procesal. 
d a d de c e

U der° S r e m a t e s P°drán ser a cali-

C l ( > s e n b ¡ a

n e s , e m h a r g a d o s están deposita-
' S , a r a r n

 C, darlos Fuentes, número 
' Y p a

d

r

r

n

g ° de Cir i lo Parejo. 
b l i c 0 e n

 q u e S l r v a de notificación al pú-
P r°ceso g e n e r a ' >' a las partes de este 
l"do nuhr n p a r t ' c u i a r , una vez que haya 
' a Provjn ° E N C L B Í ) L 1 T Í N OFICIAL de 
b ' ec id 0 enl y e n eumplimiento de lo esta-
S e ^pide i v 'gente legislación procesal, 
° c ' u b r e H

 p r e s e n t e en Madrid , a 13 de 
d ( 0 . — p i V , l 9 8 2 . — E l Secretario (Firma
do, ' 'Magistrado de Trabajo (Firma-

(C—1.886) 

^ / S J R A T U R A D E T R A B A J O 
NUMERO 12 DE MADRID 

'J2 EDICTO 
f£n . ' * D F NOTIFICACION Y CITACION 

dos am! 1Ut<?s número 265 de 1982, segui
dero 12 f i .7 a g«stratura de Trabajo nú-

e r n á n d e / c d n d < a instancia de Matías 
t r u etor a o 8 ° v i a ' c o n t r a "Nexor Cons-
P l d ° , con r [ e d a d Anón ima" , sobre des-
* ha dictan 2 7 d e septiembre de 1982. 
Positiva e f H ° . p r o v i d e n c i a '

 c u v a P a r t e d i s -
• L^ada e. t e n o r , i t e r a l siguiente: 

c ' a dictad n t a d e l a f i r m e z a de la senten-
a l a vista4 ^ C l p r e s e n t e procedimiento y 
p arte a c t n Ü l a s manifestaciones de la 

d e

 r a "echas en su escrito de fecha 
C ' a a las n ' 9 ^ 2 , cítese de comparecen-
n u v , e r n b r

p a r t e s p a r a e l próximo día 5 de 
a s de '982, a las diez y cinco Par,e

 dem S U ,manana v en concreto a la 
, u <4i H - i a d a p o r m e d i o del BOLETÍN 

u e la provincia. 

Y para que sirva de notificación y cita
ción a "Nexor Constructora, Sociedad 
Anón ima" , en ignorado paradero, se expi
de la presente en Madrid, a 27 de septiem
bre de 1982.—El Secretario (Firmado). 

(B.—11.074) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Antonio Peral Ballesteros, Magistra

do de Trabajo número 12 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Manuel Turón . l i 
meño, contra "Sociedad Anónima Syp" 
( " S A S Y P " ) y otros, en reclamación por 
rescisión de contrato, registrado con el 
número 941 de 1982, se ha acordado citar 
a "Sociedad Aónima Syp" ( " S A S Y P " ) , 
en ignorado paradero, a fin de que com
parezca el día 26 de octubre, a las diez y 
treinta horas de su mañana , para la cele
bración de los actos de conciliación y, en 
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la 
Sala de Vistas, letra I, de esta Magistratu
ra de Trabajo número 12, sita en la calle 
Orense, número 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada, y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. Igualmen
te se le cita para el mismo día y hora a la 
referida parte demandada para la práctica 
de confesión judicial, con la advertencia 
de que en caso de incomparecencia injus
tificada, podrá ser tenida por confesa de 
los hechos de la demanda. 

Se pone en conocimiento de la referida 
parte demandada que tiene a su disposi
ción, en la Secretaría de esta Magistratura 
de Trabajo, copia de la demanda pre
sentada. 

Y para que sirva de citación a "Socie
dad Anónima Syp" ( " S A S Y P " ) , se expide 
la presente cédula, para su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madrid , a 1 de octubre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—11.070) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

I DICTO 
Don Antonio Peral Ballesteros. Magistra

do de Trabajo número 12 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Isabel Arroyo Fer
nández y otra, contra "Sociedad Coopera
tiva Limitada C A - N O - V A " y otro, en re
clamación por despido, registrado con el 
número 931 de 1982. se ha acordado citar 
a "Sociedad Cooperativa Limitada C A -
N O - V A " , en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 26 de octubre de 
1982. a las nueve y cincuenta y cinco 
horas de su mañana , para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra I, de esta Magistratura de 
Trabajo número 12, sita en la calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. Igualmen
te se le cita para el mismo día y hora a la 
referida parte demandada para la práctica 
de confesión judicial, con la advertencia 
de que en caso de incomparecencia injsu-
tificada, podrá ser tenida por confesa de 
los hechos de la demanda. 

Se pone en conocimiento de la referida 
parte demandada que tiene a su disposi
ción, en la Secretaría de esta Magistratura 
de Trabajo, copia de la demanda pre
sentada. 

Y para quee sirva de citación a "Socie-

se expide la presente cédula, para su pu
blicación en el BOLETÍN O F I C I A L de la pro
vinc ia y c o l o c a c i ó n en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 1 de octubre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—11.071) 

M A G I S T R A n I RA 1)1 T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

I DICTO 

(I DULA DE NOTIFICACION Y CITACION 

En los autos número 353 de 1982, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 12 de Madrid, a instancia de Grego
rio Nieto Cerezo, contra " G i l b a . Sociedad 
Anónima" , y otro, sobre despido, con fe
cha 27 de septiembre de 1982. se ha dicta
do providencia, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Dada cuenta dc la firmeza de la senten
cia dictada en el presente procedimiento y 
a la vista de las manifestaciones de la 
parte actora contenidas en su escrito de 
fecha 2 de agosto de 1982, cítese de com
parecencia a las partes para el próximo 
día 27 de octubre de 1982, a las diez y 
quince horas de su mañana y en concreto 
a la demandada por medio de edictos. 

Y para que sirva de notificación y cita
ción a "Gi lba , Sociedad Anónima" , en 
ignorado paradero, se expide la presente 
en M a d r i d , a 27 de septiembre de 
1982.—El Secretario (Firmado). 

( B . - l 1.072) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION Y CITACION 

En los autos número 318 de 1982, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 12 de Madrid , a instancia de Ama
lia Morante Martínez, contra Manuel Bo-
net Sana y otro, sobre despido, con lecha 
8 de septiembre de 19X2. se ha dictado 
providencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Dada cuenta de la firmeza de la senten
cia dictada en el presente procedimiento y 
a la vista de las manifestaciones de la 
parte actora hechas en su escrito de fecha 
9 de agosto de 1982, cítese de comparecen
cia a las partes, señalándose a tal efecto la 
audiencia del próximo día 26 de octubre 
de 1982, a las diez horas de su mañana y 
en concreto a la parte demandada por 
medio de edictos. 

Y para que sirva de notificación y cita
ción a Manuel Bonet Sarra, en ignorado 
paradero, se expide la presente en Madrid, 
a 8 de septiembre de 1982.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—11.073) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Antonio Peral Ballesteros, Magistra
do de Trabajo número 12 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por prov idencia dicta

da en el día de la lecha en el proceso 
seguido a instancia de María Martínez 
Escarpa, contra Dirección Provincial del 
Instituto Nacional de la Seguridad Social, 
en reclamación por pensión, registrado 
con el número 714 de 1982. se ha acorda
do citar a María Martínez Escarpa, en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca cl día 11 de noviembre, a las diez \ 
quince horas de su mañana , para la cele
bración de los actos de conciliación y, en 
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la 
Sala dc Vistas, letra I, de esta Magistratu
ra de Trabajo número 12, sita en la calle 
Orense, número 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada, y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a María 
Martínez Escarpa, se expide la presente 
cédula, para su publicación en el BOLI.TIN 

O Í ictAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 13 de octubre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de-
Trabajo (Firmado). 

(B.—10.909) 

M A G I S T R A T U R A 1)1 IR A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

I DICTO 
Don Conrado Durántez Corra l . Magistra

do de Trabajo número 16 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Pedro Seco Palacios 
y cuatro más, contra "Arregal . Sociedad 
Anónima" , en reclamación por cantidad, 
registrado con los números 3.672-6 de 
1981, se ha acordado citar a Alfredo Iz
quierdo García, en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el dia 3 de noviem
bre, a las diez, horas de su mañana , para 
la celebración de los actos de conciliación 
y, en su caso, de juicio, que tendrán lugar 
en la Sala de Vistas, letra P, de esta M a 
gistratura de Trabajo número 16, sita en 
la calle Orense, número 22. debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convo
catoria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Alfredo 
Izquierdo García, se expide la presente 
cédula, para su publicación en cl Bol i n \ 
OFICIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid , a 14 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.— 11.082) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Conrado Durántez Corra l . Magistra

do de Trabajo número 16 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por prov idencia dicta

da cn el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de María Luz Divina 
Moralejo. contra "Rexpak, Sociedad Anó
nima", en reclamación por permiso-dere
chos, registrado con el número 3.889 de 
1981, se ha acordado citar a María Luz 
Divina Moralejo, en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 4 de noviem
bre, a las diez horas de su mañana , para 
la celebración de los actos de conciliación 
y, en su caso, de juicio, que tendrán lugar 
en la Sala de Vistas, letra P, de esta M a 
gistratura dc Trabajo número 16. sita en 
la calle Orense, número 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convo
catoria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a María 
Luz Divina Moralejo, se expide la presen
te cédula, para su publicación en el Bol i 
i i \ OFICIAL de la provincia y colocación 
en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 13 dc octubre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—11.083) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Conrado Durántez. Corra l . Magistra
do de Trabajo número 16 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Teodoro Garrido 
Barranco, contra Emilio Alvarez Gonzá
lez, en reclamación por cantidad, registra
do con el número 3.704 de 1981. se ha 
acordado citar a Emilio Alvarez Gonzá
lez, en ignorado paradero", a fin de que 
comparezca el día 4 de noviembre, a las 
nueve y cuarenta horas de su mañana . 
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para la celebración de los actos dc conci
liación y, en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de Vistas, letra P, de 
esta Magistratura de Trabajo número 16, 
sita en la calle Orense, número 22. debien
do comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de asis
tencia. Igualmente se le cita para el mis
mo día y hora a la referida parte deman
dada para la práctica de confesión judi
cial, con la advertencia de que caso de 
incomparecencia injustificada, podrá ser 
tenido por confeso de los hechos de la 
demanda. Se pone en conocimiento de la 
referida parte demandada que tiene a su 
disposición, en la Secretaría de esta M a 
gistratura, copia de la demanda presen
tada. 

Y para que sirva de citación a Emilio 
Alvarez González, se expide la presente 
cédula, para su publicación en el Boi i IÍN 
OUCIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid , a 13 de octubre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—11.084) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Conrado Durántez Corral , Magistra
do de Trabajo número 16 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Francisco Miguel 
Gómez de la Torre y dos más. contra 
"Ibertecnic, Sociedad Anón ima" , y Fon
do de Garant ía Salarial, cn reclamación 
por cantidad, registrado con los números 
3.775-7 de 1981, se ha acordado citar a 
"Ibertecnic, Sociedad Anón ima" , en igno
rado paradero, a fin dc que comparezca 
el día 8 de noviembre, a las diez horas de 
su mañana , para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra P. de esta Magistratura de 
Trabajo número 16, sita en la calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. Igualmen
te se le cita para el mismo día y hora a la 
referida parte demandada para la práctica 
de confesión judicial, con la advertencia 
de que caso de incomparecencia injustifi
cada, podrá ser tenida por confesa de los 
hechos de la demanda. Se pone en cono
cimiento de la referida parte demandada 
que tiene a su disposición, en la Secreta
ría de esta Magistratura, copia de la de
manda presentada. 

Y para que sirva de citación a "Ibertec-
nic. Sociedad Anónima" , se expide la pre
sente cédula, para su publicación en el 
Boi i IÍN Oí KTAI de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madrid , a 14 de octubre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (firmado). 

(B.—11.085) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

LDICTO 

Don Conrado Durántez Corral , Magistra
do de Trabajo número 16 dc los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Luis Vallejo G o n 
zález, en representación de Francisco Sán
chez Villafranca y 22 más, contra "Cepy-
sa. Sociedad Anónima" , en reclamación 
por cantidad, registrado con los números 
3.748-70 de 1981, se ha acordado citar a 
"Cepysa, Sociedad Anónima" , en ignora
do paradero, a fin de que comparezca el 
día 8 de noviembre, a las nueve y cincuen
ta horas de su mañana , para la celebración 

de los actos de conciliación y. cn su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra P, de esta Magistratura de 
Trabajo número 16, sita en la calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. Igualmen
te se le cita para el mismo día y hora a la 
referida parte demandada para la práctica 
de confesión judicial, con la advertencia 
de que caso de incomparecencia injustifi
cada, podrá ser tenida por confesa de los 
hechos de la demanda. Se pone en cono
cimiento de la referida parte demandada 
que tiene a su disposición, en la Secreta
ría de esta Magistratura, copia de la de
manda presentada. 

Y para que sirva de citación a "Cepysa, 
Sociedad Anón ima" , se expide la presente 
cédula, para su publicación en el Boi i i i \ 
Oí K i \ i de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 14 de octubre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—11.086) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

I DICTO 
Don Conrado Durántez Corral . Magistra

do de Trabajo número 16 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Enrique Aguado 
Pastor, cn representación de José Francis
co Bardera Martínez, contra "Zumarra. 
Sociedad Anón ima" , y Fondo de Garan
tía Salarial, en reclamación por cantidad, 
registrado con el número 3.874 de 1981. 
se ha acordado citar a "Zumarra. Socie
dad Anónima" , en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 10 de no
viembre, a las diez horas de su mañana, 
para la celebración de los actos de conci
liación y, en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala dc Vistas, letra P. de 
esta Magistratura de Trabajo número 16. 
sita en la calle Orense, número 22. debien
do comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de asis
tencia. Igualmente se le cita pura el mis
mo día y hora a la referida parte deman
dada para la práctica de confesión judi
cial, con la advertencia de que caso de 
incomparecencia injustificada, podrá ser 
tenida por confesa de los hechos de la 
demanda. Se pone en conocimiento de la 
referida parte demandada que tiene a su 
disposición, cn la Secretaría de esta M a 
gistratura, copia de la demanda presen
tada. 

Y para que sirva de citación a " Z u 
marra, Sociedad Anón ima" , se expide la 
presente cédula, para su publicación en el 
Boi i IÍN Oí K i vi dc la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 14 de octubre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—11.087) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 19 D E M A D R I D 

LDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 717 de 1981, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 19 de Madrid, a instancia de Con
cepción Pérez Martín y otros, contra "Pu-
blinter" y otros, sobre despido, con fecha 
20 de junio se ha dictado auto, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Su Señoría, por ante mí, el Secretario, 
dijo: Que debía fijar y fijaba en 158.625 
pesetas el importe de la indemnización 
que la empresa demandada debía abonar 
a Concepción Pérez Martín, y en 223.200 
pesetas el de la indemnización que debía 
abonar a Angel del Moral Crespo, y asi

mismo fijaba en 338.400 pesetas el impor
te de los salarios de tramitación que la 
empresa debía abonar a Concepción Pérez 
Martín y en 476.272 pesetas el de los sala 
rios de tramitación que debía percibir A n 
gel del Moral Crespo, con cuyo percibo 
quedarán extinguidas las relaciones labo 
rales.—Así lo mandó y firma el ilustrísi
mo señor don Jesús Gullón Rodríguez, 
Magis t rado de Trabajo de Avi la , en 
prórroga de jurisdicción en la número 19 
de las de Madrid, de lo que yo. el Secre
tario, doy fe. 

Y para que sirva de notificación a "Pu-
blinter. Sociedad Anónima" , Luis Ramí
rez Feliú y Carlos Amigó Tuero, en igno
rado paradero, se expide la presente en 
Madrid , a 13 de octubre de 1982.—El 
Secretario (Firmado). 

(B.—10.991) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 20 D E M A D R I D 

I DICTO 
Don Andrés Martínez Hidalgo de Torral-

ba. Magistrado de Trabajo número 20 
de los dc Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Mercedes López 
C h i c o , contra "Lavander ía Industrial 
Guadiana, Sociedad Anón ima" , en recla
mación por cantidad, registrado con el 
número 782 de 1982, se ha acordado citar 
a "Lavandería Industrial Guadiana, So
ciedad Anónima" , en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 11 de 
noviembre de 1982. a las diez y treinta 
horas de su mañana , para la celebración 
dc los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas de esta Magistratura de Trabajo 
número 20, sita en la calle Orense, núme
ro 22. debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
dc que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Lavan
dería Industrial Guadiana, Sociedad Anó
nima", y al propio tiempo se le cita a 
confesión judicial, se expide la presente 
cédula, para su publicación en el Boi UÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 14 de octubre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—11.092) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
JUZGADOS DE PRIMERA 

INSTANCIA 
J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 
En virtud de lo acordado por don José 

de Asís Garrote, Magistrado-Juez acci
dental de primera instancia número tres 
de Madrid, en los autos de juicio ejecuti
vo número mil ochocientos dieciocho de 
mil novecientos setenta y ocho, promovi
dos por la Caja dc Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid, contra doña María Do
lores García de los Ríos Pernaute, sobre 
reclamación de cantidad, se anuncia la 
venta en pública y tercera subasta, térmi
no de veinte días, sin sujeción a tipo, la 
quinta parte indivisa del siguiente chalet: 

Chalet sito en E l Alamo, Navalcarnero, 
calle Aviles, números 7 y 9, al sitio de 
Arroyo de las Vegas, construido en parce
la de 1.255,50 metros cuadrados, sitio de 
Arroyo de las Vegas, construido en dicha 
parcela. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad de Navalcarnero en el tomo 856, 
libro 43 de E l Alamo, folio 54, finca nú
mero 2.673, inscripción segunda. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la 
Sala de audiencia de este Juzgado, sito en 
Madrid, plaza de Castilla, sin número, 
primera planta, se ha señalado el día ca
torce de febrero de mil novecientos ochen
ta y tres, a las diez de su mañana , previ
niendo a los licitadores: 

Que para poder tomar parte en la«jJJ 
basta deberán consignar previamente 
cantidad igual, por lo menos, al diez p 
ciento de la de seiscientas mil pesetas, q 
es la que sirvió de tipo a la segu 
subasta. . • ¿ 

Que los autos v los títulos de prop ' e ü 

suplidos por certificación del Regimen
tarán de manifiesto en Secretaría. d c P ' < n 

do conformarse con ellos y que no tena 
derecho a exigir ningunos otros. 

Que las cargas o gravámenes a n t c 0 , \ i { 0 

y los preferentes, si los hubiere, al creu ^ 
del actor cont inuarán subsistentes, en 
diéndose que el rematante los a 7 * P \ ¿ 
queda subrogado en la responsabilidad 
los mismos, sin destinarse a su extm 
el precio del remate. | | S 

Y para su publicación en el Bol ; 
OFICIAL de la provincia, se expide elV 
senté en Madrid , a quince de septiern^^j 
de mil novecientos ochenta y 4oS'"H<V oe mil novecientos ochenta y u r ' rf0-
Secretario (Firmado).—El Magistral 
Juez de nrimpra instanr.iíl íFirmadOj-

.43.206) ( A , 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 
En virtud de lo acordado en PJoVl

tetá 
i dictada por don Antonio C a r r c . 

Pérez, Magistrado-Juez de primera ins • 
cía número tres de Madrid, en l ° \ a

 o S cía numero tres ae iviaonu, — • ntos 
de juicio ejecutivo número mil dosc' 
dieciocho de mil novecientos oent 
promovidos por don Rafael Paya * N a , 
Zorril la, contra don Matías Montero 
varro. sobre reclamación de c a n t ¿ - ¿ r a 
anuncia la venta en pública V P r l ^je-
subasta, término de veinte días, con J 
ción al tipo de tres millones serse 
cuarenta v cuatro mil ochocientas . 
pesetas del piso embargado al dema 
do, que es el siguiente: , d e la 

Urbana.—Piso primero izquierda, 
casa en Madrid , calle Caracas, nun ^ 
15. Se compone de varias habitacio 
servicios. Ocupa una superficie, a P r 0

 d r a -
da, de 88 metros v 20 decímetros cua ^ 
dos. Linda: A l frente, rellano y c ^ , s y 
escalera, patio al que tiene cinco nue*> 
piso derecha, de su misma planta; , / c U o Z , 
da, entrando, calle Fernández de la ¿ 

a la que tiene cuatro huecos; flta, 
piso centro izquierda de su misma p< ¿ 
y fondo, con dicho piso. Inscrita ^ 
Registro de la Propiedad número . 
M a d r i d , al tomo 1.767 archivo. 
1.381. sección segunda, folio 194 y sigu
íes, continua al tomo 1.773 del a fcii 
hbro 1.386, sección segunda, folio 
finca número 50.585. e I 1 |a 

Para cuyo acto, que tendrá l u S a . e n 
Sala de audiencia de este Juzgado, si 
Madrid, plaza de Castilla, sin * ¡ ? m

 i t t , 
primera planta, se ha señalado el día 
tiocho de enero de mil novecientos oc . 
ta y tres, a las diez de su mañana, P 
niendo a los licitadores: , s l i -

Que para poder tomar parte en i ^ 
basta deberán depositar previamente 
cantidad igual, por lo menos, al d , e r J i t ¡ -
ciento de dicho tipo, v que no se . 
rán posturas que no cubran las dos 

adind' 
ce 

.quesit* 
ras partes del mismo, sin cuyos re 
no serán admitidos. • j a d . 

Que los autos y los títulos de P r o P ^ e S -
suplidos por certificación del Reg | S Vuj e ri-
taran de manifiesto en Secretaria, a• . f l 

do conformarse con ellos y que no ten 
derecho a exigir ningunos otros. e S 

Que las cargas o gravámenes ante 
v los preferentes, si los hubiere, al a

 t e n -
del actor continuaran subsistentes, e x 

diéndose que el rematante los a L ^ j c i e 
queda subrogado en la responsabiliU' 
los mismos, sin destinarse a su ex« 
el precio del remate. R , n'N 

Y para su publicación en el oo 
OFICIAL de la provincia, se expide ei K 
senté en Madrid, a veintidós de seP* £1 
bre de mil novecientos ochenta y " ^ d o -
Secretario (Firmado).—El MagjS" 
Juez de primera instancia ( F i r m ^ ° 7 ¡ 2 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 
Don Antonio Carretero Pérez, Mag¡* fl 

do-Juez de primera instancia nu 
tres de Madrid. 
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o d e 8

m a

S a b e r : ^ u e e n e I juicio declarati
vo c n n °!" c u a n t i a seguido en este Juz-

ta, n v e n l a e n P.ública subas
tas d e l P n m e r a v e z . y término de veinte 
mandan, n m u e b l e embargado a dicho de-

uado que se describe 

vo 
8^do C(~»n ~J **" J^fuiuu WII V . 3 H , JUÍ ." 
novecien? C n u m e r o mil cuatro de mil 
d e l "Ban . s e t e n t a y siete, a instancias 
cont r a m U r c l U 1 J 0 . Sociedad Anónima ' , 
se h a a c ü r ° S H d o n L u i s Vargas Román, 
ta, por n r i ^ „ ° l a v e n t a e n Pública subas
tas del 
>an( 

Piso n s c a e s c n b e así: 
número V)X°A

 , z 9 u i e r d a , letra D , tipo B , 
c 'U fJad dP v M o r d e n . d e la casa en la 
des n ú m v aHadolid, calle de las Merce
r o s ú n ° U n o - M i d e 8 1 - 8 metros cua-
c i n co hall ' C o n s t a de vestíbulo, pasillo, 
^'conaHa , 0 n e s ' o f l c i o ' cocina, baño , 
r e c ha en? "V l.endedero- Linda: Por la de
vinto r H" r e l l a n ° de escalera y piso 
P a t ' o intl S U m i s m o Portal; izquierda, 
del p o ¡ ¡ o i 0 í d e l u c e s >' P'so quinto A , 
C aJa de e n , U m e r o t r e s ; f r e n t e ' rellano y 
y fondo f u a y p a t i o i n t e r i o r de luces, 

-tachada a la calle de las Merce 
11 '» í\ A í\ 

definitiva H

0 ' 4 0 p o r 1 0 ° - Con calificación 
escrita i V l v , e n d a s subvencionadas. 
n úmero e R e g ¡ s t r o de la Propiedad 
1.573 f n l

U n t í ; 1 1 de Valladolid, al tomo 
El a " ' 1 0 , 2 - 6 - finca número 1.296. 

Sala de ° A r e m a t e tendrá lugar en la 
doce hor f n C ' a d e e s t e Juzgado, a las 
nover'J. d e l d í a doce de enero dc mil 
tipo el a v ° ? . 0 c n e n t a y tres, sirviendo de 
° c h e n t a m i d e d o s m i l l o n e s setecientas 
turas n „ ; P e setas, no admitiéndose pos
tes del m n ° c u b r a n l a s dos terceras par-
as ignar m ° ' d et>iendo los licitadores 
p ° r lo m Q

p r e v i a m e n t e una cantidad igual Por lo 
S l n cuvo T , V J S ' a i Ü i e z p o r ciento del tipo. 
d i e n d o h a e q U ' S l t o n o s e r á n admitidos, pu-
der a t e r C e r o

r S e d r e r n a t e a calidad de ce-

^dos^io? , C . 0 n . s t a r que no han sido apor-
f , d o suniiH s d e P r o P Í e d a d , que han 

0 5 mism P o r certificación respecto de 
PropieH H e X , p e d i d a p o r el Registro de 

C e r t i f i cac ió A q u e " Juntamente, con la 
^ n i r , ^ ' " " d e cargas, se encuentra de 
P a v á m e n p n S e c r e t a r í a ; que las cargas y 

"ubiere a n t e n o r e s v las preferentes, si 
r a n mhtíol ' a l c r é d i t o del actor continua-
S e a su P ,• y s i n cancelar sin destinar-

^ado e M I O n e l p r e c i o d e l r e m a t e -
•e J , " , I U . a v c i m i u i i w u c 

Pl Q

e m i l novecientos ochenta y 
¡ ? t r a d o - j u

e C r e t a r i o (Firmado).—El M a -
uez de primera instancia (Fir-

(A.—43.390-T) 

do s 

gist 
mado) 

J u Z G A D O N U M E R O 6 

En pi EDICTO 
gado d e

r

D

U d d e l o acordado por este Juz-
C S l a canit r | ' m e r a instancia número seis de 
d¡a de ho e n Providencia dictada en el 
c °n e | n . y ' e n los autos que se tramitan 
n ° V e c ien t ° m i l setecientos ocho de mil 
estancia d s e t e n t a v ocho, promovidos a 
? a " . con» " L u m e l c o , Sociedad Anóni-
d ón, e n " , a d o n Angel Fernández G a l -
C l a la vem l a m a c i ó n de cantidad, se anun-
vpint e db u < P. o r s e gunda vez, y plazo de 
c,entas m . a b l , e s e n la cantidad de nove
n t a s r n C C m i 1 trescientas cincuenta 
Pttés de Í J n . V e 'nticinco céntimos, que des-
d c | tipo del • e l v 'einticinco por ciento 

Urk Pnmera subasta, la siguiente: 
P a n t a s P o , \ / : Vivienda, centro de la 

e s Fuenc 1 d , a d e l a c a s a en Madrid , an-
I S e x t a fa / número 69 T „ 607 B , de 
? C a , ' e de v i p r ° y e c t o número 24, de 
T 7 °,24 m a l d e r r e y , con una superficie 
, 2 m e t ^ S c u a d r a d o s , de los cuales 

r a z a i a i U a d r a d ° s corresponden a 
C l e ú t i l ' sien1? a i n d i c a d a , es la superfi-
a p r o " i r n a d a c a b i d a total construida, 
c , °na | Q 'ncluyendo la parte propor-

s común,, ^ o r r e s p o n d e en los elemen-
PaHe d e X7 d e l inmueble de que forma 

e s t í b u l 0

 m e t r o s cuadrados. Consta de 
l '° s - coc in í° u C d o r " e s t a r ' tres dormito-
í l n d a - A I f ' b a ñ o con aseos v terraza. 
. a d a con , C n t e ' ° entrada, en línea que-

, e e s c a l e r J a u V l V l e n d a izquierda, rellano 
v V i e nda Ser i ° d e a s censor y con la Vii«i. a derecha- ' . <t dpr , «i^ciisor v con la 

e | ° sobn ,C d c r e c h a , entrando, con 
'e techumbre transitable de la 

ma", próximos a la calle Valderrey, y 
fondo, con la casa T., 607 A . , del proyec
to número 26 de la calle Valderrey. Cuo
ta: 4.460 cienmilésimas. Inscrito en el Re
gistro de la Propiedad número 2 de esta 
capital, al folio 82 del tomo 504, libro 353 
de Fuencarral, inscripción tercera, finca 
número 27.947. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
de audiencia de este Juzgado, sito en la 
plaza de Castilla, edificio de los Juzgados 
de primera instancia e instrucción, planta 
segunda , el d ía siete de diciembre 
próximo, a las once de su mañana , bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta, la 

cantidad de novecientas quince mil tres
cientas cincuenta pesetas con veinticinco 
céntimos, una vez deducido el veinticinco 
por ciento del tipo que sirvió para la pri
mera subasta; no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes de 
expresado tipo de subasta, y el remate 
p o d r á hacerse a cal idad de ceder a 
terceros. 

Segunda 
Para tomar parte en dicho acto, los 

licitadores deberán consignar en la mesa 
del Juzgado, o en el establecimiento públi
co destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento del expre
sado tipo de subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera 
Los títulos suplidos por certificación 

del Registro de la Propiedad, se hallarán 
de manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado, y se entenderá que los licitadores 
los acepta sin tener derecho a exigir nin
gunos otros, y las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la parte actora, quedando 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Y en cumplimiento de lo mandado, se 
expide el presente, en Madrid , a cinco de 
febrero de mil novecientos ochenta y dos, 
para que con veinte días hábiles, por lo 
menos, de antelación al señalado para la 
subasta, y sea publicado en el B O I M I \ 
Oí iciAL de la provincia.—El Secretario 
(Firmado).—Visto bueno: El Magistra
do-Juez dc primera instancia (Firmado). 

(A.—43.543-T) 

nave J L comer,.;* i 7 1 r c transitable de la 
f í X t a fase d i ' d e s t i n a d a a garaje de la 

co n v i , H p r?>ecto; izquierda, entran-
a ' dehesa H S ° , b r c I o s f r e n o s de "Saco-

c s a d e la Vi l la , Sociedad Anóni-

J U Z G A D O N U M E R O 7 
EDICTO 

Don José Guelbenzu Romano. Magistra
do-Juez de primera instancia número 
siete de Madrid. 
Hago saber. Que en este Juzgado se 

tramita bajo el número mil trescientos 
sesenta y ocho de mil novecientos ochen
ta y uno-L. expediente de suspensión de 
pagos de la entidad mercantil "Termo In
geniería, Sociedad Anónima" , con domi
cilio social en Madrid , calle de Alfonso 
Gómez , número veintiocho, representada 
por el Procurador de los Tribunales don 
Federico Pinilla Peco, en cuyo expediente 
por auto de esta fecha, se ha acordado 
convocar a los acreedores para el día diez 
de diciembre próximo, a las nueve de la 
mañana , en la Sala de audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de Castilla, nú
mero uno, segunda planta, y al propio 
tiempo se les hace saber que hasta quince 
días antes del indicado dia diez de diciem
bre próximo, podrán impugnar los crédi
tos incluidos en la relación presentada 
por la Intervención, así como pedir la 
inclusión o exclusión de créditos en la 
misma relación, en la forma establecida 
en el artículo once de la ley de Suspensión 
de Pagos, de veintiséis de julio de mil 
novecientos veintidós. 

Y para su publicación en el BOII-TÍN 
OFICIA! de la provincia de Madrid, expi
do el presente en Madrid, a veintiocho de 
junio de mi l novecientos ochenta y 
dos.—El Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—43.540-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
EDICTO 

Don José Guelbenzu Romano. Magistra
do-Juez de primera instancia número 
siete de Madrid. 
Por el presente, hago saber: Que en este 

Juzgado se siguen autos del artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
número ciento treinta y cinco de mil no
vecientos ochenta y dos -AL, seguidos a 
instancia de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra don José 
Antonio Segovia del Rey y doña Josefina 
Espila Bclmut. sobre reclamación de cré
dito hipotecario de seiscientas ochenta y 
siete mil seiscientas veinte pesetas con no
venta y cuatro céntimos de principal, y 
ciento sesenta mil pesetas de intereses, 
gastos y costas, y en cuyos autos por 
providencia de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez, 
término de veinte días y precio de tasación 
pactada los siguientes bienes hipotecados: 

Avenida del Ferrol del Caudillo, núme
ro 21.—Sesenta. Local denominado vi
vienda quinta. Tiene su entrada por la 
meseta de la escalera. Hace mano izquier
da, primera puerta. Mirando desde la ave
nida del Ferrol del Caudillo, con un hue
co y balcón-terraza. Linda: Por la derecha, 
con caja y meseta de la escalera y caja del 
ascensor; por la izquierda, con vuelo del 
resto de la finca matriz, con dos huecos, y 
por el fondo, con la vivienda 4. Su super
ficie es de 113 metros con 97 decímetros 
cuadrados. Su altura es de dos metros 
con 50 centímetros. Su cuota de comuni
dad es de un entero con sesenta y dos 
centésimas por ciento. Tiene un trastero 
en sótano. Inscrita en el Registro dc la 
Propiedad de Madrid, número 7, al tomo 
1.072, libro 532 primera, folio 142, finca 
número 41.363. inscripción segunda. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
audiencia del Juzgado sito en la plaza de 
C a s t i l l a , n ú m e r o uno de Madrid , el 
próximo día diez de diciembre de mil no
vecientos ochenta y dos, y hora de las 
diez de su mañana , bajo las condiciones 
siguientes; 

Fnmera 
Servirá de tipo para la subasta el precio 

dc tasación pactada de un millón seiscien
tas mil pesetas. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

los licitadores consignar previamente en 
la Secretaría del Juzgado el diez por cien
to de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, pudiéndose hacer en ca
lidad de ceder el remate a terceros. 

Tercera 
Los autos y certificaciones del Registro 

a que se refiere la regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secretaría: se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiera, al crédito que reclama el act-
yor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado a su extinción al precio del 
remate. _ 

C uarta 
El precio total del remate deberá con

signarse dentro de los ocho días siguientes 
a la aprobación del mismo. 

Quinta 
Si por causa de fuerza mayor no se 

pudiera celebrar la subasta, en la fecha 
fijada, tendrá lugar el siguiente día hábil, 
en la misma hora, y si tampoco en és-ta, 
los sucesivos días hasta que se lleva a 
efecto la subasta. 

Dado en Madrid , a veintisiete de sep
tiembre de mil novecientos ochenta y dos. 
para su publicación en el Boi i IÍN Oí ICIAI. 
de la provincia.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado-Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—43.199) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
I: DICTO 

Don José Guelbenzu Romano, Magistra
do-Juez dc primera instancia número 
siete de Madrid. 
Por el presente, hago saber: Que en este 

Juzgado se siguen autos del artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipotecaria 
número dos de mil novecientos ochenta y 
dos -AL, seguidos a instancia de la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid , 
contra "Semet. Sociedad A n ó n i m a " , so
bre efectividad de prés tamo hipotecario 
de cuatrocientas treinta y una mil cuaren
ta y cinco pesetas de principal, y doscien
tas mil pesetas de intereses, gastos y cos
tas, y en cuyos autos he acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez, término 
de veinte días v precio de tasación pacta
da, la siguiente finca hipotecada, bajo las 
siguientes condiciones: 

Dos. Número tres.—Vivienda letra B, 
en planta baja, del portal uno, situada a 
la derecha del portal citado, con vistas a 
la calle particular de su situación. Se com
pone de vestíbulo, comedor-estar, tres 
dormitorios, cocina, baño y tendedero al 
patio izquierda del bloque. Mide 75,74 
metros cuadrados. Linda: A l frente, con 
rellano y hueco de escalera y con el citado 
patrio; derecha, entrando, con el portal y 
con el vestíbulo de la escalera; izquierda, 
el patio mencionado y la vivienda letra A , 
del portal número dos, y por el fondo, la 
calle particular de su situación. Cuotas de 
participación: Respecto del bloque, 1,44 
por 100, y en cuanto a su portal, 4,37 por 
100. Fingura inscrita cn el Registro dc la 
Propiedad de Getafe, tomo 3.415, libro 
214, folio 122, finca número 16.941. ins
cripción segunda. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, número uno de Madrid , el 
próximo día diez de diciembre dc mil no
vecientos ochenta y dos, y hora de las 
dieza de su mañana , bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta el precio 

de tasación pactada de un millón de pese
tas, no admitiéndose posturas que no cu
bran dicho tipo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

los licitadores consignar previamente en 
la Secretaría del Juzgado el diez por cien
to de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. Pudiéndose hacer en ca
lidad de ceder el remate a terceros. 

Tercera 
Los autos y certificacaiones del Regís-

tro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaria, se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito que 
reclama el actor, cont inuarán subsistentes 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta 
El precio total del remate deberá con

signarse dentro de los ocho días siguientes 
a la aprobación del mismo. 

Quinta 
Si por causa de fuerza mayor no se 

pudiera celebrar la subasta, en la fecha 
fijada, tendrá lugar el siguiente día hábil, 
en la misma hora, y si tampoco en ésta, 
los sucesivos días hasta que se lleva a 
efecto la subasta. 

Dado en Madrid, a veintiuno de sep
tiembre de mil novecientos ochenta y dos, 
para su publicación en el Boi i TÍN O Í ICIAL 
de la provincia.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado-Juez de primera ins
tancia (firmado). 

(A.—43.200) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
I DICTO 

Don José Guelbenzu Romano, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
siete de Madrid . 

Por el presente, hago saber: Que en este 
Juzgado se siguen autos del art ículo cien
to treinta y uno de la ley Hipotecaria 
número mil cuatrocientas cuarenta y seis 
de mil novecientos setenta y o c h o - A M , 
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seguidos a instancia de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid , represen
tada por el Procurador señor Moreno 
Doz, contra don Gregorio Martín García 
y doña Josefa Mayoral Llamas, con domi 
cilio en Barranco dcl Puerco, bloque H , 
portal uno, piso segundo C , de Fuenlabra
da (Madrid), sobre reclamación de seis
cientas mil pesetas de principal y ciento 
veinte mil pesetas de intereses, gastos y 
costas, y en cuyos autos por providencia 
de esta fecha se ha acordado sacar a pú
blica subasta, por primera vez, termino 
de veinte días y precio de tasación pacta
da el siguiente bien hipotecado: 

Once.—Piso segundo, letra C , del por
tal número 1, del bloque H , sito en Fuen-
labrada, al sitio del Lomo o Barranco del 
Puerco. Ocupa una superficie habitable 
de 50,73 metros cuadrados, distribuidos 
en vestíbulo, estar-comedor, tres dormito
rios, cocina y cuarto de baño . Linda: Por 
su frente, por donde tiene acceso, con 
meseta y caja de escalera, y piso letra B; 
por la derecha, con resto de la finca ma
triz, y por el fondo, con resto de la finca 
matriz e izquierda con piso letra D . La 
cuota de su propietario en relación con el 
valor total del inmueble es de 2,49 por 
100. Figura inscripta dicha finca en el 
Registro de la Propiedad de Getafe, al 
tomo 2.943. libro 183, folio 207, finca 
número 15.624, inscripción segunda. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, número uno de Madrid, el 
próximo día diecisiete de diciembre de 
mil novecientos ochenta y dos, y hora de 
las diez de su mañana , bajo las condicio
nes siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta el precio 

de tasación pactada de un millón doscien
tas mil pesetas, no admitiéndose posturas 
que no cubran dicho tipo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

los licitadores consignar previamente en 
la Secretaría del Juzgado el diez por cien
to de dicho tipo, sin cuyo requesito no 
serán admitidos. Pudiéndose hacer en ca
lidad de ceder el remate a terceros. 

Tercera 
Los autos y certificaciones del Registro 

a que se refiere la regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secretaría, se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito que reclama el ac
tor, cont inuarán subsistentes entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio de remate. 

Cuarta 
E l precio total del remate deberá con

signarse dentro de los ocho días siguientes 
a la aprobación del mismo. 

Quinta 
Si por causa de fuerza mayor no se 

pudiera celebrar la subasta, en la fecha 
fijada, tendrá lugar el siguiente día hábil, 
en la misma hora, y si tampoco en ésta, 
los sucesivos días hasta que se lleve a 
efecto la subasta. 

Dado en Madrid, a veintiuno de sep
tiembre de mil novecientos ochenta y dos, 
para su publicación en el Bol ETÍN O Í K I M 
de la provincia.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado-Juez, de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—43.202) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
EDICTO 

En virtud de lo acordado en providen
cia dictada con esta fecha por el ilustrísi
mo señor don José Guelbenzu Romano, 
Magistrado-Juez del Juzgado de primera 
instancia número siete de los dc esta capi
tal, en los autos de juicio ejecutivo, trami
tados bajo el número mil novecientos die
cinueve de mil novecientos ochenta-L, se
guidos a instancia de don Francisco Javier 
Martínez Pardo, hov sus herederos, doña 

María Dolores Cátala Pardo, doña Pilar 
Engracia Pardo Laval y doña María Tere 
sa Martínez Pardo, representados por el 
Procurador de los Tribunales don Floren
cio Aráez Martínez, contra don Arturo de 
Cevallos y Aguaron, sobre reclamación 
de cantidad (cuantía: Quinientas mil pese 
tas de principal, y otras doscientas cin 
cuenta mil pesetas más, de gastos de pro
testo, intereses legales y costas), se saca a 
la venta cn pública subasta, por segunda 
vez, término de veinte días y precio de 
tasación, la siguiente finca, embargada en 
este procedimiento al expresado deman
dado: 

Urbana.—Piso tercero, letra A , de la 
casa en Madrid , en la plaza de Gabriel 
Lono, sin número , hoy 12; dicho piso se 
halla situado en la tercera planta del edi
ficio, sin contar la baja, con acceso por la 
escalera común única que tiene la finca y 
está distribuido en diferentes comparti
mentos y servicios. Ocupa una superficie 
de 95 metros y 50 decímetros cuadrados y 
linda: A l Norte, con la plaza de la calle de 
Gabriel Lobo, a la que tiene dos huecos; 
al Este, con vivienda B; al Sur, con vivien
da B. vestíbulo de escalera, escalera y 
patio de la finca, y al Oeste con patio de 
la finca y casa propiedad de don Pedro 
Méndez. Sánchez, y don Salvador Méndez 
Muñoz. Cuota en el condominio es de 
tres enteros y 10 centésimas por 100. Ins
crito en el Registro de la Propiedad núme
ro 14, en el tomo 176, libro 374, sección 
segunda, folio 193, finca número 7.913, 
inscripción primera. 

Para el acto del remate, que tendrá lu
gar en la Sala de audiencia de este Juzga
do de primera instancia número siete de 
los de esta capital, sito en la plaza de 
Castilla, número uno. se ha señalado el 
día diecisiete de diciembre próximo, a las 
once y treinta de su mañana , advirt iéndo
se a los licitadores: 

Primero 
Que no se admit irán posturas que no 

cubran las dos terceras partes de la canti
dad de dos millones ochocientas ochenta 
y dos mil doscientas cincuenta pesetas, 
una vez rebajado el veinticinco por ciento 
del tipo que sirvió para la primera subasta. 

Segundo 
Que para tomar parte en el remate de

berán los licitadores consignar previamen
te en este Juzgado una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento del indi
cado tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, pudiendo hacerlo a calidad de 
ceder. 

Tercero 
Que los títulos de propiedad dc la finca 

estarán de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, para que puedan examinar
los los que quieran tomar parte en la 
subasta, previniéndose, además, que los 
licitadores deberán conformarse con ellos, 
y que no tendrán derecho a exigir ningu
nos otros. 

Cuarto 
Que las cargas y gravámenes anteriores, 

o preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, cont inuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de Madrid, expi
do el presente en Madrid , a veintiocho de 
septiembre de mil novecientos ochenta y 
dos.—El Secretario, Antonio Zurita Rei
na.—El Magistrado-Juez dc primera ins
tancia, José Guelbenzu Romano. 

(A.-43.203) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
EDICTO 

Don José Guelbenzu Romano, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
siete de Madrid. 
Por el presente, hago saber: Que en este 

Juzgado se siguen autos del artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipotecaria 
número mil setecientos setenta y nueve de 
mil novecientos ochenta-E, seguidos a ins
tancia de la Caja dc Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid, contra la "Sociedad 

Mercantil Cobal , Sociedad Anónima" , so
bre efectividad de un préstamo hipotecrio 
de quinientas tres mil doscientas seis pese
tas con veintidós céntimos de principal y 
ciento cuatro mil pesetas de intereses, gas
tos y costas, y en cuyos autos he acorda
do sacar, por primera vez, a pública su
basta, término de veinte días, y precio de 
t a s a c i ó n pactada, la finca hipotecada 
siguiente: 

E n M a d r i d , c a l l e O ñ a , n ú m e r o 
59.— 1. Vivienda, letra A , del edificio se
ñalado con el número 59 de la calle Oña 
de esta capital, urbanización "Virgen del 
Cortijo". Está situada en la primera plan
ta alta del edificio. Ocupa una superficie 
útil, aproximada, de 76 metros y 24 decí
metros cuadrados. Se distribuye en hall, 
cocina con tendedero, baño , aseo, tres 
dormitorios, salón-comedor y dos terra
zas. Linda: A l frente, tomando por éste 
su puerta de entrada, con pasillo de distri
bución, ascensor y proyección de espacios 
libres de la finca; derecha, entrando, con 
edificio señalado con el número 71 de la 
calle Oña; izquierda, con vivienda letra C , 
dc este mismo bloque y hueco de escalera, 
y por el fondo, con proyección de espacios 
libres de la finca. A esta vivienda le corres
ponde un cuarto trastero, situado en la 
planta de sótano del edificio. Su cuota de 
participación en los elementos comunes 
es de 3.8408 por 100, respecto del total 
valor del inmueble. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 12 de los de M a 
drid, al tomo 724. libro 483. folio 93, 
finca número 37.293, inscripción segunda. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, número uno de Madrid, el 
próximo día veintiuno de diciembre de 
mil novecientos ochenta y dos, y hora de 
las diez de su mañana , bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

un millón cuarenta mil pesetas, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicho 
tipo, el remate podrá hacerse a calidad de 
cederlo a tercero. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

consignar los licitadores previamente en 
la Secretaria del Juzgado el diez, por cien
to de dicho tipo, sin cuyo requesito no 
serán admitidos. 

Tercera 
Los autos y la certificación del Registro 

a que se refiere la regla cuarta del Artícu
lo ciento treinta y uno de la ley Hipoteca
ria, estarán de manifiesto en Secretaría, se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiera, al crédito que reclama el ac
tor, cont inuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Cuarta 
El precio del remate deberá consignarse 

dentro de los ocho días siguientes a la 
aprobación del mismo. 

Quinta 
Si por causa de fuerza mayor no se 

pudiera celebrar la subasta, en la fecha 
fijada, tendrá lugar el siguiente día hábil, 
en la misma hora, y si tampoco en ésta, 
los sucesivos días hasta que se lleve a 
efecto la subasta. 

Dado en Madrid , a veinte de septiem
bre de mil novecientos ochenta y dos, 
para su publicación cn el B o u IÍN ÓI ICIAI. 
de la provincia.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado-Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—43.204) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
EDICTO 

Don Angel Llamas Amestoy, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
diez de Madrid . 

Hace saber: Que en este Juzgado y con 
el número trescientos sesenta y uno-B de 
mil novecientos setenta y nueve, se siguen 

•Banco 
autos de ejecutivo, a instancia del ' ' D a ¡ ¡ Z 
Peninsular, Sociedad Anónima", J*ep 
sentado por el Procurador señor V°l » 
mochea Aramburu, contra don F e r n a { ¡ ¡ ¿ 
y don José Quintanilla Núñez y don J i -
Qumtanilla Alonso, sobre reclamación 
cuatrocientas setenta y cuatro mil s e i s c ' l i e 

tas cincuenta v cuatro pesetas, en los yI 
por providencia de esta fecha se ha ac 
dado sacar a la venta en pública, y p " n 

ra subasta, por término de veinte días > 
bienes embargados a los demandados. 

• -~ ... . 1 U U 1 5 U U V J H iCtO 
al final se describirán, para cuyo• * A £ 

ha señalado el día trece de diciem ^ 
mil novecientos ochenta y dos, a 
de su mañana , bajo las siguientes: 

Condiciones 

Primera ¿ a 

La subasta que se anuncia se llev ^ 
efecto en el día y hora anteriorrnent ^ 
cados en la Sala de audiencia de est ^ 
gado de primera instancia número . 
Madrid, sito en la plaza de Castilla, 
ro uno, tercera planta. 

Segunda j e 

Servirá de tipo de la subasta la sun á e 

>s millones de Desetas (2.000.U dos millones de pesetas ( 
pesetas). 

Tercera ¿ n 

Para tomar parte en la misma de ^ 
consignar los licitadores previamen ^ 
la mesa del Juzgado o Caja G e n ^ n 0 S , 
Depósitos, una cantidad igual, al n 
al diez por ciento del mencionado 
sin cuyo requisito no serán adm 

Cuarta . a 

No se admitirán posturas 'P f e r , r f a do . 
las dos terceras partes del tipo 

Quinta . & 
El remate podrá hacerse a calía 

ceder a terceros. 

Sexta e n t e : 
Que la finca a subastar es la sigu» A Q i 

Urbana.—Tres. Vivienda tipo D ' ¿ a 

segundo, izquierda de la planta s e £ o b | a -
de la casa cuatro del bloque 41 del P ^ 
do dirigido de Fuencarral, en Madr • ^ e 

ne su entrada por la escalera c0™ 'cvr 
ocupa una superficie de 85,73 m ^ r t

m C t r o $ 
drados, de los que son útiles 74,6 4

 d o r . 
cuadrados. Cons ta de estar-con ^ 
terraza, cocina, tendedero, despens a' t f 0 

to de aseo, armario, pasillo-hall y j e 

dormitorios. Situada en la actual c < g e g ¡ s -
Mataró . número 17. Inscrita en e 

47 
lio 

tro de la Propiedad 12-S, tomo 
220, inscripción segunda de la finca 
ro 25.892. . . ¿e 

Dado en Madrid, a siete de ^^¿re-
mil novecientos ochenta v dos . - 'k de 
tario (Firmado).—El Magistrado--' 
primera instancia (Firmado). r , 

(A.-43.542-T) 

J U Z G A D O N U M E R O II 
1 DICTO je 

En virtud de providencia del e f 9 

hoy, dictada por el señor Juez de P ^ , o S 

instancia número once de Madrid, 
autos ejecutivos promovidos por e 1 A. 
co de Préstamo y Ahorro, Sociedaa 
mma", representada por el P r ¿ K

 t ¡ a gC 
don Federico José Olivares de *°¿¡fa6 
contra "Inmobiliaria Confita!, soc ¡, 
Anónima" , sobre reclamación dt ' t a . 
dad, se saca a la venta en pública » y 
por primera vez, término de ve in t e 

tipo de tasación las siguientes fine* . 
dos lotes separados: 
Primer lote: letra 

Urbana .—Número 4. Vivienda» ^ 
C, situada en la planta primera del fj e -
o edificio número uno, en Alca la 
nares, entre la calle de Luis Vives ? . n 0 -
tera de Pastrana, sin número de goo ^ 
Tiene una superficie de 118,9 metro» 
drados. Consta de diversas d e p e n d * ^ 
y servicios. Linda: Por la derecha, ci 
do, con vivienda letra A ; por la W c 0 f l 

con zona ajardinada; por el fondo- ^ 
carretera de Pastrana, y al f r e m

 d a le 
vestíbulo, caja de ascensor y v , v l t ' pon' 
tra C , de la misma planta. Le cor ra l ^ 
de una cuota en los elementos co< 0 

de 3,521 por 100. Inscrita en el K f * : A e 

de la Propiedad número 1 de 
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^nares, al tomo 3.113, folio 8. finca nú-
eiem Valorada en dos millones nove

ntas cincuenta v dos mil doscientas cin-
«j n i a Poetas (2.952.250 pesetas). 
^ndo lote: 

B Urbana.—Número 3. Vivienda, letra 
cj> situada en la primera planta del edifi-
de u e n a l a u o con el número 1, en Alcalá 
¡¡ M enares, entre la calle de Luis Vives y 

carretera de Pastrana, sin número de 
me, r n o - T i e n e una superficie de 118,8 
en, C U a d r a d o s y linda: Por la derecha, 

f d n d o ' con vivienda letra A ; por la 
do r d a ' con zona ajardinada; por el fon-
c o n

C ° n c a r r e t e r a d e Pastrana, y al frente, 
| e . V e s t l D u l o . caja de ascensor v vivienda, 
d ) v

d L - de la misma planta. Consta de 
C o

 r s a s dependencias y servicios. Le 
C o t / e s P ° n d e una cuota en los elementos 

rnunes de 3,521 por 100. Inscrita en el 
gistro de la Propiedad número 1 de 

tiñr d e H e nares , al tomo 3.113, folio 8, 
^ c a numero 686. Valorada en dos millo-
ele n o vecientas cincuenta y dos mil dos-
S e t ^ a s cincuenta pesetas (2.952.250 pe
ded!!; e l r e m a t e se ha señalado el día dos 
de " 1 C |embre próximo, y hora de las once 
c s , u m a ñ a n a , en la Sala de audiencia de 
v \ \ J u z g a d o , sito en la plaza de Castilla, 

g l r a n las siguientes condiciones: 

<, Primera 

de 52?* d e l i P ° P a r a c a d a l o t e l a s u m a 

dos nvi m u l o n e s novecientas cincuenta y 
" m , l doscientas cincuenta pesetas. 

N Segunda 
las d S C a d m i t i r á n posturas que no cubran 

a ° s terceras partes de dicho tipo. 

p ( Tercera 

'os í i C
A , L 0 4 M A R

 p a r t e e n l a s u b a s t a deberán 
br e i a d ° r e s consignar previamente so-
miení m ? a d e l Juzgado o en el estableci-
c i e n t ! ° destinado al efecto el diez por 
rán a , i d e l . l , P o , sin cuvo requisito no se-

n emitidos. 

^ Cuarta 
donde

 3 U t O S y l a certificación del Registro 
n i 0

 c °ns t an las inscripciones de domi-
chos

 n s o s ' hipotecas y gravámenes, dere-
n'fiestn l dotaciones, estarán de ma-
tod 0 ? C n Secretaría, entendiéndose que 

:>tador acepta como bastante la 
y que las cargas o gravámenes 

"CitaA — ^ i i i c u u i L i i u u j v . v^uv. 
elación , a c e P t a como bastante la 

, n t e r ¡ o r e s l q U e l a s cari 
Rédito del P r e f e r e n t e s , si los'hubiere, al 

i s 'n d e s t a c t o r ' continuaran subsisten-
órnate S C a s u e x t > n c i ó n el precio 

flU edasuhr ' Ü rematante los acepta y 
° s r n i S m ' 8 a d o en la responsabilidad de 

Quinta 
c e d e r f e n i a l e P ° d r á hacerse a calidad de 

¿ A t e r c e r o . 
bre d e n M a d r > d , a treinta de septiem-
S e c r ^ 1 1 n o v e c i e n t o s ochenta v dos.—El 
Jüezd . f i r m a d o ) . — E l Magistrado-

Q e Primera instancia (Firmado). 
(A.—43.517) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
b 0 n D f

 , : l M C T O 

Ma • t a e l Gómez-Chapar ro Aguado. 
^estrado-Juez d e primera instancia 
mero catorce de los de Madrid . 

s i8Uen° S a b e r : 9 u e en este Juzgado se 
mil f

 a U l o s d e juicio ejecutivo número 
o c h e n

U , n i e n l ° s diez de mil novecientos 
l e r n ¿ ; a instancia de don José Ignacio 
YeDe;n¡Jez García, contra don Domingo 
s o¿ perez, vecino de Yuncos (Toledo), 
Por n

r e c ! a m a c i ó n de cantidad, en los que 
do P r o v , d e n c i a de esta fecha he acorda-
V e z v ? r a P u b l i c a subasta, por tercera 
tr,ás a h e r m m o d e o c h o d í a s l o s bienes que 
la celeK J° S e reseñarán, señalándose para 
del di a c i o n de la misma las once horas 
vecien, l e c i s é i s de noviembre de mil no-
audien° S ° c h e n t a v dos, en la Sala de 
e i o n P . C , a d e este Juzgado, con las preven-

S a

e , s S lguientes: 
L 0 s t s u b a s t a sin sujeción a tipo. 

subast C l . l a d ° r e s , para tomar parte en la 
J u*Rad e b e r á n consignar en la mesa del 
canfidI H ° establecimiento al efecto, una 
del S S . . ^ « v a l e n t e al diez por ciento 

V nu A s e g u n d a subasta. 
c a l i d a 1 1 , a s i m i s m o . participar en ella 

Q ad de ceder a un tercero. 

Bienes que se sacan a subasta 
Un camión "Barreiros", matrícula T O -

22.273, que fue tasado en la cantidad dc 
cuatrocientas mil pesetas, tipo de la segun
da subasta fue de trescientas mil pesetas. 

Dado en Madrid, a dos de octubre de 
mil novecientos ochenta y dos.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—43.526) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
i DICTO 

Don Luis Fernando Martínez Ruiz, M a 
gistrado-Juez dc primera instancia nú
mero quince de Madrid. 
Por el presente, hago saber: Que en este 

Juzgado con el número mil ochocientos 
setenta y seis de mil novecientos ochenta, 
se siguen autos sobre ejecutivo a instancia 
de "Fiseat", representado por el Procura
dor señor Rodríguez Chacón, contra don 
Belarmino González Hermida, con domi
cilio en Móstoles (Madrid), calle Río L lo-
bregat, número uno, en reclamación de 
ochenta y cinco mil setecientas ochenta y 
cuatro pesetas, por providencia de esta 
fecha he acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez, término 
de ocho días los bienes muebles que luego 
se dirán, señalándose para que ello tenga 
lugar el d ía ve in t i t r é s de noviembre 
próximo, y hora de las diez de su maña
na, en la Sala de audiencia de este Juzga
do, sito en la plaza de Castilla, número 
uno, cuarta planta. 

Bienes objeto de subasta 
U n a u t o m ó v i l de tur i smo, marca 

"Seat", modelo 131-1430, matrícula M -
8022-CY, valorado en doscientas veinte 
mil pesetas (220.000 pesetas). 

Condiciones de la subasta 
Que no se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes de su 
avalúo. 

Podrá hacerse a calidad de ceder el re
mate a un tercero. 

Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado para ello el diez por ciento efec
tivo del valor de los bienes, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Dado en Madrid, a trece de octubre de 
mil novecientos ochenta y dos.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado-Juez, de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—43.491) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
FDICTO 

Don Rafael Gómez-Chapar ro Aguado, 
Magistrado-Juez de primera instancia 
número quince de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo número 
mil quinientos cincuenta y uno de mil 
novecientos ochenta, a instancia de 
"Unión Explosivos Río Tinto, Sociedad 
Anón ima" , contra "Esmaltados Indus
triales Oropesa. Sociedad Anón ima" , con 
domicilio en Ciempozuelos, carretera de 
Navalcarnero, kilómetro 40,800, sobre re
clamación de cantidad, en los que por 
providencia de esta fecha he acordado 
sacar a pública subasta, por tercera vez, y 
termino de ocho días los bienes que más 
abajo se reseñarán, señalándose para la 
celebración de la misma las diez horas del 
día veintidós de noviembre próximo, en 
la Sala de audiencia de este Juzgado con 
las prevenciones siguientes: 

Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del mismo, que sirvió de base para la 
segunda. 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder a un tercero. 

Que la subasta, por ser la tercera, sale 
sin sujeción a tipo. 

Bienes que se sacan a subasta 
Dos generadores, de aire, de las siguien

tes características: Modelo Art-12, marca 
" R o c a " , con capacidad frigorífica de 
11.600 Fg/h . , y un caudal de aire tratado 
de 3.000 metros cúbicos/h . . con un com

presor de cuatro C V . , y un ventilador de 
3/4 C V . , de dimensiones de 1.500 por 
1.086 por 784. 

Modelo Art-30, marca "Roca" , con ca
pacidad frigorífica de 26.300 Fg/h. , y un 
caudal de aire, tratado, de 7.200 metros 
cúbicos/h. , con un compresor de 10 C V . , 
y un ventilador de dos C V . , de dimensio
nes de 2.720 por 1.944 por 1.000, tasados 
pericialmente en cuatrocientas mil pesetas. 

Dos bombas transvase, con engranajes 
de acero inoxidable y equipadas con mo
tores de un C V . , 200/380 voltios, tasados 
pericialmente en ciento veinte mil pesetas. 

Un camión marca "Ebro" , matrícula 
M - 1 4 1 0 - K , tara 3.700 k i los , y peso 
máximo autorizado de 8.700, tasado en 
ciento ochenta mil pesetas. 

Un camión marca " A v i a " , matrícula 
M - 1 7 8 6 - A W , tara 3.000 k i los , peso 
máximo autorizado de 8.000 kilos, tasado 
en trescientas cincuenta mil pesetas. 

Total de la tasación: Un millón cincuen
ta mil pesetas. 

Dado en Madrid, a veintisiete de sep
tiembre de mil novecientos ochenta y 
dos.—El Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—43.572) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
EDICTO 

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro dieciséis de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado y con 

el número doscientos noventa y cuatro de 
mil novecientos ochenta y dos se tramita 
procedimiento judicial sumario del artícu
lo ciento treinta y uno de la ley Hipoteca
ria, a instancia del "Banco de Valladolid, 
Sociedad Anón ima" , para la efectividad 
del saldo de un préstamo a "Inmobiliaria 
Alcalde, Sociedad Anón ima" , en garantía 
de cuyo préstamo se consti tuyó hipoteca 
sobre las siguientes: 

1. Número 14.—Piso primero letra D , 
situado en la planta primera de la casa 
número 14 bis de la calle de Jorge Juan, 
de esta capital. Tiene una superficie de 75 
metros 54 decímetros cuadrados. Linda: 
por su frente o entrada, con la meseta dc 
escalera; derecha, entrando, con mediane
ría de la casa número 23 de la calle de 
Lagasca; izquierda, con el piso primero 
letra D y fachada al callejón, y por su 
fondo o testero, con casa número 14 de la 
calle de Jorge Juan. Le corresponde un 
coeficiente en el valor total del inmueble 
y en los elementos comunes y gastos de 
siete enteros 41 centésimas por ciento. Ins
crita en el Registro de la Propiedad núme
ro uno de los de Madrid , al folio 109 
ant iguo, 872 moderno, finca número 
26.607, inscripción segunda. Se valora en 
la cantidad de cuatro millones trescientas 
ochenta mil pesetas. 

2. I .—Número uno.—Local comercial 
situado en la planta baja de la casa núme
ro 14 de la calle de Jorge Juan, de esta 
capital. Tiene una superficie de 79 metros 
cuadrados. Linda: por su frente, por don
de tiene su entrada, con la calle de Jorge 
Juan; por la derecha, entrando, con calle
jón o patio de la finca; por su izquierda, 
con la casa número 16 de la calle de Jorge 
Juan, y por el fondo, con el local número 
dos. Le corresponde un coeficiente en el 
valor total del inmueble y en los elemen
tos comunes y gastos de seis enteros 39 
centésimas por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número uno de Madrid, 
al libro 869, folio 155, finca número 
26.539. inscripción primera. Se valora en 
la cantidad de cuatro millones trescientas 
ochenta mil pesetas. 

3. I I .—Número dos.—Local comer
cial situado en la planta baja de la casa 
número catorce de la calle de Jorge Juan, 
de esta capital. Tiene una superficie de 27 
metros 75 decímetros cuadrados. Linda: 
por su frente, con el callejón o patio, por 
donde tiene su entrada; derecha, entran
do, con el local número tres; por la iz
quierda, con el local número uno, y por el 
fondo, con la casa número 16 de la calle 
Jorge Juan. Le corresponde un coeficien
te en el valor total del inmueble y en los 
elementos comunes y gastos de dos ente
ros 24 centésimas por ciento. Inscrito en 

el mismo Registro, al libro 869, folio 161, 
finca número 26.542, inscripción segunda. 
Se valora en la cantidad de un millón 
trescientas cuarenta mil pesetas. 

4. I I I .—Número tres.—Local comer
cial situado en la planta baja de la casa 
número 14 de la calle de Jorge Juan, de 
esta capital. Tiene una superficie, según el 
título, de 52 metros 75 decímetros cuadra
dos, pero según medición recientemente 
practicada, ocupa una superficie de 68 
metros con 75 decímetros cuadrados. L i n 
da: por su frente, con el callejón o patio, 
por donde tiene su entrada; derecha, en
trando, con el portal y caja de escalera, y 
por el fondo o testero, con la casa núme
ro 16 de la calle de Jorge Juan. Le corres
ponde un coeficiente en el valor total del 
inmueble y en los elementos comunes y 
gastos de cuatro enteros 26 centésimas 
por 100. Inscrito en el mismo Registro, al 
libro 869, folio 168, finca número 26.543, 
inscripción tercera. Se valora en la canti
dad de tres millones doscientas cuarenta y 
ocho mil pesetas. 

5. IV.—Número cuatro.—Local desti
nado a garaje o cochera, situado en la 
planta baja de la casa número 14 de la 
calle de Jorge Juan de esta capital. Tiene 
una superficie de 26 metros 22 decímetros 
cuadrados. Linda: por su frente, con el 
callejón o patio, por donde tiene su entra
da; derecha, entrando, con el local núme
ro cinco; por la izquierda con el portal y 
caja de escalera, y por el fondo, con la 
casa número 23 de la calle de Lagasca. Le 
corresponde un coeficiente en el valor to
tal del inmueble y en los elementos comu
nes y gastos de dos enteros 11 centésimas 
por 100. Inscrito en el mismo Registro, al 
libro 869, folio 173, finca número 26.545, 
inscripción segunda. Se valora en la can
tidad de un millón trescientas cuarenta 
mil pesetas. 

6. B.—Número cinco.—Local destina
do a garaje o cochera, situado en la plan
ta baja de la casa número catorce de la 
calle de Jorge Juan de esta capital. Tiene 
una superficie de 26 metros 22 decímetros 
cuadrados. Linda: por su frente, con el 
callejón o patio, por donde tiene su entra
da; derecha, con el local número seis; iz
quierda, con el local número cuatro, y 
por el fondo o testero, con la casa núme
ro 23 de la calle de Lagasca. Le correspon
de un coeficiente en el valor total del 
inmueble y en los elementos comunes y 
gastos de dos enteros 11 centésimas por 
100. Inscrito en el mismo Registro, al l i 
bro 869, folio 179, finca número 26.547, 
inscripción segunda. Se valora en la can
tidad de un millón trescientas cuarenta 
mil pesetas. 

7. VI .—Número seis.—Local destina
do a garaje o cochera, situado en la plan
ta baja de la casa número 14 de la calle de 
Jorge Juan de esta capital. Tiene una su
perficie de 23 metros 22 decímetros cua
drados. Linda: por su frente, con el calle
jón o patio, por donde tiene su entrada; 
derecha, entrando, con el local número 
siete; izquierda, con el local número cin
co, y por su fondo o testero, con la casa 
número 23 de la calle de Lagasca. Le 
corresponde un coeficiente en el valor to
tal del inmueble y en los elementos comu
nes y gastos de dos enteros 11 centésimas 
por 100. Inscrito en el mismo Registro, al 
libro 869, folio 185, finca número 26.549, 
inscripción segunda. Se valora en la can
tidad de un millón trescientas cuarenta 
mil pesetas. 

8. VIL—Número siete.—Local desti
nado a garaje o cochera, situado en la 
planta baja de la casa número 14 de la 
calle de Jorge Juan, de esta capital. Tiene 
una superficie de 26 metros 22 decímetros 
cuadrados. Linda: por su frente, con el 
callejón o patio, por donde tiene su entra
da; derecha, entrando, con el local núme
ro ocho; izquierda, con el local número 
seis, y fondo, con la casa número 23 de la 
calle de Lagasca. Le corresponde un coe
ficiente en el valor total del inmueble y en 
los elementos comunes y gastos de dos 
enteros 11 centésimas por 100, Inscrita en 
el mismo Registro, al libro 869, folio 191, 
finca número 26.551, inscripción segunda. 
Se valora en la cantidad de un millón 
trescientas cuarenta mil pesetas. 

9. VIII .—Número ocho.—Local desti
nado a garaje o cochera, situado en la 
planta baja de la casa número 14 de la 
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calle de Jorge Juan de esta capital. Tiene 
una superficie de 26 metros 22 decímetros 
cuadrados. Linda: por su frente, con el 
callejón o patio, por donde tiene su entra
da; izquierda, con el local número uno de 
la casa número 14 bis de la calle de Jorge 
Juan, y por el fondo, con la casa número 
23 de la calle de Lagasca. Le corresponde 
un coeficiente en el valor total del inmue
ble y en los elementos comunes y gastos 
de dos enteros 11 centésimas por 100. 
Inscrita en el citado Registro, al libro 869, 
folio 197, finca número 26.553, inscripción 
segunda. Se valora en la cantidad ¿le un 
millón trescientas cuarenta mil pesetas. 

10. IX .—Número nueve.—Piso pri
mero, letra A , situado en la planta prime
ra de la casa número catorce de la calle 
de Jorge Juan, de esta capital. Tiene una 
superficie de 74 metros cuatro decímetros 
cuadrados. Linda: por su frente y entran
do, con la meseta de escalera; por su de
recha, entrando, con el piso primero letra 
B y fachada al callejón o patio; por su 
izquierda, con medianería de la casa nú
mero 23 de la calle Lagasca, y por su 
fondo o testero, con medianería de la ca
sa número 14 bis de la calle de Jorge 
Juan. Le corresponde un coeficiente en el 
valor total del inmueble y en los elemen
tos comunes y gastos de cinco enteros 98 
centésimas por 100. Inscrito en el citado 
Registro, al libro 869, folio 208, finca nú
mero 26.555, inscripción segunda. Se va
lora en la cantidad de cuatro millones 
trescientas ochenta mil pesetas. 

11. X .—Número 10.—Piso primero 
letra B, situado en la planta primera de la 
casa número 14 de la calle de Jorge Juan, 
de esta capital. Tiene una superficie dc 51 
metros 24 decímetros cuadrados. Linda: 
por su frente o entrada, con la meseta de 
escalera y el piso primero letra A ; derecha, 
entrando, con el piso primero letra C ; 
izquierda, con el piso primero letra A , y 
por el fondo o testero con fachada al 
callejón o patio. Le corresponde un coefi
ciente cn el valor total del inmueble y en 
los elementos comunes y gastos de cuatro 
enteros 15 centésimas por 100. Inscrito en 
el mismo Registro, al libro 869, folio 209, 
finca número 26.557, inscripción segunda. 
Se valora en la cantidad de tres millones 
doscientas veintidós mil pesetas. 

12. XI .—Número I I .—Pi so primero 
letra C , situado cn la planta primera de la 
casa número 14 de la calle Jorge Juan, de 
esta capital. Tiene una superficie de 51 
metros 24 decímetros cuadrados. Linda: 
por su frente o entrada, con la meseta de 
la escalera y piso primero letra D ; dere
cha, entrando, con el piso primero letra 
D ; izquierda, con el piso primero letra B, 
y por el fondo o testero, con fachada al 
callejón o patio. Le corresponde un coefi
ciente en el valor total del inmueble y en 
los elementos comunes y gastos de cuatro 
enteros 15 centésimas por 100. Inscrita en 
el citado Registro, al libro 869, folio 215, 
finca número 26.559, inscripción segunda. 
Se valora en la cantidad de tres millones 
doscientas veintidós mil pesetas. 

13. XII .—Número 13.—Piso segundo 
letra A , situado en la planta segunda dc 
la casa número 14 de la calle de Jorge 
Juan, de esta capital. Tiene una superficie 
de 74 metros cuatro decímetros cuadra
dos. Linda: por su frente o entrada, con 
la meseta de la escalera; derecha, entran
do, con el piso segundo letra B y fachada 
al callejón o patio; por la izquierda, con 
medianería de la casa número 23 de la 
calle de Lagasca, y por el fondo o testero, 
con medianería de la casa número 14 bis 
de la calle de Jorge Juan. Le corresponde 
un coeficiente en el valor total del inmue
ble y en los elementos y gastos comunes 
d e l i n c o .enteros 98 centésimas por 100. 
Inscrito en el mismo Registro, al libro 
869, folio 227, finca número 26.563, ins
cripción segunda. Se valora cn la cantidad 
dc cuatro millones trescientas ochenta mil 
pesetas. 

14. XII I .—Número 14.—Piso segun
do letra B, situada en la planta segunda 
de la casa número 14 de la calle de Jorge 
Juan, de esta capital. Tiene una superficie 
de 51 metros 24 decímetros cuadrados. 
Linda: por su frente, con la meseta de la 
escalera y el piso segundo letra A ; por su 
derecha, entrando, con el piso segundo 
letra C ; por su izquierda, con el piso se
gundo letra A , y por el fondo o testero. 

con fachada al callejón o patio. Le corres
ponde un coeficiente en el valor total del 
inmueble y en los elementos y gastos de 
cuatro enteros 15 centésimas por 100. Ins
crito en el mencionado Registro, al libro 
869, folio 233, finca número 26.565, ins
cripción segunda. Se valora cn la cantidad 
de tres millones doscientas veintidós mil 
pesetas. 

15. XIV.—Número 16.—Piso segundo 
letra D , situado en la planta segunda de 
la casa número 14 de la calle de Jorge 
Juan, de esta capital. Tiene una superficie 
de 106 metros 29 decímetros cuadrados. 
Linda: por su frente o entrada, con la 
meseta de la escalera; derecha, entrando, 
con medianería de la casa número 16 de 
la calle de Jorge Juan; izquierda, con el 
piso segundo letra C y fachada al callejón 
o patio, y por el fondo o testero, con 
fachada a la calle de Jorge Juan. Le 
corresponde un coeficiente en el valor to
tal del inmueble y en los elementos comu
nes y gastos de ocho enteros 60 centésimas 
por 100. Inscrito en el mismo Registro, al 
libro 869, folio 245, finca número 26.569. 
inscripción segunda. Se valora en la can
tidad de seis millones doscientas veinticin
co mil pesetas. 

16. XV.—Número 17.—Piso tercero 
letra A . situado en la planta tercera de la 
casa número 14 de la calle de Jorge Juan, 
de esta capital. Tiene una superficie dc 74 
metros cuatro decímetros cuadrados. L i n 
da: por su frente o entrada, con la meseta 
de la escalera; por su derecha, entrando, 
con el piso tercero tercero letra B y facha
da al callejón o patio; por su izquierda, 
con medianería de la casa número 23 de 
la calle de Lagasca, y por su fondo o 
testero, con medianería de la casa número 
14 bis de la calle de Jorge Juan. Le corres
ponde un coeficiente en el valor total del 
inmueble y en los elementos comunes y 
gastos de cinco enteros 98 centésimas por 
100. Inscrito en el mismo Registro, al l i 
bro 872, folio uno, finca número 26.571, 
inscripción segunda. Se valora en la can
tidad de cuatro millones trescientas ochen
ta mil pesetas. 

17. XVI .—Número 18.—Piso tercero 
letra B, situado en la planta tercera de la 
casa número 14 de la calle de Jorge Juan, 
de esta capital. Tiene una superficie de 51 
metros 24 decímetros cuadrados. Linda: 
por su frente o entrada, con la meseta de 
la escalera y piso tercero letra A ; derecha, 
entrando, con el piso tercero letra C; iz
quierda, con el piso tercero letra A , y por 
el fonfo o testero, con fachada al callejón 
o patio. Le corresponde un coeficiente en 
el valor total del inmueble y en los elemen
tos comunes y gastos de cuatro enteros 15 
centésimas por 100. Inscrito en el citado 
Registro, al libro 872, folio siete, finca 
número 26.573, inscripción segunda. Se 
valora en la cantidad de tres millones dos
cientas veintidós mil pesetas. 

18. XVII .—Número 19.—Piso tercero 
letra C , situado en la planta tercera de la 
casa número 14 de la calle de Jorge Juan, 
de esta capital. Tiene una superficie de 51 
metros 24 decímetros cuadrados. Linda: 
por su frente o entrada, con la meseta de 
la escalera y piso tercero letra D ; derecha, 
entrando, con el piso tercero letra D ; iz
quierda, con el piso tercero letra B, y 
fondo o testero, con fachada al callejón o 
patio. Le corresponde un coeficiente en el 
valor total del inmueble y en los elemen
tos comunes y gastos de cuatro enteros 15 
centésimas por 100. Inscrito en el mismo 
Registro, al libro 872, folio 13, finca nú
mero 26.575, inscripción segunda. Se va
lora en la cantidad de tres millones dos
cientas veintidós mil pesetas. 

19. XVIIL—Número 21.—Piso cuar
to, situado en la planta cuarta de la casa 
número 14 de la calle de Jorge Juan, de 
esta capital. Tiene una superficie de 102 
metros y 25 decímetros cuadrados. Linda, 
por su frente, con meseta de la escalera de 
acceso a este piso; derecha, entrando, con 
medianería de la casa número 16 de la 
calle de Jorge Juan; izquierda, con facha
da al callejón o patio, y por el fondo o 
testero, con fachada a la calle de Jorge 
Juan. Le corresponde un coeficiente en el 
total valor del inmueble y en los elemen
tos comunes y gastos de ocho enteros 26 
centésimas por 100. Inscrito en el citado 
Registro, al libro 872, folio 25, finca nú
mero 26.579, inscripción segunda. Se va

lora en la cantidad de seis millones dos
cientas veinticinco mil pesetas. 

20. XIX.—Número uno.—Local des
tinado a garaje o cochera, situado en la 
planta baja de la casa número 14 bis de la 
calle de Jorge Juan, de esta capital. Tiene 
una superficie de 25 metros cuadrados 
con 96 decímetros, también cuadrados. 
Linda: por su frente o entrada, con el 
callejón o patio; derecha, entrando, con el 
local número dos; izquierda, con el local 
número ' ocho de la casa número 14 de la 
calle de Jorge Juan, y por el fondo o 
testero, con la casa número 23 de la calle 
de Lagasca. Le corresponde un coeficien
te en el valor total del inmueble y en los 
elementos comunes y gastos de dos ente
ros 54 centésimas por 100. Inscrito en el 
citado Registro, al libro 872, folio 31, 
finca número 26.581, inscripción segunda. 
Se valora en la cantidad de un millón 
trescientas cuarenta mil pesetas. 

21. Número dos.—Local destinado a 
garaje o cochera, situado en la planta 
baja de la casa número 14 bis de la calle 
de Jorge Juan, de esta capital. Tiene una 
superficie de 25 metros 96 decímetros cua
drados. Linda: por su frente o entrada, 
con el callejón o patio; por su derecha, 
entrando, con el local número tres; iz
quierda, con el local número uno, y por el 
fondo o testero, con la casa número 23 de 
la calle de Lagasca. Le corresponde un 
coeficiente en el total valor del inmueble 
y en los elementos comunes y gastos de 
dos enteros 54 centésimas por 100. Inscri
to en el mismo Registro, libro 872, folio 
37, finca número 26.583, inscripción se
gunda. Se valora en la cantidad de un 
millón trescientas cuarenta mil pesetas. 

22. XXI .—Número tres.—Local desti
nado a garaje o cochera, situado en la 
planta baja de la casa número 14 bis de la 
calle de Jorge Juan, de esta capital. Tiene 
una superficie de 25 metros 96 decímetros 
cuadrados. Linda: por su frente o entra
da, con el callejón o patio; derecha, en
trando, con el local número cinco; izquier
da, con el local número dos, y por el 
fondo o testero, con la casa número 23 de 
la calle de Lagasca. Le corresponde un 
coeficiente en el valor total del inmueble 
y en los elementos comunes y gastos de 
dos enteros 54 centésimas por 100. Inscri
to en el mismo Registro, al libro 872, 
folio 43, finca número 26.585, inscripción 
segunda. Se valora en la cantidad de un 
millón trescientas cuarenta mil pesetas. 

23. XXI1 .—Número cuatro.—Local 
destinado a garaje o cochera, situado en 
la planta baja de la casa número 14 bis de 
la calle de Jorge Juan, de esta capital. 
Tiene una superficie de 25 metros 96 decí
metros cuadrados. Linda; por su frente o 
entrada, con el callejón o patio; derecha, 
entrando, con el local número cinco; iz
quierda, con el local número tres, y por el 
fondo o testero, con la casa número 23 de 
la calle de Lagasca. Le corresponde un 
coeficiente en el valor total del inmueble 
y en los elementos comunes y gastos de 
dos enteros 54 centésimas por 100. Inscri
to en el citado Registro, al libro 872, folio 
49. finca número 26.587. inscripción se
gunda. Se valora en la cantidad de un 
millón trescientas cuarenta mil pesetas. 

24. X X I I I . — N ú m e r o cinco.—Local 
destinado a garaje o cochera, situado en 
la planta baja de Jorge Juan, de esta ca
pital. Tiene una superficie de 30 metros 
cuadrados. Linda: por su frente o entra
da, con el callejón o patio; derecha, en
trando, con el portal y caja de escalera; 
izquierda, con el local número cuatro, y 
por el fondo o testero, con la casa núme
ro 23 de la calle de Lagasca. Le correspon
de un coeficiente en el total valor del 
inmueble y en los elementos comunes y 
gastos de dos enteros 96 centésimas por 
100. Inscrito en el mismo Registro, al l i 
bro 872, folio 55, finca número 26.589, 
inscripción segunda. Se valora en la can
tidad de un millón trescientas cuarenta 
mil pesetas. 

25. X X I V . — Número seis. — Local 
destinado a garaje o cochera, situado en 
la planta baja de la casa número 14 bis de 
la calle de Jorge Juan, de esta capital. 
Tiene una superficie de 36 metros y cua
renta y dos decímetros cuadrados. Linda: 
por su frente o entrada, con el callejón o 
patio; derecha, entrando, con el local nú
mero siete: izquierda, con el portal y caja 

de la escalera, y por el fondo o ^ 
con la casa número 23 de la *viC¡erite 
Lagasca. Le corresponde un co ^ 
en el total valor del inmueble y ^ [ C . 
elementos comunes y gastos de tr £j 
ros 58 centésimas por lOO.J r r scn^ ^ 

JI 
mill°n 

mismo Registro, al libro 872, n¿a. 
finca número 26.591, inscripción seg 
Se valora en la cantidad de un 

is trescientas cuarenta mil pesetas. ^ a l 
26. X X V . — Número s i e t e - ~ 7 a d o e " 

destinado a garaje o cochera, s l . 4 D ¡ s d e 
la planta baja de la casa número ¡ t a | . 
la calle de Jorge Juan, de esta ^ ^ j -
Tiene una superficie de 25 metros ^ 0 

metros cuadrados. Linda: por s U .^cha-
entrada, con el callejón o patio; . v 

entrando, con el local número ° ' e | 
quierda, con el local número seis, 
fondo, con la casa número 2. ( 

de Lagasca. Le corresponde un c ^ 
te en H tot:il valor Hel inmueble y 

ficien 
lo* 

ente-te en el total valor del i n n w - - . n 

elementos comunes v gastos de do c¡ 
ros 54 centésimas por 100. In^nw 6 ? 

mismo Registro, al libro 872, 1 1

 nja-
finca número 26.593, inscripción s{-* 0a 
Se valora en la cantidad de un 
trescientas cuarenta mil pesetas. ^ 

27. X X V I . — Número ocho. — e„ 
destinado a garaje o cochera, s l t

4 b j s d e 
la planta baja de la casa número 1 ¡ t a | . 
la calle de Jorge Juan, de esta c K C ¡ , 
Tiene una superficie de 25 metros j / „ 
metros cuadrados. Linda: por su ' ^ 3 . 
entrada, con el callejón o patio: o* ¡g. 
entrando, con el local número nue ^ • r 

quierda, con el local número
 S { C . \ L Q $ 

el fondo o testero, con la casa nui u l 1 

de la calle de Lagasca. Le c o r r e s p o r ^ 
tos & coeficiente en el total valor del 

»y -
,r ' ioq 

y en los elementos comunes yJ 8 a S ¡ 0 #fi* 
dos enteros 54 centésimas por H J ^ ¿jjo 
to en el citado Registro, al ' i b r ° * "¿n ** 
73. finca número 26.595. ¡nscnP c ' d ( , u n 

gunda. Se valora en la cantidad 
millón trescientas cuarenta mu v L o C a l 

28. XXVII .—Número n u e v e

t u a d o « f l 

destinado a garaje o cochera. s l . 4 P j S d ¿ 
la planta baja d é l a casa número p¡ tal. 
la calle de Jorge Juan, de esta ^ 
Tiene una superficie de 25 metros y 0 

metros rnaHroH™ I inda: DOr SU - ,ML metros cuadrados. Linda: po 
entrada, con el callejón o pa 
entrando, con el local número M i l U V , V U I I ^ I I U V U I n v . - f)Q* 

da, con el local número ocho, y ^ 3 de 
fondo o testero, con la casa n u r m \ n d e u n 

la calle de Lagasca. Le c o r r e s p ^ b k ' 
coeficiente en el total valor del u $ ¿c 
v cn los elementos comunes y • I n s C l r 
dos enteros 54 centésimas por H** g72. 
to en el citado Registro, al t0.nVc\ófl 

folio 79, finca número 26.597, mseng ̂  
segunda. Se valora en la cantío* l S 

millón trescientas cuarenta n i" v
 L O C * » 1 

ha-
:r-
el 

10. tí 29. X X V I I I . — Número d 0 

destinado a garaje o cochera, s l , 4 D j s d e 

la planta baja de la casa número j t a | . 
la calle de Jorge Juan, de e s t a oVdeC'' 
Iiene una superficie de 25 metros 7 ^ ¿ 
metros cuadrados. Linda: por s U , e r C c h J -
entrada, con el callejón o P a t l ü j L . a Sa d <í 
entrando, con la medianería de ia ^ 
la calle de Lagasca; izquierda, cor ̂  
número nueve, y por el Ionio o 
con la casa número 23 de ' a _,- 1 ( :¡enl c 

el fonfo 
casa nUmero 23 de la ; 

Lagasca. Le corresponde un cot , o S 

en el valor total del inmueble >' i e -
elementos comunes y gastos de qw ^ e\ 
ros 54 centésimas por 100. ^fr^¡0 0< 
mismo Registro, al libro 872, 1' n íJ> 
finca número 26.599. i n sc r ipc ión ' ^ ¡nón 
Se valora en la cantidad de un 
trescientas cuarenta mil pesetas. p fi-

30. XXIX.—Número 1 L — 1

 p n u 
mero letra A , situado en la P l a ' 1 1

 a |ie & 
ra de la casa número 14 bis dc» u n a 

Jorge Juan, de 
superficie de 75 metros 
drados. Linda 

esta capita.- t r o S c*»-
s 54 d e c í m e t r o ^ 

uiauo.s. Linaa: por su 
frente o en 

con la meseta de la escalera: de ^ y fa-

3» 
en

trando, con el piso primero letra. c0o 
chada al callejón o patio; izqi» c ' ¿ e 

medianería de la casa número - ^te-
calle de Lagasca, v por su fonoo ^ ^ 
ro, con medianería de la linca u' fjci*11 

de Lagasca. Le corresponde un e f l jo
te en el total valor del ¡ n m u f 1 " ^ c^c\ 
elementos comunes y gastos de c r ¡ , J 
ros 41 centésimas por 1°°- ' " t í ) l i o 9 ' 
mismo Registro, al libro 8 / r e„üí^' 
finca número 26.601, inscripción • ^ j l l ^ 
Se valora en la cantidad de cuai 
nes trescientas ochenta mil pese 



B- O. F. 
S A B A D O 23 D F O C T U B R E D E 1982 Pág. 15 

31- XXX.—Número 12.—Piso prime-
,° , e , r a B, situado en la planta primera de 
, d casa número 14 bis de la calle de Jorge 
;¡ uan, de Madrid. Tiene una superficie de 
, metros 72 decímetros cuadrados. L i n -

° j a : por su frente o entrada, con la meseta 
e , a escalera; derecha, entrando, con el 

P'so primero letra C ; por su izquierda, 
°n el p i s o p r i m e r o j e t r a A , y por su 

0 °ndo o testero, con la fachada al callejón 
Patio. Le corresponde un coeficiente en 
valor total del inmueble y en los elemen-

0 S c°munes y gastos de cuatro enteros 78 
^ntesimas por 100. Inscrito en el citado 
Registro, al libro 872, folio 97, finca nú
mero 26.603, inscripción segunda. Se va-

a e n la cantidad de tres millones dos-
lentas veintidós mil pesetas. 

X X X I . — N úmero 13.—Piso pri
ngo letra C , situado en la planta prime-

j d °e la casa número 14 bis de la calle de 
0 r g e J u a n , de esta capital. Tiene una 
uperficie de 48 metros 72 decímetros cua

c o s . Linda: por su frente o entrada, 
m la meseta de la escalera; derecha, en-

uu ° ' C O n e l p i s o P r i m e r o l e t r a D ; i z ~ J 'erda, con el piso primero letra B , y 

can • f o n d o ° testero, con fachada al 
''ejon o patio. Le corresponde un coefi-

e n te en el valor total del inmueble y en 
7 elementos y gastos de cuatro enteros 

centesimas por 100. Inscrito en el mis-
" ° Kegistro, al libro 872, folio 103, finca 

\ J ¡ n t T 0
 2 6 o 0 5 < inscripción segunda. Se 

l °ra en la cantidad de tres millones dos-
n t a s veintidós mil pesetas. 

« • X X X 1 L — N úmero 15.—Piso se
d a d . a A< situado en la planta segun

de l a c a s a n ú m e r o 14 m s de la calle de 
s u n ! ! r J u a n < d e e s t a capital. Tiene una 
drad d e 7 5 metros 54 decímetros o í a 
se»!?°A L l n d a : P ° r s u frente, con el piso 

gundo, letra B y fachada al callejón o 
sa n ' , ? c l U l e r d a , con medianería de la ca-
Por u m r e r ° 23 de la calle de Lagasca, y 
I - f

 s u tondo o testero, con medianería de 
Ponn d e l a c a l l e d e Lagasca. Le corres-
'nmu KÍ" c o e f i c i e n t e en el valor total del 
gasto A y- e n l o s elementos comunes y 
10() i s i e t e enteros 41 centésimas por 
bro J í \ S c r U a e n el mismo Registro, al l i -
¡ n ? ' A folio 115, finca número 26.609. 
tidad H C 1 ° n

 segnnda. Se valora en la can
ta m - i C U a t r o millones trescientas ochen-

m , l Desetas. 
KUnL , X X X 1 1 L — N ú m e r o 16.—Piso se
da d7, r a B< situado en la planta segun-
Jorp! 1 C a s a mámero 14 bis de la calle de 
suñerT d e esta capital. Tiene una 
dradn d e 4 8 metros 72 decímetros cua-
con 1 ' n d a : P ° r su frente o entrada, 
trand m C S e t a d e l a escalera; derecha, en-
s u 1 7 f ° ' C O n el piso segundo letra C ; por 
v D o ; U l e r d a ' con el piso segundo letra A , 
calleiñ S U f o n d o 0 testero, con fachada al 
c i e n , n ° p a l i o - Le corresponde un coefi-
los el e n e l V a l o r t o t a l del inmueble y en 
e n t e r

e m ? n t o s comunes y gastos de cuatro 
el 2 ? , centésimas por 100. Inscrito en 
r , n c ' a d o Registro, libro 872, folio 121. 
oe 
hd 

^ n ú m e r o W i • ' í ' V a | 0 r a e • l n s c n p c i o n segunda. 
I ós mil " t r e s millones doscientas vein-
3 5

 m " Pesetas. 

H U n d o l e t r l X r V ' " ~ I N u r n e r o 17-—Piso se-
1 d e 'a r a situado en la planta segun

de Jua "."'"ero 14 bis de la calle de 
> e r f i c ¡ e <?; A* e s t a c a P i t a ' - Tiene una 
Urados 1 ¡ . 4 m etros 72 decímetros cua-
C ° n rneseTa^ p o r s u f r e n te o entrada, 
C ° n el n

a t e sca le ra ; derecha, entrando, 
r ° n el n t S e g U n d o letra D ; izquierda, 

n d o ote« S e 8 U n d o letra B, y por su 
p a t io . Le r ' C O n f a c h a d a al callejón o 
!'a l o r total 0 . r r e s P o n d e un coeficiente en el 

s cornun. l n m u e b l e v en los elemen-
b e n t esima7 S y 8 a s t o s d e cuatro enteros 78 
Hstro , 0 ° - Inscrito en el citado *eg i s , r o ,Por 100. I 
m e r 0 26 6 n l , b r o 8 7 2 < f ° l i o 127, finca nú-

a en la l n s c n p c i ó n segunda. Se Vé-
e t 1 las v e i n r í - l d a d d e tres millones dos-
36 v ¿ " ' d o s mil pesetas. 

1 c a s a n , : , ^ ! t U a d o e n 'a planta tercera de 
í ü a n - d e e « , C ? ! 4 . b i s . de la calle Jorge 

3 l etra A Numero 19.—Piso terce-
casa n • S l t u a c ' J n de ero 

? C 1 5 met'r3 C a c P Í t a L
 T i e n e una superficie 

^ ' n d a : D o r decímetros cuadrados. 
N a j e a

S U í r e n t e o entrada, con la 
r í 1 el n ¡ 8 f

 a escalera; derecha, entrando, 
l » W o n . e r C e r o l e t r a B V fachada al 
l r i a de l a ° ; i z c iuierda, con la media-

a g a s c a , y C a s a número 23 de la calle de 
y Por su fondo o testero, con 

medianería de la finca de la calle de L a 
gasca. Le corresponde un coeficiente en el 
valor total del inmueble y en los elemen
tos comunes y gastos de siete enteros 41 
centésimas por 100. Inscrita en el mismo 
Registro, al libro 872, folio 139, finca nú 
mero 26.617, inscripción segunda. Se va 
lora en la cantidad de cuatro millones, 
trescientas ochenta mil pesetas. 

37. XXXVL—Número 20.—Piso ter 
cero letra B, situado en la planta tercera 
de la casa número 14 bis de la calle de 
Jorge Juan, de esta capital. Tiene una 
superficie de 48 metros 72 decímetros cua 
drados. Linda: por su frente o entrada, 
con la meseta de la escalera; derecha, en 
trando, con el piso tercero letra C; por su 
izquierda, con el piso tercero letra A , y 
por su fondo o testero, con la fachada al 
callejón o patio. Le corresponde un coefi
ciente en el valor total del inmueble y en 
los elementos comunes y gastos de cuatro 
enteros 78 centésimas por 100. Inscrito en 
el mismo Registro, al libro 872, folio 145, 
finca número 26.619, inscripción segunda. 
Se valora en la cantidad de tres millones 
doscientas veintidós mil pesetas. 

38. XXXVIL—Número 21.—Piso ter
cero letra C , situado en la planta tercera 
de la casa número 14 bis de la calle de 
Jorge Juan, de esta capital. Tiene una 
superficie de 48 metros 72 decímetros cua
drados. Linda: por su frente o entrada, 
con el piso, digo, la meseta dc la escalera; 
derecha, entrando, con el piso tercero le
tra D ; izquierda, con el piso tercero letra 
B. y por el fondo o testero, con fachada 
al callejón o patio. Le corresponde un 
coeficiente en el valor total del inmueble 
y en los elementos comunes y gastos de 
cuatro enteros 78 centésimas por 100. Ins
crito en el citado Registro, al libro 872, 
folio 151, finca número 26.621, inscripción 
segunda. Se valora en la cantidad de tres 
millones doscientas veintidós mil pesetas 

39. X X X V I I I . — N ú m e r o 22.—Piso 
tercero letra D , situado en la planta terce
ra de la casa número 14 bis de la calle de 
Jorge Juan, de esta capital. Tiene una 
superficie dc 75 metros 54 decímetros cua
drados. Linda: por su frente o entrada, 
con la meseta de la escalera; derecha, en
trando, con medianería de la casa número 
23 de la calle de Jorge Juan; izquierda, 
con el piso tercero letra C y fachada al 
callejón, y por el fondo o testero, con la 
casa número 14 de la calle de Jorge Juan. 
Le corresponde un coeficiente en el total 
valor del inmueble y en los elementos 
comunes y gastos de siete enteros 41.cen
tésimas por 100. Inscrito en el mismo Re
gistro, al libro 872, folio 157, finca núme
ro 26.623, inscripción segunda. Se valora 
en la cantidad de cuatro millones trescien
tas ochenta mil pesetas. 

Y a instancia de la parte actora he acor
dado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez, dichas fincas, bajo las 
siguientes 

Condiciones 
Primera 

La subasta tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, el día seis de 
diciembre próximo, a las once de la ma
ñana, y para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores consignar previa
mente, en la mesa de este Juzgado, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento del valor que sirve de tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda 
Servirá de tipo para la subasta el de 

ciento treinta millones seiscientas setenta 
y cinco mil pesetas, no admitiéndose pos
tura alguna que sea inferior. 

Tercera 
Los autos y la certificación del registro 

de la Propiedad a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado a disposición 
de los que lo deseen. Se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes al crédito del ac
tor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Dado en Madrid , a once de octubre de 
mil novecientos ochenta y dos.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—43.606-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
I D I C T O 

Don Ernesto González Aparicio. Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro dieciséis de Madrid. 
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado, con el número novecientos no
venta y uno de mil novecientos ochenta, 
se tramita juicio ejecutivo promovido por 
doña María y don José Ynzenga Cara-
manzana, contra la sociedad " T r i . Socie
dad Anón ima" y otro, en reclamación de 
cantidad, en cuyo juicio, por providencia 
de este día, he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez, tér
mino de veinte días, la finca embargada a 
la deudora " T r i , Sociedad Anónima" , y 
precio dc tasación, finca que registralmen-
te se describe así: 

Urbana cinco.—Vivienda primero iz
quierda o puerta A de la casa número 18 
de la calle de Velayos. Situada en la plan
ta primera, sin contar la baja y de sótanos 
del edificio en dicha calle, números 18 y 
20, en Madrid, antes Fuencarral. Ocupa 
una superficie de 164 metros y 56 decíme
tros cuadrados. Consta de vestíbulo, cuar
to de estar, comedor, terraza principal, 
cuatro dormitorios, dos cuartos de baño 
principales, cocina, dormitorio de servi
cio, aseo de servicio y terraza-lavadero. 
Tiene entrada principal y entrada de ser
vicio. Linda: A l frente, por donde tiene su 
entrada, con piso primero derecha, des
cansillo de escalera, ascensor, caja de es
calera y patio interior; a la derecha, en
trando, con fachada Oeste del edificio; a 
la izquierda, entrando, con medianería de 
la casa 20 del bloque, y fondo, con facha
da Sur del edificio. Esta vivienda tiene 
como anejo inseparable una superficie se
ñalizada para encerrar un coche del tipo 
"Seat" 1.500, en el garaje del bloque, por 
lo que le corresponde en copropiedad con 
los otros propietarios de pisos una 24 ava 
parte del mismo. Cuotas en los elementos 
y gastos comunes del bloque: Dos enteros 
805 milésimas, y en la casa: Ocho enteros 
296 milésimas, ambas por 100. 

Es en el Registro de la Propiedad núme
ro 12-11 la finca número 22.741. 

Para el acto del remate, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juzgado, 
plaza de Castilla, cuarta planta, izquierda, 
se ha señalado el día tres de diciembre 
próximo, a las once horas, y se llevará a 
efecto bajo las condiciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta la canti

dad de cuatro millones novecientas trein
ta y seis mil ochocientas pesetas, y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes, pudiendo hacerse a cali
dad de ceder el remate a tercero. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta deberán 

los licitadores consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado o en el establecimien
to destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento efectivo 
del aludido tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
La consignación del precio se verificará 

a los ocho días siguientes al dc la aproba
ción del remate. 

Cuarta 
Los títulos de propiedad, suplidos por 

certificación del Registro, están de mani
fiesto en la Secretaría para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta, debiendo conformarse con 
ellos y sin derecho a exigir ningunos otros. 

Quinta 
Que las cargas o gravámenes anteriores 

y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor quedarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Madrid, a trece de octubre de 
mil novecientos ochenta y dos, para su 
publicación en el B o u T Í N O F I C I A L de la 
provincia.—El Secretario (Firmado).—El 
Magis t rado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—43.524) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
LDICTO 

Don Ernesto González Aparicio. Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro dieciséis de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de juicio 

ejecutivo que en este Juzgado se tramitan 
con el número mil ochocientos cincuenta 
y cinco de mil novecientos ochenta y uno, 
a instancia del "Banco Popular Español, 
Sociedad Anón ima" , representada por el 
Procurador señor García San Miguel, con
tra don José Abella Alonso, mayor de 
edad, casado con doña María Antonia 
García Beran, vecino de Aravaca, con do
micilio en travesía del Sextante, número 
treinta y cuatro, declarado en rebeldía, 
sobre reclamación de quinientas mil pese
tas de principal y ciento cincuenta mil 
pesetas para costas, se ha acordado, por 
providencia de esta fecha, proceder a la 
venta, cn pública y primera subasta, por 
término de veinte días, de la siguiente 
finca embargada al demandado: 

Vivienda unifamiliar sita en esta capital, 
calle Sextante, número cuatro, con una 
superficie de 309 metros cuadrados y 10 
decímetros cuadrados, de los que se han 
construido 355,51 metros cuadrados, de 
ellos 13,36 metros cuadrados correspon
den a terraza cubierta y 33,15 metros cua
drados a terraza descubierta. Consta de 
planta alta de sótano, baja y alta. Linda: 
A l frente, por donde tiene su entrada, con 
línea de 12,92 metros lineales, con la calle 
dcl Sextante: fondo, en línea de 9,45 me
tros, con finca de don Dionisio Herrero; 
a la derecha, entrando, en línea de 25 
metros, con finca de doña Nieves Villalba 
y don Pedro Pozo —número dos de la 
calle—, y a su izquierda, entrando, con 
línea quebrada de dos tramos de 8,72 me
tros y 17 metros, con finca número seis de 
la misma calle o parcela señalada con el 
número seis de la calle Sextante, de él 
mismo. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 13 de los de Madrid, al 
tomo 767, libro 128, primera, folio 34, 
finca número 6.520. 

Valorada en la cantidad de ocho millo
nes seiscientas catorce mil novecientas se
senta y ocho pesetas. 

Dicha primera subasta tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, el día 
tres de diciembre próximo, a las once de 
su mañana , sirviendo de tipo para la mis
ma el precio de tasación indicado, hacien
do constar que los licitadores que deseen 
tomar parte en la misma deberán consig
nar previamente, en este Juzgado o acre
ditar haberlo hecho antes en el estableci
miento destinado al efecto, el diez por 
ciento del tipo indicado, sin cuyo requisi
to no serán admitidos; que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo; que las cargas ante
riores y preferentes al crédito del actor, si 
las hubiere, cont inuarán subsistentes, sin 
destinarse a su extinción el precio del re
mate, y que los títulos de propiedad, su
plidos por la certificación registral. están 
de manifiesto en la secretaría de este Juz
gado, previniéndose a los licitadores que 
deberán conformarse con ellos y no ten
drán derecho a exigir ningunos otros. 

Dado en Madrid , a siete de septiembre 
de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado 
Juez, dc primera instancia (Firmado). 

(A.—43.586) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
FDICTO 

Don Gabriel Gonzálvez Aguado, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro diecisiete de Madrid. 
Por medio del presente hago saber: Que 

en los autos de juicio ejecutivo seguidos 
en este Juzgado con el número ochocien
tos once de mil novecientos setenta y míe-
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ve-L, promovidos por don Angel Hum 
brías Barba y otro, contra don Vicente 
del A m o Menéndez, he acordado sacar a 
la venta en pública y primera subasta la 
finca que al final se describe. 

Para el acto del remate se ha señalado 
el próximo dia diecisiete de diciembre, a 
las doce horas, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, rigiendo para la misma las 
siguientes condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo la suma de dos millones 

ochocientas mil pesetas en que han sido 
tasados los bienes. 

Segunda 
No se admit irán posturas que no cubran 

las dos terceras partes del expresado tipo. 

Tercera 
El remate podrá hacerse en calidad dc 

ceder a tercero. 

Cuarta 
Para tomar parte en la subasta deberán 

los licitadores consignar previamente, so
bre la mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos, el sesenta por cien
to del citado tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos a licitación. 

Quinta 
Los títulos de propiedad de referido 

inmueble y los autos se encuentran de 
manifiesto en Secretaría y se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante 
dicha titulación, sin tener derecho a exigir 
ningún otro. 

Sexta 
Las cargas o gravámenes anteriores y 

las preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor cont inuarán subsistentes, enten
diéndose que cl rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de la subasta 
Urbana número 21, piso letra Q, en la 

planta tercera de la casa en Villaverde 
(Madrid), calle Juan Español, número 61. 
Linda: A l frente, entrando, con la parcela 
número cinco del mismo caudal; derecha, 
con medianería; izquierda, con calle Juan 
Español, y fondo, con meseta y caja de 
escalera. Figura inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 16 de Madrid , al 
tomo 266 de Villaverde, folio 89, finca 
número 22.134. 

Dado en Madrid , a veintitrés de sep
tiembre de mil novecientos ochenta y 
dos.—El Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—43.544-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
EDICTO 

Don Mariano Rodríguez Estevan, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro dieciocho de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo se tramitan autos de juicio ejecuti
vo número novecientos seis dc mil nove
cientos ochenta y dos-J, a instancia de 
"Semct, Sociedad Anón ima" , representa
da por el Procurador señor Frías Benito, 
contra don Francisco Carrasquilla G ó 
mez, mayor de edad y vecino de esta ca
pital, sobre reclamación de cantidad; en 
el expresado procedimiento y en período 
de ejecución de sentencia viene acordado 
se saque a pública subasta, por primera 
vez y término legal, el bien inmueble que 
se menciona a continuación, habiéndose 
señalado para que la misma tenga lugar el 
día tres de diciembre próximo y hora dc 
las doce de la mañana , en la Sala audien
cia de este Juzgado, y que la misma esta
rá sujeta a las siguientes condiciones: 

Primera 
Para tomar parte en la misma deberán 

los licitadores consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado o establecimiento 
adecuado, el diez por ciento del tipo de 
tasación. 

Segunda 
Que el remate podrá hacerse a calidad 

de ceder a tercero. 

Tercera 
Que no se admit irán posturas que no 

cubran las dos terceras partes de dicho 
tipo de tasación. 

Cuarta 
Que el bien a subastar es el siguiente. 
Los derechos que al demandado don 

Francisco Carrasquilla Gómez le corres
pondan sobre el local sito en la calle Fer 
nando III El Santo, número 32, bajo iz 
quierda, de Parla (Madrid), y que dima
nan del contrato privado suscrito entre 
ambas partes litigantes. 

Quinta 
Que el tipo de tasación en que han sido 

valorados los derechos que ostenta el de
mandado es el de veinte mil pesetas. 

Sexta 
Que en las demás condiciones se estará 

a lo que dispone la ley de Enjuiciamiento 
Civ i l para estos casos y sus concordantes. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
Oí ICIAI de la provincia de Madrid, expi
do el presente que firmo en Madrid, a 
siete de octubre de mil novecientos ochen
ta y dos.—El Secretario (Firmado).—El 
Magis t rado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

( A . — 4 3 , 4 8 6 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
EDICTO 

Don Francisco Saborit Marticorena. M a 
gistrado-Juez de primera instancia del 
Juzgado número veinte de Madrid. 
Hace saber: Que en este Juzgado y con 

el número setecientos treinta y cuatro de 
mil novecientos ochenta y dos se siguen 
autos del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria, a instancia de doña 
Caritina y don Santiago Fernández de 
Liencres y Liniers, representados por el 
Procurador señor García San Miguel y 
Orueta, contra doña Julia Marín Jo rdán , 
sobre reclamación de cuatro millones 
ochocientas sesenta y una mil setecientas 
ochenta y cuatro pesetas, en los que por 
providencia de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez, por término de veinte días, 
los bienes que al final se describirán, para 
cuyo acto se ha señalado el día dos de 
diciembre, a las once de su mañana , en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en el 
edificio de los Juzgados de primera instan
cia e instrucción, plaza de Castilla, planta 
quinta, ala izquierda. 

Condiciones 

Primera 
Servirá de tipo de tasación la suma de 
cinco millones de pesetas. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

consignar los licitadores previamente, en 
la mesa del Juzgado o Caja General de 
Depósitos, el diez por ciento de mencio
nado tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera 
E l remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a terceros. 

Cuarta 
No se admitirán posturas inferiores al 

tipo de tasación. 

Quinta 
Que los autos y la certificación del Re

gistro se hallan de manifiesto en Secreta
ría; que los licitadores deberán aceptar 
como bastantes los títulos y no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros, así como 
que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor quedarán subsistentes y 
sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 

Descripción de los bienes 
que se subastan 

En Madrid. Finca número 35. Piso ter
cero Be, escalera B. de la casa números 57 
y 59 dc la calle General M o l a , de esta 

Tiene una superficie total aproximada 
de 112 metros cuadrados. 

Cons ta de vestíbulo, estar-comedor, 
terraza, tres dormitorios, cuarto de baño , 
coc ina , terraza, dormitorio y aseo de 
servicio. 

Linda: Por su frente, con patio dos, 
piso Bb, escalera B de la misma planta y 
hueco de montacargas dos; por la derecha, 
con finca 61 de la misma calle y patio 
dos; por la izquierda, con piso Bd . escale
ra B de la misma planta y meseta de 
escalera B, por donde tiene su entrada, y 
por el fondo, con patio de manzana. 

A efectos del artículo tres de la ley de 
Propiedad Horizontal le corresponde una 
cuota de un entero y tres centésimas por 
ciento, aplicable a la propiedad de los 
elementos comunes y con carácter general 
a los beneficios y cargas, por razón de la 
Comunidad. 

Título.—El de compra a las sociedades 
"Atlántica, Sociedad Anónima dc Edifica
ciones" y "Teide, Sociedad Anónima F i 
nanciera e Inmobiliaria", mediante escri
tura otorgada el 24 de octubre de 1969 
ante el Notario de Madrid don Fernando 
Fernández Savater. con el número 2.447 
de protocolo, cuya primera copia se ins 
cribió en el Registro de la Propiedad nú 
mero uno de los de Madrid , al folio 127, 
libro 1.211 moderno del archivo, finca 
número 40.660, inscripción tercera. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
O Í ICIAI de la provincia, expido el pre-

Dado en Madrid , a cuatro de octubre 
de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—43.587) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
EDICTO 

Don Francisco Huet García, Magistrado-
Juez dc primera instancia número vein
tiuno dc Madrid. 

Hago saber: Que en juicio ejecutivo nú
mero novecientos cinco de mil novecien
tos ochenta y dos, que se sigue en este 
Juzgado a instancia del "Banco Zaragoza
no, Sociedad Anón ima" , contra don Juan 
Palomares Velasco, sobre reclamación dc 
cantidad, se ha acordado la venta en pri
mera y pública subasta, por término de 
veinte días, del inmueble embargado al 
demandado que se describirá a conti
nuación. 

Se ha señalado para el remate el día 
nueve de diciembre de mil novecientos 
ochenta y dos, a las once horas, en la Sala 
audiencia de este Juzgado. 

Servirá de tipo para la subasta la canti
dad de seis millones setecientas noventa y 
cuatro mil pesetas y no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes de dicho tipo, pudienco hacerse el re
mate a calidad de ceder a tercero. 

No han sido presentados los títulos de 
propiedad del inmueble, suplidos por cer
tificación registral. la cual, con los autos, 
está de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, previniéndose a los licitadores 
que deberán conformarse con la titula
ción, sin que tengan derecho a exigir nin
guna otra. 

Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la parte actora cont inuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta los l ici
tadores deberán consignar, en este Juzga
do o en el establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento en metálico del 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos a licitación. 

Finca objeto de subasta 
En Madrid.—Vivienda del edificio con 

fachada a la calle Titulcia, número 38, de 
esta capital, escalera Norte, piso quinto, 
letra F. Tiene una superficie construida 
de 158,36 metros cuadrados. Linda: Por 
su frente, con calle Titulcia; derecha, con 
vivienda letra G de la propia planta; iz
quierda, digo patio de luces y vivienda 
letra H dc la misma planta; izquierda. 

rellanos de escalera, v al fondo, con 
vienda letra C de la propia planta, t-1 

ta con una terraza de 8,20 metros cua^j 
dos. Este piso lleva anejo e inseparaw 
propiedad del cuarto trastero n u m e r ( ? j e n e 
situado en el segundo sótano, qu? ' 
una superficie de 5,70 metros cuadra1 ^ 
Inscrito a nombre del demandado > • 
esposa, al tomo 924, folio 11 L ' i n c a M 
mero 36.906 del mencionado Rc&fL¿ 
la Propiedad número dos de Man* 

Dado en Madr id , a siete de oct^ 
mil novecientos ochenta y dos.—Ej * ¿ c 

tano (Firmado).—El Magistrado-Jue' 
primera instancia (Firmado). _ 

(A.-43.541-T) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
EDICTO 

Don Modesto de Busto Gómez-R'c0< r a 

gistrado-Juez del Juzgado dt: PJ . # 
instancia número dos de Alca 
Henares. ^ 
Hago saber: Que en este

 J u Z | f J¡t<>S 
tramita expediente de suspensión dej* ^ 
número trescientos veintinueve d e r n ^ ) a 

vedemos ochenta v uno. a instanc1 ¿ j c / 
entidad mercantil "Antonio ° ¿ o f í l i -
Alarcos. Sociedad Anónima" , con fl. 
cilio social en esta ciudad, camino ae 
to Blanco, sin número, representaos 
el Procurador don José María ^ 
García, habiéndose dictado en el ^ 
auto de esta lecha, por el que se u . 
dicha entidad en estado legal de su iK^, 
sión de pagos v de insolvencia prov» ^ 
por ser su activo superior al P a s l V ' R e 
vocándose a junta general a los aci ^ | a 

res de la misma, para la c e l e b r a c i ó n ^ 
cual, que tendrá lugar en la Sala a 
cia de este Juzgado, sito en la can j¡,, 
tiago. número uno, se ha señalado ^ 
primero de diciembre próximo, a i * ^ j 0 $ 

horas de su mañana , previniendo* a | . 
acreedores que podrán concurrir pe - ^ 
mente o por medio de representan • 
poder suficiente v con el título J u s l - n o 
vo de su crédito, sin cuyo requ's ^ , a 

podrán emitir su voto, quedanui • 
Secretaría de este Juzgado, a su a e ) 

ción los documentos a que se re ^ 
ultimo párrafo del artículo diez ac j c 

de Suspensión de Pagos de veintis 
julio de mil novecientos veintidós- ^ 

para que sirva de general con 
to a dichos acreedores y demás p • c | 
a las que pueda interesar, se e. r . ^ . 
presente en Alcalá de Henares, a ^ 
cuatro de septiembre de mil n ü , F ¡ r n i a -
ochenta v dos.—El Secretario l • ¡ns-
do).—El Magistrado-Juez de primo 
tancia (Firmado). , ,k<¿\ 

C O L M E N A R V I E J O 
I DICTO ,U L-; 

Don Félix Alonso Guevara M a r c ° ? ' r SW 
de primera instancia de Colme 
jo y su partido. ¿Q $c 
Hago saber: Que en este , J u ^ 

tramitan autos de juicio de divorc j e 

el número 446 de 1982, a ' n S t a " u e gP* 
María del Carmen García Casia. 
za del beneficio legal de P ° b r e i d •.uradur 

sentada en tal concepto por el Pro s 0 

señor Pomares Ayala, contra su 
don Miguel Angel Chamorro w j u . 
con domicilio desconocido; V . P r n P Í a Z í , r 

ción del día de hov he acordado eiY^Ó 

por medio de edictos al demanda ^ ¡ n t e 

dicho, para que en el término a |* 
días comparezca en autos y c 0 " D e r q t í í 

demanda articulada, haciéndole sa ^ i t . u -
ha de comparecer con Abogado j ¡ a y 
rador y bajo apercibimiento de re lugar 
de pararle el perjuicio a que hubi 
en derecho. . i | N 

Y para su publicación en el c X pi -
Oi ICIAL de la provincia dc Madr Vjjjjo, 
do y firmo el presente en Colmena | l t , 
a 14 de octubre de 1982.—El 
(Firmado).—El Juez de primera u 

goO) 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L ? QO 
C A L L E P R I M E R A , S / N . T E L É F . . to'••0» 
P O L Í G O N O I N D U S T R I A L . . V A L P O R 1 3 

A L C O B E N D A S ( M A D H I P ) -


